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cabo de ver el debate que ha habido en la
Comisión de Educación del Congreso so-
bre la Proposición No de Ley del Partido

Popular en defensa de la Psicología Educativa, y
de la profesionalización de la Orientación Educa-
tiva. De lo que he visto y escuchado, puede dedu-
cirse que todos parecen compartir, en alguna
medida, cierta preocupación por la situación ac-
tual de la orientación educativa o de la psicología
educativa. Sin embargo, hay algunos  que no pa-
recen enterarse muy bien de lo que ha significado
el acuerdo de septiembre entre asociaciones de
padres, profesores y profesionales de la psicología
educativa, y el reciente acuerdo firmado con la
COPOE. Esos representantes políticos parecen no
entender lo que se ha acordado y por qué se ha
acordado. Reaccionan con virulencia, retorciendo
los argumentos, inventándose otros, haciendo de-
cir a los acuerdos lo que no dicen, para descalifi-
car al adversario. Dan la impresión de que están
preocupados por un movimiento social que no está
controlado por la política, y se empecinan en lo
que no funciona, queriendo hacernos creer que no
hay nada que reformar. Les parece importar muy
poco el descontento que expresan los principales
actores del sistema educativo, que se une a los
magros resultados que periódicamente obtenemos
en las evaluaciones internacionales de calidad de
la enseñanza. Tampoco parece importarles que el
extravagante experimento español de desalojar a
los psicólogos educativos de la enseñanza, y a
otros profesionales cualificados, sustituyéndolos
por orientadores con una reducida formación pro-
fesional en este campo de actividad, sea poco
comprendido en los países avanzados de nuestro
entorno. 

La verdad es que nos gustaría creer que es po-
sible sustraer del permanente altercado partidista,
el debate sobre la mejora de la atención psicológi-
ca en la escuela. Creemos que un abordaje sereno
y sosegado, nutrido de argumentación científica y
técnica, y apoyado en los datos, puede ser alta-
mente beneficioso para todos los que queremos
que la enseñanza en nuestro país sea cada vez me-
jor. Así que, en consecuencia, voy a reiterar nues-
tros argumentos, explicando lo mejor que pueda
las razones que nos mueven.

El manifiesto que se firmó en Septiembre en
defensa de la Psicología Educativa, no pretende
expulsar a nadie del sistema educativo. No preten-
de que el psicólogo educativo sea el único profe-
sional que asesore, oriente o trate. Lo único que
quiere es que los servicios psicológicos sean dis-
pensados por profesionales cualificados, es decir,
psicólogos especialistas en el ámbito educativo.
De ahí no se puede deducir, es indecente deducir-
lo, que los psicólogos queramos que no interven-
gan en la escuela otros profesionales como los
pedagogos. Los psicólogos tienen sus funciones,
mientras que otros profesionales tienen las suyas.
Unos y otros deben estar altamente cualificados,
si consideramos que la educación es un servicio
que debe gozar de la mayor calidad. Acusarnos de
corporativismo por defender una educación de la
máxima calidad y que los jóvenes sean atendidos
por profesionales cualificados es ridículo.

En la misma línea de exigir a la Administra-
ción una atención psicológica de calidad en el sis-
tema educativo, el pasado mes de mayo se firmó
un acuerdo con COPOE, que es la coordinadora
nacional de organizaciones de orientación educa-
tiva. En ese acuerdo, se subraya nuestro apoyo a
la existencia de los servicios de orientación educa-
tiva, y en consecuencia, se pide que estén consti-
tuidos por profesionales cualificados, que no
pueden ser otros que psicólogos y pedagogos, que
además hayan seguido una exigente especializa-
ción. Es obvio que la firma de este acuerdo indica
que no estamos en contra de la Orientación Edu-
cativa, y que, al contrario, nos preocupa que ten-
gan la calidad exigible. Es más, nos indigna que
los servicios de orientación se hayan devaluado
hasta el punto que puedan ser atendidos por cual-
quier titulado que haya cursado unas horas de for-
mación específica en el máster de acceso al
profesorado.

De forma loable y esperanzadora, pocas veces
se ha llegado a un diagnóstico tan ampliamente
compartido por todos los agentes principales de la
educación. Ese diagnóstico nos indica que hay
una fuerte demanda de atención psicológica espe-
cializada en la escuela. Padres y profesores lo han
dicho alto y claro. Basta ver lo que han suscrito en
los acuerdos firmados. Sin embargo, esa demanda
no puede ser cubierta con la actual configuración
de la orientación y los servicios de apoyo en la es-
cuela. Los que afirman que basta con dar un bar-
niz de formación a cualquier titulado para que
pueda ser una especie de “psicólogo educativo”,
están difundiendo un mensaje que es un claro sig-
no de desprecio a lo que hacen esos profesionales
y a los alumnos y padres que reciben los servicios. 

Cuando oigo a algunos políticos acusarnos de
corporativismo, o de querer “psicologizar” la en-
señanza, me pregunto ¿estarán satisfechos con el
funcionamiento del sistema educativo? ¿No ven
los problemas? ¿No es necesario hacer nada para
mejorar la situación actual? Si creen que no hay
que hacer nada para que las cosas mejoren están

equivocados. El clamor social general y de la edu-
cación, en particular, es que hay que hacer todo lo
posible para que las cosas cambien. Padres y pro-
fesores ven los problemas y apuestan por solucio-
nes. Los psicólogos también nos queremos sumar
a ellos, aportando nuestro granito de arena.

Debe quedar claro que la situación de los ser-
vicios psicológicos, no es ni el principal ni el úni-
co problema que tiene la educación en nuestro
país. Somos conscientes de nuestro carácter de
servicio de apoyo a la comunidad educativa, que
es el principal agente educativo.  Sólo nos gusta-
ría que ese servicio de apoyo funcionara bien. Es-
toy seguro de que los psicólogos podríamos hacer
las cosas mejor si se pusieran las condiciones pa-
ra que eso pudiera producirse. Desde hace un
montón de años se insiste en las mismas solucio-
nes, al confundir la funciones del psicólogo con
las de otros profesionales o las del profesorado, y
no parece estar funcionando. En estos últimos
tiempos se han radicalizado las propuestas, expul-
sando a la Psicología y a la Pedagogía de la
orientación. Probablemente se vayan a dar pasos
aún más radicales. Esta senda es completamente
absurda. Si algo no funciona habrá que estudiar
por qué no lo hace y cambiar el sentido de las so-
luciones, no profundizar en el error. Nuestra posi-
ción es muy clara. La psicología educativa es una
especialidad que debe ser desempeñada por psicó-
logos especialistas, y los padres y profesores de-
ben sentirse seguros de que la evaluación y el
consejo psicológicos proceden de este tipo de pro-
fesionales. El desempeño de la labor del psicólogo
educativo debe hacerse desde dentro de los cen-
tros escolares, en íntima conexión con la realidad
de la comunidad educativa en la que se inscribe el
alumno, pero también de forma diferenciada de la
labor del profesorado, ya que el psicólogo educa-
tivo no es un profesor. Los psicólogos educativos,
junto con otros profesionales, deben constituir los
servicios de orientación y los servicios profesiona-
les de apoyo. Debe potenciarse una incorporación
de estos profesionales a la escuela, de forma que
tengan una ratio alumnos / psicólogo, que permita
la prestación de un servicio de calidad. Debe exi-
girse a los psicólogos educativos un alto nivel de
especialización y una calidad sobresaliente en el
trabajo que realizan. Sólo si se cumplen estas con-
diciones, este apoyo a la labor de profesores y pa-
dres puede ser posible. Sólo queda preguntar ¿por
qué el Gobierno no quiere probar por una vez, y
hacer lo que, según nuestra modesta opinión, de-
manda la comunidad educativa y el sentido co-

mún?

Francisco Santolaya Ochando
Presidente 

Consejo General de Colegios 
Oficiales de Psicólogos
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AVANCES EN ENVEJECIMIENTO 
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Aída de Vicente, Silvia Berdullas e Inés Magán

EN PORTADA

3INFOCOP

Con una población mundial cada vez más envejecida,
la prevención y la promoción de la salud de las per-
sonas mayores, así como la intervención en el dete-

rioro cognitivo asociado a las demencias, constituyen uno
de los grandes retos de los países desarrollados y uno de
los aspectos cruciales para el diseño de las políticas públi-
cas actuales. 

Coincidiendo con que en este año 2011 se celebra el Año
Internacional de la investigación contra el Alzheimer y las
enfermedades neurodegenerativas, Infocop dedica la sección
de En Portada al análisis de las aportaciones principales de la
neuropsicología al campo del envejecimiento y de las de-
mencias. En primer lugar, Fernando Maestú Unturbe, pro-
fesor titular del Departamento de Psicología Básica II
(Procesos Cognitivos) de la Facultad de Psicología de la Uni-

versidad Complutense de Madrid, examinará el importante
papel del neuropsicólogo en la evaluación e intervención en
el Alzheimer y otras enfermedades neurodegenerativas. A
continuación, Pablo Duque San Juan, director de formación
de la Fundación Instituto Valenciano de Neurorrehabilita-
ción, del Centro de Daño Cerebral NISA Vinalopó y del Ser-
vicio de Daño Cerebral NISA-Aguas Vivas (Valencia),
abordará la situación actual de la neuropsicología en España,
señalando los futuros retos a los que se enfrenta. Finalmente,
Nina Gramunt Fombuena, coordinadora asistencial del Ins-
tituto de Sociología y Psicología Aplicadas (ISPA), en Bar-
celona, nos acercará al mundo del envejecimiento, sus mitos
y realidades, destacando las propuestas más recientes y nove-
dosas para la prevención del deterioro cognitivo normal aso-
ciado a la tercera edad.
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“Si hubiera muerto a los 60 años, no
habría publicado ni un sólo libro”.
Estas fueron las palabras del escri-

tor José Saramago en una entrevista reali-
zada en el 2004, cuando tenía 82 años.
Saramago, Premio Nobel de Literatura en
1998, con 76 años, representa, sin duda al-
guna, un nuevo modelo de la tercera edad.
Y es que, desde hace unos años, estamos
viviendo un cambio en la tradicional vi-
sión y conceptualización del proceso de
envejecer, que se empieza a desligar de la
imagen de pasar a ser una “carga impro-
ductiva” para vincularse con el concepto
de vivir un proyecto de vida activo, tam-
bién en esta última etapa de la vida. 

Este cambio de perspectiva se encuentra
determinado, en gran medida, por el au-
mento progresivo de la población mayor
en la sociedades desarrolladas, donde la
baja tasa de natalidad y el aumento de la
esperanza de vida están invirtiendo las
estructuras demográficas, hasta tal punto
que, según datos aportados por la Comi-
sión Europea, se espera que para el año
2050 el porcentaje de población mayor
de 65 años en Europa se sitúe en el 30%
(es decir, 1 de cada 3 ciudadanos europe-
os), de los cuales, el 11% tendrá más de
80 años (Comisión Europea, 2005). En el
caso de España, se espera un engrosa-
miento aún mayor de este sector de la po-
blación.

Junto a este envejecimiento progresivo
de la población, se prevé un aumento
considerable de las enfermedades asocia-
das a la tercera edad, sobre todo, las de-
mencias, que hoy por hoy suponen un
importante reto para los sistemas de salud
de todo el mundo, con cerca de 35,6 mi-

llones de afectados, siendo la enfermedad
de Alzheimer la responsable de la gran
mayoría de estos casos (el 60%), y cuya
cifra se duplicará en los próximos 20
años (Alzheimer’s Disease International,
2010).

Dadas las repercusiones que suponen
estos cambios demográficos, -en térmi-
nos de de infraestructuras y de políticas
públicas de empleo, de pensiones, de
atención sanitaria o de cuidados de larga
duración-, diversos organismos europeos
e internacionales han lanzado la voz de
alarma y, desde hace unos años, se han
puesto en marcha numerosas iniciativas
que pretenden concienciar sobre la im-
portancia de que los países “estén prepa-
rados” para afrontar estos nuevos
desafíos. 

Desde que, en el año 2002, se celebrase
la Segunda Asamblea Mundial de las Na-
ciones Unidas sobre el Envejecimiento
adoptándose por unanimidad la Declara-
ción Política y el Plan de Acción Interna-
cional de Madrid sobre el
Envejecimiento, y, en ese mismo año, la

Comisión Económica Europea de las Na-
ciones Unidas adoptase una estrategia de
implementación regional, diseñada espe-
cíficamente para el territorio de la Unión
Europea, han sido numerosas las reunio-
nes, conferencias y acuerdos establecidos
para hacer frente a las demandas deriva-
das del envejecimiento, de las que se han
originado importantes acciones europeas
e internacionales, como el Proyecto Eu-
roCoDe 2006-2008 (Colaboración Euro-
pea contra la Demencia) o los informes
anuales sobre la situación internacional
de la Enfermedad de Alzheimer.

Así mismo, esta preocupación se ha vis-
to reflejada en el Pacto Europeo por la
Salud Mental y el Bienestar, -una declara-
ción intersectorial de medidas para mejo-
rar la salud mental en el entorno europeo,
que fue elevada a Conferencia de Alto Ni-
vel (bajo el título: Together for Mental
Health and Well-being) por el Comisiona-
do Europeo para la Salud en el año 2008-,
a través de la inclusión de la salud mental
de las personas mayores como uno de los
cinco ejes prioritarios de acción. Como
consecuencia, la Comisión Europea cele-
bró, en junio de 2010, en Madrid, la con-
ferencia temática sobre Salud Mental y
Bienestar de las Personas Mayores y va-
rias fundaciones europeas lanzaron una
propuesta para que este año 2011 fuera
considerado “Año Internacional del Alz-
heimer”, con el objetivo de concienciar
acerca de la necesidad de fomentar la in-
vestigación sobre esta enfermedad.

En este contexto, y más recientemente,
el pasado 19 de enero de 2011, el pleno
del Parlamento Europeo aprobó a su vez
una iniciativa en la que se solicitaba a los

LA PSICOLOGÍA POR UN ENVEJECIMIENTO 
SALUDABLE
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Estados miembros y a la Comisión Euro-
pea reforzar sus medidas para hacer fren-
te a la Enfermedad de Alzheimer y a las
enfermedades neurodegenerativas, fijan-
do un total de más de 66 propuestas de
acción (Resolución del Parlamento Euro-
peo, de 19 de enero de 2011, sobre una
iniciativa europea acerca de la enferme-
dad de Alzheimer y otras demencias).

El pilar sobre el que se asientan todas
estas recomendaciones radica en la nece-
sidad de desarrollar medidas de diagnósti-
co temprano, prevención, investigación y
tratamiento de las demencias, basadas en
una política de “envejecimiento saluda-
ble” o “envejecimiento activo”. Este nue-
vo concepto de envejecimiento, definido
por la Organización Muncial de la Salud
(OMS, 2002) como “el proceso de opti-
mización de oportunidades de salud, par-
ticipación y seguridad, con el objetivo de
mejorar la calidad de vida a medida que
las personas envejecen”, implica el abor-
daje del envejecimiento desde un enfoque
positivo y pone de relieve el potencial de
las personas y su capacidad de indepen-
dencia, percibidos como elementos esen-
ciales para incrementar su calidad de vida.

Bajo esta perspectiva, la prevención del
deterioro cognitivo y la promoción de la
salud de las personas mayores se han
convertido en la columna vertebral de las
estrategias y políticas sanitarias actuales
para la población mayor, de manera que
envejecer no implica solamente prolon-
gar la vida, sino hacerlo de la manera
más saludable posible (Comisión Euro-
pea, 2007).

La psicología, en respuesta a estas nece-
sidades sociales, ha desarrollado impor-
tantes programas de prevención y de
intervención en deterioro cognitivo, a tra-
vés de disciplinas como la neuropsicolo-
gía que, en relativamente poco tiempo, ha
experimentado un notable crecimiento y
que, dadas las circunstancias, se espera

que tenga un protagonismo cada vez ma-
yor. Un ejemplo de la valiosa aportación
de la psicología al envejecimiento ha
quedado patente recientemente en la Re-
solución, de 19 de enero de 2011, sobre
una iniciativa europea acerca de la en-
fermedad de Alzheimer y otras demen-
cias (anteriormente mencionada), en la
que el Parlamento Europeo "subraya la
importancia de prestar apoyo psicológi-
co a los pacientes y a sus familias y hace
hincapié en la importancia de combinar
un enfoque psicológico del envejecimien-
to con los resultados de la investigación
médica y biomédica; defiende la necesi-
dad de la investigación en el ámbito de la
economía sanitaria, los aspectos sociales
y humanos, y los enfoques no farmaceúti-
cos del tratamiento, para comprender
mejor los aspectos psicológicos, econó-
micos y sociales de la demencia y fomen-
tar el uso de las tecnologías existentes”
(artículo 42).

Dado que el envejecimiento es una
cuestión de interés universal (más tarde o
más temprano afecta a todas las perso-
nas) y coincidiendo con la celebración
del Año Internacional de la investigación
contra el Alzheimer y las enfermedades
neurodegenerativas-2011, así como con
el creciente interés por la prevención y la
promoción de la salud de las personas
mayores, la sección de En Portada de es-

te número de Infocop se ha dedicado al
análisis de las aportaciones principales de
la neuropsicología al campo del envejeci-
miento y de las demencias. Para ello, se
ha contado con la colaboración de impor-
tantes expertos en el ámbito de la neurop-
sicología en nuestro país. En primer
lugar, Fernando Maestú Unturbe, pro-
fesor titular del Departamento de Psicolo-
gía Básica II (Procesos Cognitivos) de la
Facultad de Psicología de la Universidad
Complutense de Madrid, examinará el
importante papel del neuropsicólogo en
la evaluación e intervención en el Alzhei-
mer y otras enfermedades neurodegene-
rativas. A continuación, Pablo Duque
San Juan, director de formación de la
Fundación Instituto Valenciano de Neu-
rorrehabilitación, del Centro de Daño Ce-
rebral NISA Vinalopó y del Servicio de
Daño Cerebral NISA-Aguas Vivas (Va-
lencia), abordará la situación actual de
la neuropsicología en España, señalan-
do los futuros retos a los que se enfren-
ta. Finalmente, Nina Gramunt
Fombuena, coordinadora asistencial del
Instituto de Sociología y Psicología Apli-
cadas (ISPA), en Barcelona, nos acercará
al mundo del envejecimiento, sus mitos y
realidades, destacando las propuestas más
recientes y novedosas para la prevención
del deterioro cognitivo normal asociado a
la tercera edad.
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E
n los últimos años, y debido al in-
cremento en la esperanza de vida,
estamos asistiendo a una inversión

de la pirámide poblacional. Concreta-
mente en España, se espera que en el año
2050 alrededor del 35% de la población
tenga una edad en la que se incrementa el
riesgo de padecer algún tipo de enferme-
dad neurodegenerativa. 

De entre ellas, la Enfermedad de
Alzheimer (EA) es la que presenta ma-
yor incidencia y la que genera un mayor
coste económico y sanitario. Dado el
impacto social de este tipo de patologí-
as, y el volumen de población que po-
tencialmente puede padecer una
enfermedad neurodegenerativa, es muy
importante destinar recursos de investi-
gación al diagnóstico y el tratamiento
en las fases más iniciales. 

El diagnóstico de esta enfermedad es
un diagnóstico médico y se basa en un
proceso que incluye la revisión de la
historia clínica del paciente, el descarte
de otros factores (sistémicos, infeccio-
sos y bioquímicos), que pudieran justifi-
car mejor los síntomas cognitivos, y
también la consideración de los llama-
dos biomarcadores. Existen diversos
biomarcadores potenciales para ayudar
en el diagnóstico de la enfermedad e in-
cluso para predecir qué personas mayo-
res tendrían mayor probabilidad de
padecer demencia: los marcadores de
Líquido Cefalo Raquídeo (disminución

de la concentración de proteína β-ami-
loide o las medidas de concentración de
proteína Tau), los marcadores genéticos
(APOE 4/4), los de neuroimagen morfo-
lógica (atrofia de las regiones mediales
del lóbulo temporal, pérdida de integri-
dad de sustancia blanca, disminución del
tamaño de los giros), los de neurofisio-
logía funcional (disminución de la per-
fusión cerebral, incremento de actividad
oscilatoria de baja frecuencia, perdida
del consumo de glucosa) o incluso el in-
cremento de la concentración de la pro-
teína β-amiloide en cerebro (PET-PIB). 

No obstante, y dentro del proceso de
diagnóstico, existe una fuente de infor-
mación que aporta un enorme peso a la
ecuación de probabilidad de padecer de-
mencia: los resultados de la exploración
neuropsicológica. Este procedimiento,
de enorme utilidad para asignar un valor
cualitativo y cuantitativo al funciona-
miento cognitivo, no sólo refleja un con-
junto de tareas que el paciente debe
intentar ejecutar con el mayor grado de
eficacia que le sea posible, es en reali-
dad la punta del iceberg de un vasto co-
nocimiento del funcionamiento de los
procesos cognitivos, que se ha acumula-
do tras más de 50 años de investigación
en psicología cognitiva. Así, este proce-
dimiento de la psicología basado en
pruebas y métodos específicos, se ha ci-
mentado sobre robustos modelos cogni-
tivos y pretende ser una herramienta de
análisis del concepto de un sistema fun-
cional al amparo de la perspectiva de
una determinada teoría. 

Esta reflexión inicial nos lleva precipi-
tadamente a una primera conclusión: las
pruebas neuropsicológicas deben ser
aplicadas por profesionales que conoz-
can en profundidad los modelos y las
teorías que las sustentan, ya que, de otra
manera, su interpretación y conclusio-
nes diagnósticas podrían ser totalmente
erróneas. La formación en neuropsico-
logía cobra entonces un importante pa-
pel, pero es esencial también el

Fernando Maestú Unturbe. Es profesor titular del Departamento de Psicología Básica II (Procesos Cognitivos) de la Facultad de Psicología de la Univer-
sidad Complutense de Madrid y director del Laboratorio de Neurociencia Cognitiva y Computacional (UCM-UPM), del Centro de Tecnología Biomédica
de la Universidad Politécnica de Madrid. Ha publicado más de 140 artículos en revistas científicas y dirigido numerosos proyectos de investigación.

PAPEL DEL NEUROPSICÓLOGO EN EL DIAGNÓSTICO Y
TRATAMIENTO DE LA DEMENCIA

Fernando Maestú Unturbe
Universidad Complutense de Madrid
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profundo conocimiento de los modelos
de la psicología cognitiva que explican
la organización funcional de los proce-
sos cognitivos. 

En cualquier manual sobre demencias,
la sintomatología cognitiva constituye a
menudo uno de sus capítulos fundamen-
tales, ya que es la queja central de los pa-
cientes y provoca el comienzo del
proceso de diagnóstico. Aunque los per-
files neuropsicológicos más clásicos lle-
vaban al estudio de la memoria como
síntoma más relevante, las nuevas teorías
y el desarrollo metodológico de las últi-
mas dos décadas sugieren la necesidad
de analizar y describir disfunciones en
otras esferas de la cognición, tales como
las funciones ejecutivas, que han cobra-
do enorme relevancia en el diagnóstico
precoz y en la predicción del desarrollo
de la demencia. Esta sintomatología neu-
ropsicológica se utiliza en muchos estu-
dios como parámetro de correlación de
los antiguos y nuevos biomarcadores. Es
más, puede ser utilizada como sistema de
medida de la eficacia de los diferentes ti-
pos de tratamiento, por ejemplo, en la
evaluación de la eficiencia de las terapias
farmacológicas, jugando un papel esen-
cial en los ensayos clínicos en los que
actualmente están implicados numerosos
neuropsicólogos.

El papel de la evaluación neuropsico-
lógica es especialmente relevante en las
fases en las que existen más dudas diag-
nósticas. A lo largo de la década de los
90 se fraguó el concepto de Deterioro
Cognitivo Leve (DCL; también deno-
minado ligero, pero no pesa poco). En
esta fase del diagnóstico, que reciente-
mente se ha conceptualizado como Alz-
heimer prodrómico, la clasificación es
fundamentalmente neuropsicológica.
Así, Petersen describió al menos dos ti-
pos de DCL: el amnésico y el no amné-

sico (ambos se pueden subdividir en
mono o multidominio). Esta clasifica-
ción se sustenta sobre los resultados de
las pruebas neuropsicológicas y permite
predecir el tipo de demencia que con
mayor probabilidad puede desarrollar el
paciente (según su perfil neuropsicoló-
gico). El subtipo amnésico, en general,
tiene más probabilidad de desarrollar
EA, mientras que los no amnésicos po-
drán evolucionar hacia otro tipo de de-
mencias. Estos perfiles cognitivos están
encontrando una aceptable armonía con
los biomarcadores descritos anterior-
mente y su combinación permite esta-
blecer predicciones mucho más precisas
sobre el desarrollo de la demencia. 

Ligada al concepto de demencia surge
la idea de un proceso de enfermedad
que comienza incluso décadas antes de
que aparezcan los síntomas más eviden-
tes. En este sentido, está cobrando enor-
me importancia el estudio de las
denominadas quejas subjetivas de me-
moria, un tipo de sintomatología a ve-
ces no objetivada por los resultados de
las pruebas neuropsicológicas, que po-
dría indicar el comienzo del proceso de
declive cognitivo. En estos casos, el
neuropsicólogo tendrá que decidir si de-
be llevar a cabo un seguimiento más
continuado de la persona con quejas

subjetivas, si es conveniente incluirle en
un programa de estimulación o si debe
darle el alta al no existir ningún dato
cuantitativo ni cualitativo que apoye su
inclusión en programas de atención so-
cio-sanitarios.

Otro aspecto de enorme trascendencia
en el abordaje de la demencia es el tra-
tamiento. Se dispone de dos perspecti-
vas para abordar los síntomas
cognitivo-conductuales de la demencia:
las terapias farmacológicas y las deno-
minadas terapias no farmacológicas. Es
precisamente dentro de este segundo
grupo de terapias donde nuevamente el
neuropsicólogo vuelve a tener un papel
fundamental. La rehabilitación neu-
ropsicológica incluye un conjunto de
estrategias, -tales como el reentrena-
miento cognitivo, la sustitución y la
compensación-, encaminadas a aumen-
tar la funcionalidad, mejorar la calidad
de vida del paciente y a conseguir una
mayor adaptación al entorno. Otro de
los abordajes terapéuticos incluidos en
el manejo de la demencia está destinado
a la atención y educación de familia-
res (del paciente afectado). Explicarles
el origen, la naturaleza y la repercusión
del déficit cognitivo, detallar el pronós-
tico asociado a cada fase de la enferme-
dad, conseguir su implicación



EN PORTADA

INFOCOP8

co-terapéutica y enseñarles estrategias
de afrontamiento para la reducción de
carga y estrés son algunas de las res-
ponsabilidades de este profesional.

Los programas de intervención neu-
ropsicológica deben comenzar a aplicar-
se desde el inicio de los primeros
síntomas, ya que es cuando tienen mayor
eficacia, al trabajar sobre un funciona-
miento cerebral (y una estructura cere-
bral) menos dañado en comparación a
las fases más avanzadas de la enferme-
dad. Los procedimientos de rehabilita-
ción neuropsicológica se han
desarrollado esencialmente bajo la pers-
pectiva de los modelos de funcionamien-
to del sistema cognitivo, que han
evolucionado tras algunas décadas de
trabajo centrado en la recuperación de
pacientes con daño cerebral sobrevenido. 

Las estrategias que han demostrado
mayor eficacia en el abordaje de la de-
mencia son la sustitución y la compen-
sación dirigidas a fomentar las
capacidades preservadas y a minimizar
la repercusión funcional de los procesos
alterados. La compensación se relaciona
con una nueva forma de afrontar el défi-
cit y las limitaciones en actividades fun-

cionales mediante señales y dispositivos
externos, y está dirigida al aprendizaje y
automatización de tareas cotidianas re-
levantes mediante procedimientos alter-
nativos. 

La formación del neuropsicólogo en el
manejo de programas de rehabilitación
neuropsicológica requiere de un periodo
de entrenamiento práctico y del conoci-
miento de las experiencias publicadas
para poder seleccionar las técnicas y es-
trategias más adecuadas en cada caso,
dependiendo del tipo de demencia y de
las características específicas del pa-
ciente. También su formación continua-
da será esencial, teniendo en cuenta que
la intervención cognitiva en la demen-
cia constituye un campo en pleno auge
y en el que constantemente se están pro-
duciendo nuevos avances. 

Un área de estudio que está despertan-
do gran demanda e interés está relacio-
nado con el desarrollo y aplicación de
programas de prevención del deterio-
ro cognitivo (véase como ejemplo el
que se desarrolla en el Ayuntamiento de
Madrid), en los que no sólo se presta
atención al paciente con primeros sínto-
mas, sino que además se ofrecen pro-
gramas de estimulación centrados en el
aprendizaje de estrategias cognitivas
encaminadas a superar el menoscabo
cognitivo producido por el proceso de
envejecimiento normal.

En resumen, podemos decir que el pa-
pel del neuropsicólogo en una unidad
de demencias adquiere especial relevan-
cia, tanto en el proceso diagnóstico co-
mo en la fase de intervención. Sin
embargo, no debemos perder de vista
que es un profesional más dentro de un
equipo multidisciplinar y que las deci-
siones clínicas deben tomarse en grupo.
En este contexto los resultados neuropsi-
cológicos deben ser considerados en el

conjunto de todas las pruebas que habi-
tualmente se recaban en una unidad de
demencias. 

Sin duda, el informe neuropsicológico
es una pieza fundamental del puzzle y,
por tanto, las pruebas deben de ser aplica-
das e interpretadas por el profesional que
ha recibido una intensa formación para
ello: el neuropsicólogo. Si es importante
su contribución en el proceso diagnóstico,
no es menos importante su papel en el di-
seño, desarrollo y aplicación de las tera-
pias no-farmacológicas, en concreto en la
rehabilitación neuropsicológica de pa-
cientes con quejas subjetivas de memoria,
DCL o demencia. Esta importancia del
neuropsicólogo le hace ser un profesional
imprescindible en una unidad de demen-
cias y cuando se repasa el organigrama de
los mejores centros de demencia del mun-
do podemos identificar su papel. 

En España, algunos centros (como la
Unidad de Memoria del Hospital Uni-
versitario San Carlos) han sido pioneros
incorporando en su plantilla un neurop-
sicólogo destinado a mejorar la atención
diagnóstica y, hoy en día, las mejores
unidades de demencia de nuestro país
cuentan con este profesional. 

El futuro profesional del neuropsicólo-
go en el campo de la demencia es pro-
metedor, ya que será una de las
enfermedades de mayor incidencia y
prevalencia y, por tanto, el diagnóstico
y la intervención neuropsicológica se-
rán herramientas altamente demanda-
das. A esto cabe sumar el constante
desarrollo de nuevas aproximaciones de
evaluación y tratamiento basadas en la
información proveniente de la neuro-
ciencia cognitiva (ej., conectividad fun-
cional), que muy probablemente
constituirán el reto para seguir evolu-
cionando en la atención clínica de los
pacientes con demencia.

F E  D E
E R R ATA S

En el pasado número de Infocop (52),
en las páginas 3 y 7, en el texto se in-

dica que la afiliación de David Sánchez-
Carracedo y Gemma López-Guimerà es
la Universidad de Barcelona, debe decir
Universidad Autónoma de Barcelona.
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C
on el objetivo de abordar los
problemas y retos futuros a los
que se enfrenta la neuropsicolo-

gía en España, Infocop ha entrevistado a
Pablo Duque San Juan. Pablo Duque
ha ejercido su labor como neuropsicólo-
go clínico en el Servicio de Neurología
del Hospital Universitario Virgen Ma-
carena, fundando el Programa de Neu-
ropsicología Clínica (un programa de
innovación sanitaria reconocido oficial-
mente) y creando el Plan de Deterioro
Cognitivo del Servicio Extremeño de
Salud (PIDEX), -primer plan que intro-
dujo neuropsicólogos en la sanida pú-
blica-. Así mismo, también ha trabajado
en la Unidad de Deterioro Cognitivo y
Demencias del Hospital Reina Sofía de
Córdoba y actualmente trabaja como di-
rector de formación de la Fundación
Instituto Valenciano de Neurorrehabili-
tación, del Centro de Daño Cerebral NI-
SA Vinalopó y del Servicio de Daño
Cerebral NISA Aguas Vivas, siendo co-
ordinador de Neurorrehabilitación Pe-
diátrica en este último.

ENTREVISTA

Infocop: La neuropsicología es una ra-
ma relativamente reciente, pero con un
gran desarrollo y expansión. ¿Cuáles
han sido las principales aportaciones
de la neuropsicología al ámbito del de-
terioro cognitivo? 
Pablo Duque San Juan: Esta pregunta es
difícil de contestar. Si entendemos por
deterioro cognitivo el “menoscabo” de
una o más funciones neurocognitivas,

no sólo nos estamos centrando en el
ámbito de la demencia sino de cualquier
evento cerebral, ya sea estructural o
funcional, que provoque alteración neu-
ropsicológica, introduciendo trastornos
neurovasculares, tumorales o traumáti-
cos. Sin embargo, si nos centramos en
el ámbito de la demencia, el campo se
nos estrecha y la pregunta es más fácil
de centrar. Quizá podríamos diferenciar
lo que la neuropsicología ha aportado
en el conocimiento teórico, -ámbito de
la neuropsicología experimental o cog-
nitiva-, y en el ámbito principalmente
clínico, que es en el que siempre he tra-
bajado. 

En el ámbito clínico, son tres las apor-
taciones que yo destacaría. En primer
lugar, el conocimiento de patrones neu-
rocognitivos que sirven al neurólogo
para centrar el diagnóstico de demencia,
-no olvidemos que el diagnóstico de de-

mencia es un diagnóstico neurológico y
un neuropsicólogo no debe ni puede ha-
cerlo-, y, con ello, la aparición de ins-
trumentos de cribado, focales (de cada
función), o extensos, que le hacen posi-
ble al neuropsicólogo el mejor abordaje
de exploración y diagnóstico en este
campo. En segundo lugar, las terapias
de estimulación neurocognitiva. En este
ámbito, y escapando de las fiebres pseu-
docientíficas y mesiánicas del Brain
Training, encontramos avances en me-
jores terapias para retrasar la evolución
de la enfermedad que, junto a los acetil-
colinesterásicos y otros fármacos para
la demencia, ayudan al paciente a con-
servar mejor su función cognitiva. En
tercer lugar, y último, toda la innova-
ción mediante nuevas tecnologías. En
este sentido no sólo estamos hablando
de incorporar Kinect, Wii, Pantallas
Táctiles y otros para la ejercitación neu-
rocognitiva, sino también en el ámbito
del diagnóstico clínico.

I.: ¿Cuáles son, actualmente, las prin-
cipales líneas de investigación e inter-
vención en este campo?
P.D.S.J.: Hace poco hice una búsqueda
en PubMed y encontré que se han publi-
cado unos seis mil artículos sobre de-
mencia sólo en el último año. Si nos
metemos, por ejemplo, en la página
www.clinicaltrials.gov del Instituto Na-
cional de Salud de los EE.UU., encon-
tramos que sólo sobre demencia se
están llevando a cabo casi 2.000 ensa-
yos clínicos de diferentes tipos. Muchos
de ellos versan sobre la aplicación de

“LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO TIENE UNA RED
ADECUADA DE ATENCIÓN A LA DEMENCIA”

Entrevista a Pablo Duque San Juan
Fundación Instituto Valenciano de Neurorrehabilitación
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algunos fármacos ya conocidos (como
la memantina) en otros cuadros patoló-
gicos de deterioro cognitivo, así como
en encontrar nuevas dianas farmacoló-
gicas, como por ejemplo, las que irían a
“atacar” a la beta amiloide. 

Desde un punto de vista de la neurop-
sicología clínica, aún no está bien defi-
nida, (aunque hayan salido algunos
ensayos clínicos que buscan “basarse
en la evidencia”), cuál debe ser la
“pastilla” de tratamiento neurocogniti-
vo para diferentes cuadros de deterioro
cognitivo y, por lo general, toda inter-
vención neurocognitiva es, muchas ve-
ces, poco científica y basada en la
experiencia o los conocimientos de ca-
da neuropsicólogo.

I.: Con una población mundial cada
vez más envejecida, las enfermedades
como el Alzheimer suponen un gran
reto para los sistemas de salud. Te-
niendo en cuenta su experiencia profe-
sional, ¿qué tipo de atención se está
demandando desde los diferentes co-
lectivos implicados: pacientes, familia-
res, profesionales, etc.? 
P.D.S.J.: Cuando montamos el Plan de
Atención Sociosanitaria al Deterioro

Cognitivo (PIDEX) en Extremadura,
entre 2005 y 2007, único plan de estas
características en España con la dota-
ción necesaria para llevarlo a cabo, ha-
bía unas demandas que eran más o
menos homogéneas en la población,
tanto científica como de familiares y
otros colectivos. En primer lugar, se so-
licitaba formación para los profesiona-
les de Atención Primaria, -médicos de
familia y enfermeros-, sobre la detec-
ción del deterioro cognitivo y su mane-
jo a lo largo de las diferentes etapas de
la enfermedad. En segundo lugar, una
demanda por parte de todos los colecti-
vos era una formación continuada de to-
dos los profesionales sanitarios y no
sanitarios en todos los aspectos de la
demencia. En tercer lugar, existían de-
mandas de gestión clínica: acceso a la
primera visita del neurólogo, más tiem-
po de atención especializada, mejores
“herramientas” de diagnóstico, mejores
recursos de tratamiento, atención a la
familia, etc. Y, en cuarto lugar, había
toda una parte demandante sobre recur-
sos sociales y de atención a la depen-
dencia. 

Así, nosotros creamos seis unidades
especializadas en el diagnóstico, trata-

miento y seguimiento del deterioro cog-
nitivo en los servicios de neurología, in-
cluyendo al neuropsicólogo (se
contrataron seis), como parte del equi-
po. También montamos unos treinta
servicios de rehabilitación y estimula-
ción neurocognitiva, llevados por tera-
peutas ocupacionales y coordinados con
los neuropsicólogos y el neurólogo. Por
otro lado, creamos dos residencias, de
unas cien camas cada una, sólo para pa-
cientes con demencia. 

Aun así, le aseguro que esto es insufi-
ciente y que, desgraciadamente, el Sis-
tema Nacional de Salud está todavía
“en pañales” en el abordaje de estos ca-
sos clínicos, así como en los sistemas
de atención a la dependencia y de abor-
daje social. Sin duda, no sólo hacen fal-
ta más trabajadores sociales en sanidad
sino que, de verdad, les dejen trabajar
con mejores herramientas y recursos.

I.: Como experto en el área, ¿cuál es el
estado actual de la neuropsicología en
nuestro país? ¿La neuropsicología en
España goza del reconocimiento que
se merece?
P.D.S.J.: Esta es una pregunta difícil de
contestar, dado que mi conocimiento de
muchos lugares de España en este cam-
po es muy parcial. La neuropsicología
tomó un muy buen impulso con figuras
de la talla de Barraquer-Bordas, Jordi
Peña-Casanova, Carmè Junqué, Juan
Narbona (en la neuropsicología
infantil), Juan Manuel Muñoz Céspe-
des, José Antonio Portellano y mu-
chos otros. En la actualidad, hay un
gran número de neuropsicólogos clíni-
cos en España que son profesionales de
primer nivel como Javier Tirapu en
Pamplona, Javier Chirivella en Valen-
cia, Joan Deus en Barcelona, Marcos
Ríos en Madrid, Marisa Arnedo en
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Granada o Rafael Carles en Murcia (y
sólo nombro unos pocos).

Sin embargo, el estado actual en nues-
tro país es el de no reconocimiento ofi-
cial y el de no estar al alcance de la
sanidad pública porque, obviamente, és-
ta no ha puesto todavía los recursos ne-
cesarios. El caso más interesante fue el
del Servicio Extremeño de Salud que ya
he nombrado, donde claramente, al con-
tratar a psicólogos que no eran psicólo-
gos clínicos, se dio una categoría clara a
los neuropsicólogos y se apostó por esta
disciplina sanitaria de la psicología. 

Si me pregunta por “el reconocimiento
que se merece”, debo decir que no, que
aún no se le ha dado el lugar tan impor-
tante que tiene para poder ayudar a per-
sonas enfermas que precisan de nuestras
actuaciones clínicas.

I.: El tratamiento de las demencias re-
quiere un abordaje multidisciplinar,
donde participen neurólogos, psicólo-
gos, logopedas, etc. ¿Cuál es el papel
que juega el neuropsicólogo? ¿Cuál es
el valor añadido de contar con  neu-
ropsicólogos en los equipos de inter-
vención?
P.D.S.J.: En este punto habría que ha-
blar de varias cosas. Por un lado, de los
equipos hospitalarios especializados y,
por otro, los equipos extrahospitalarios
de atención al paciente con demencia.

En los equipos hospitalarios de tercer
nivel (aunque no sólo tiene por qué ser
ahí), se encuentran grandes neurólogos
que han puesto en marcha en España
verdaderas Unidades de Demencia y
Deterioro Cognitivo, como pueden ser
la del Hospital Reina Sofía de Córdo-
ba, la del Hospital Clínico de Barcelo-
na, la del Hospital del Mar también en
Barcelona, o la de varios hospitales de
Madrid. Digo “verdaderas unidades”

no porque estén reconocidas o no por
el hospital como tal, sino porque con-
tienen un sistema de protocolización
clínica, de gestión, de interdisciplina-
riedad, que así las configuran. En estas
unidades, el papel del neuropsicólogo
como apoyo al diagnóstico neurológico
es imprescindible, así como en la mo-
nitorización de la enfermedad y en pe-
queñas pautas para la familia.
Desgraciadamente, muchos neuropsi-
cólogos creen que el diagnóstico de
demencia le corresponde a ellos, cuan-
do el único diagnóstico que correspon-
de a la neuropsicología es el
diagnóstico neurocognitivo.

No obstante, la importancia de las aso-
ciaciones, centros de día, etc., es funda-
mental. La administración pública no
tiene una red adecuada de atención a la
demencia, y ésta tiene que ser asumida
por muchos familiares y personas al-
truistas que prestan sus horas, sus es-
fuerzos, todo lo que tienen, en llevar a
cabo esta labor ambulatoria de atención
al paciente y a sus familiares.

I.: Actualmente, no existe a nivel na-
cional el reconocimiento de la especia-
lidad de neuropsicología clínica. Como
experto en el área, ¿qué criterios de
formación especializada debe tener un
neuropsicólogo para poder ofrecer
unos servicios de calidad? ¿La forma-
ción vía PIR cumple con estas necesi-
dades formativas?
P.D.S.J.: Es una gran pregunta y una
pregunta difícil de contestar. Lo prime-
ro que hay que decir, aunque parezca
una perogrullada, es que la neuropsico-
logía clínica no es una especialidad ofi-
cial y que, personas a las que he
escuchado decir: “éste o aquél no son
neuropsicólogos”, mienten por defini-
ción y, quizá, con mala intención. Esta
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es la realidad: no existe oficialmente la
especialidad.

El Consorcio de Neuropsicología
Clínica1 nació para sacar a la luz algo fun-
damental: la neuropsicología es principal-
mente una disciplina clínica y, como tal,
debe ser adquirida en la clínica. El Con-
sorcio de Neuropsicología Clínica perfiló
la formación que debía llevar un psicólogo
que quisiera hacer la especialidad y, por lo
tanto, tuviera la acreditación suficiente pa-
ra poder desarrollarla. 

En primer lugar, distinguía entre la
neuropsicología y la neuropsicología in-
fantil (las dos son clínicas, así que nos
obviamos dicha denominación). La pri-
mera se dedicaría a los cuadros patoló-
gicos del adulto, mientras que la
segunda a los que se dan y acontecen en
el neurodesarrollo. La formación sería
de al menos 4 años en régimen de resi-
dencia de tercer nivel, con centros do-
centes acreditados, -con unas

características determinadas-, rotacio-
nes concretas por especialidades médi-
cas, como neurología, neurocirugía o
psiquiatría, así como un aprendizaje fi-
nal, de al menos un año de duración, en
el ámbito del tratamiento neurocogniti-
vo en centros específicos de cuadros
neurológicos concretos (daño cerebral
sobrevenido, demencias, etc.).

Habría una comisión central de cada
una de las dos especialidades (adultos e
infantil) y todos los neuropsicólogos
nos tendríamos que someter a examen
clínico cada cuatro años una vez obteni-
do el título.

Como se podrá observar, es un itine-
rario curricular y clínico muy parecido
a la psicología clínica que, obviamen-
te, no puede dar atención actualmente
a los pacientes neuropsicológicos, da-
da su escasa formación en la especiali-
dad en este campo, aunque hayan
intentado, en el último año de especia-

lidad, poner distintos itinerarios de
“subespecialidad” (todos nos pregun-
tamos en qué centros acreditados por
el ministerio van a formarse en neu-
ropsicología).

Hay que superar el pensamiento de la
persona que, por haber visto pacientes
con daño cerebral durante un tiempo, se
llame neuropsicólogo (como si un mé-
dico por haber visto cefaleas se pueda
llamar neurólogo) o de los psicólogos
que se dedican a la investigación en
neuropsicología y, por ello, ya se deno-
minan neuropsicólogos (y hablo de “su-
perar” esto, porque los pacientes se
merecen personas con gran formación
en todos los campos clínicos que abarca
la neuropsicología).

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir
algún comentario más?
P.D.S.J.: Aunque me extienda un poco,
me gustaría terminar dando aliento a los
cientos de personas que, en la actuali-
dad, están formándose en sus primeros
años y a los que llevan poco tiempo en
la neuropsicología. De ellos no sólo
aprendemos mucho, sino que son los
que verdaderamente sacarán adelante
muchas cosas que nosotros no hemos
podido o no hemos sabido hacer. De
ellos dependerán muchos pacientes y,
por qué no, probablemente muchos de
nosotros que suframos deterioro cogni-
tivo (si no lo tenemos ya). Mucho áni-
mo a los jóvenes que, no sólo vienen
pisando fuerte, sino que lo hacen estu-
pendamente: que no se cansen, que,
aunque vean que hay dificultades, al fi-
nal, todo termina saliendo con perseve-
rancia y decisión.

(1) El Consorcio de Neuropsicología Clínica (CNC) agrupa tres asociaciones científicas: Asociación Española de Neuropsicología Clínica de Adultos
(ASEN – Clínica Adultos), Asociación Española de Neuropsicología Clínica Infantil (ASEN – Clínica Infantil) y la recién creada Asociación Española de
Investigadores en Neuropsicología. Entre sus objetivos se encuentra fundamentalmente crear documentos de consenso, dar formación de calidad en Neu-
ropsicología y potenciar la especialidad de Neuropsicología Clínica. Más información en: http://consorciodeneuropsicologia.org/blog
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La tendencia a buscar explicacio-
nes rápidas, simples e inequívo-
cas forma parte de la naturaleza

humana. Es en esta tendencia en la que
hay que ubicar el origen de muchas
"falsas" ideas que, derivadas de inter-
pretaciones defectuosas, extrapolacio-
nes cuestionables y difusiones
mediáticas, engendran y alimentan mu-
chos mitos. La cultura popular acerca
del envejecimiento no escapa a tales vi-
cisitudes y, por ende, deja traslucir
consideraciones formadas por un difuso
espectro de veracidad. Ahora bien,
cuando ciertas consideraciones y per-
cepciones sobre un colectivo determi-
nado son acatadas de forma casi
dogmática por la sociedad, se cae en el
riesgo de valorar a dicho colectivo so-
bre la base de prejuicios estereotipados.
Esta tendencia fue claramente detecta-
da por el recientemente fallecido Dr.
Robert N. Butler quien, a finales de
los años 60, acuñó el término "edadis-
mo" (Butler, 1969) y que ampliamente
definió en una obra premiada con un
Pulitzer1.

El edadismo es una actitud social en
forma de discriminación hacia las per-
sonas por razón de su edad sobre la úni-
ca base de prejuicios y estereotipos. Son
muchas las situaciones cotidianas que
permiten detectar estilos edadistas. Sin

ir más lejos, el uso cotidiano del len-
guaje para referirse a las personas ma-
yores se caracteriza a menudo por
términos y expresiones como: “los
abuelos”, “los jubilados”, “los vie-
jos”… Aún en el ámbito del lenguaje, a
menudo se emplea un registro caracte-
rístico al dirigirse a las personas mayo-
res, lo que ha sido bautizado como
“elderspeak” o “habla para mayores”.
Hace referencia al empleo de un volu-
men exagerado, un tono agudo, una
acusada melodía e, incluso, al uso de
palabras inapropiadamente melosas o
que denotan un exceso de confianza sin
estar a veces justificado. Probablemente
encontremos una explicación en la Teo-
ría de la Acomodación (Giles et al.,
1987; Giles et al., 1991), que define una
tendencia a adaptar la forma de comuni-
carse con las personas mayores para

ajustarse a los déficits que se les supo-
nen, perpetuando así los estereotipos
negativos y favoreciendo la baja autoes-
tima y el declive funcional y cognitivo
de los mayores. Si somos capaces de re-
conocer los mitos sobre el envejeci-
miento y las actitudes negativas hacia
las personas mayores, sentaremos unas
bases sobre las que encarar esta etapa
de la vida como una fase más, en la que
no hay dos personas que la vivan igual
y en la que hay mucho lugar para el op-
timismo.

De entre las funciones cognitivas, la
que más preocupación suscita es la me-
moria. Efectivamente, la memoria epi-
sódica, que es aquella que nos permite
recordar los hechos cotidianos y los su-
cesos personales, se ve levemente afec-
tada por el envejecimiento, aunque su
abordaje con recursos compensatorios
suele ser efectivo. Sin embargo, otras
formas de memoria, como la semántica
(almacén de vocabulario y datos gene-
rales de conocimiento) no sólo se man-
tiene, sino que incluso aumenta con la
edad, aunque a veces sea un poco más
difícil recuperar los datos. Así mismo,
la memoria procedimental (sobre có-
mo hacer las cosas: ir en bicicleta, con-
ducir, coser…) también es resistente al
paso de los años (Craik, 2003). Cuando
aparecen problemas de memoria, tiende

ENVEJECIMIENTO: MITOS Y REALIDADES

Nina Gramunt Fombuena
Instituto de Sociología y Psicología Aplicadas

Nina Gramunt Fombuena. Psicóloga y experta en Neuropsicología Clínica. Máster en Neuropsicología por la Universitat Autònoma de Barcelona. Doc-
tora en Psicología por la Universitat Ramon Llull. Actualmente es Neuropsicóloga y coordinadora asistencial de ISPA (Instituto de Sociología y Psicología
Aplicadas), en Barcelona, así como profesora de la Facultat de Psicología, Ciencies de l’Educació i l’Esport Blanquerna (Universitat Ramon Llull). Posee
amplia experiencia en el ámbito de las demencias, donde ha ejercido la neuropsicología en la unidad de “Trastornos de la Neurología de la Conducta y De-
mencias” del Hospital del Mar (Barcelona) durante ocho años, así como ha coordinado el proyecto de ámbito nacional “Neuronorma.es” (normalización y
validación de test neuropsicológicos en mayores de 50 años).

(1) La obra premiada con un Pulitzer es: Butler, R. N. (1975) "Why survive? Being old in America".



EN PORTADA

INFOCOP14

a disminuir la sensación de control,
conduciendo a falta de confianza en las
propias capacidades y a sentir que no se
puede hacer nada contra el declinar del
rendimiento. Éste es un proceso cíclico
ya que el menor esfuerzo y el mayor es-
trés pueden llevar a mayor deterioro
cognitivo. Estas ideas han sido amplia-
mente estudiadas desde la investigación
psicológica, bajo el prisma de la teoría
cognitiva del aprendizaje social (Ban-
dura, 1997) y el del síndrome de desin-
tegración social (Kuypers y Bengston,
1973). Mientras más convencido se esté
de que se pueden hacer cosas para re-
cordar información, más probable es
que se haga un esfuerzo por recordar
(Lachman y Andreoletti, 2006;  John
Hopkins Medicine, 2006). 

La preocupación por los problemas de
memoria tiene su razón de ser, esencial-
mente, por su vinculación con el temor
de padecer la enfermedad de Alzheimer
o alguna otra forma de demencia. Cier-
tamente, la enfermedad de Alzheimer
suele tener una larga fase previa en la
que los síntomas, que no necesariamen-
te tienen que ser siempre problemas de
memoria, van apareciendo de forma
muy sutil. Además, es conocido que los
cambios en el cerebro se empiezan a
producir varios años antes del inicio de
los efectos cognitivos y conductuales
observables (Warren et al., 2005; Katz-
man et al., 1988). Ante la sospecha de
que una persona muestre síntomas cog-
nitivos (problemas acusados de memo-
ria, como olvidar citas importantes de
forma reiterada, desorientación, dificul-
tades en la gestión del dinero…) o con-
ductuales (cambio injustificado de
carácter, conductas inapropiadas…) se
hace mandatoria una consulta profesio-
nal, siendo altamente recomendable una
evaluación neuropsicológica que defina

el patrón y la progresión del cuadro.
Además, el seguimiento neuropsicoló-
gico permitirá establecer el apoyo idó-
neo mediante programas de
estimulación cognitiva, estrategias com-
pensatorias y atención al estado de áni-
mo del paciente y de su familia más
cercana. Es importante complementar el
tratamiento con abordajes no farmaco-
lógicos que contribuyan a una mejor ca-
lidad de vida (Whitehouse, 2008).

Otra prometedora vía de actuación pa-
ra luchar contra el cariz epidemiológico
de las demencias se encuentra en las es-
trategias de prevención. Programas de
reciente publicación como “Vive el en-
vejecimiento activo” (Gramunt, 2010)
o la plataforma de estimulación cogniti-
va “Activalamente” (Accesible en:
www.activalamente.com) orientan so-
bre las pautas a seguir a lo largo de la
vida para tratar de optimizar al máximo
la longevidad, a la vez que proporcio-
nan actividades para mantenerse cogni-
tiva y funcionalmente activos. Este tipo
de materiales se hacen eco de los ya nu-
merosos estudios, que apuntan los efec-
tos que diferentes factores relacionados
con trastornos de la salud o con el estilo
de vida pueden tener en la probabilidad
de padecer alguna forma de demencia,
como recogen diversas revisiones (p.e.:
Wilson et al., 2011; Middleton y Yaffe,
2009; Hertzog et al. 2008). Dada la
magnitud de literatura científica al res-
pecto, se destacarán sólo algunos de en-
tre los más recientes de tan relevantes
estudios. Vayamos por partes.

Parece ser que los problemas en la
tensión arterial en la madurez (digamos,
entre los 40 y los 60 años) pueden tener
efectos perniciosos en el mantenimiento
de una buena cognición a largo plazo
(Kivipelto et al., 2001; Qiu y Winblad,
2005) y que, a tal efecto, es más efecti-

vo entonces su control que en edades
avanzadas (McGuinness et al., 2009).
También han sido estudiados los efectos
que la diabetes mellitus (Biessels et al.,
2006) o los valores de colesterol en san-
gre (Reiman et al., 2010) pueden tener
en el posible desarrollo de deterioro
cognitivo y demencia. No obstante,
existen aún grandes incertidumbres y
resultados ambiguos entre diferentes es-
tudios, como la disparidad entre distin-
tos investigadores sobre si la
interacción entre hipertensión y diabe-
tes repercute en el riesgo de demencia:
mientras que unos sugieren que la hi-
pertensión minimiza, de alguna forma,
el impacto de la diabetes en la cogni-
ción (Luchsinger et al., 2005), otros
consideran que multiplica el riesgo (Xu
et al., 2010). 

Diversos factores relacionados con el
estilo de vida han sido asociados con un
menor riesgo de padecer deterioro cog-
nitivo y demencia, como mantener una
dieta tipo “mediterránea” (Scarmeas et
al., 2009), aunque para otros no está tan
claro su papel protector (Féart et al.,
2009). Realizar ejercicio físico de for-
ma regular se encuentra, así mismo, en-
tre los factores predictores de una mejor
función cognitiva en la vejez (Yaffe et
al., 2009), habiéndose sugerido que el
ejercicio moderado durante la madurez,
y manteniéndolo en edades más avanza-
das, se asocia con un menor riesgo de
deterioro cognitivo (Geda et al., 2010) o
que puede contribuir a la ralentización
del deterioro una vez instaurada la de-
mencia (Teri et al., 2008). Estar social-
mente activo a lo largo de toda la vida,
mantener el contacto y la relación con
los demás y, en definitiva, mantenerse
ocupado, también se ha ido mostrando
como un factor prometedor en la pre-
vención del deterioro, habiéndose suge-
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rido, incluso, una repercusión en la neu-
roplasticidad y en la reserva cognitiva
(Hertzog et al., 2008; Adam et al.,
2006). El mantenerse física, cognitiva y
socialmente activo puede tener un im-
pacto positivo en la confianza en las
propias capacidades y en el estado de
ánimo. Dato importante este último,
puesto que la depresión ha sido recu-
rrentemente considerada como un factor
de riesgo para el deterioro cognitivo
(Dotson, Beydoun y Zonderman, 2010;
Ritchie et al., 2010; Wilson et al., 2010;
Barnes et al., 2006), aunque también se
ha sugerido que el estado de ánimo de-
presivo puede aparecer como una tem-
prana respuesta al propio deterioro
cognitivo (Wilson et al., 2011). La an-
siedad también se ha mostrado como un
factor inductor de deterioro cognitivo,
al menos de forma temporal, aunque se
requieren estudios más detallados para
determinar su alcance o la relación de
causalidad con el deterioro (Gallacher
et al., 2009; Bierman et al., 2008). 

Hay publicaciones, como la derivada
de un estudio de la prestigiosa Clínica
Mayo de Estados Unidos (Geda et al.,
2009), que  concluyen que el estar im-
plicado en actividades cognitivas como
leer, participar en juegos de mesa o jue-
gos informatizados, realizar manualida-
des, o participar en actividades sociales,
en la madurez o en edades más avanza-
das, se asocia a una disminución de en-
tre un 30% y un 50% del riesgo de
padecer Deterioro Cognitivo Leve
(DCL). Tal conclusión concuerda con la
idea, ya anteriormente apuntada, acerca
de que el comprometerse en actividades
cognitivamente estimulantes (estilo de
vida activo, actividades novedosas e in-
telectualmente desafiantes) está asocia-
do a una mayor capacidad verbal y de
memoria (Kramer et al., 2004). Un rele-

vante estudio, conocido como ACTIVE,
apunta a que la práctica dirigida y el en-
trenamiento en ciertos ejercicios menta-
les puede contribuir a compensar el
declive esperable en funciones cogniti-
vas como la memoria y las funciones
ejecutivas (como la capacidad de razo-
namiento inductivo) de personas mayo-
res, siendo prometedor por la
correlación detectada entre estas varia-
bles y el rendimiento funcional en el de-
sarrollo de actividades cotidianas como
comprar, cocinar o manejar finanzas y,
por tanto, el mantenimiento de la auto-
nomía personal (Gross y Rebok, 2011;
Gross et al., 2011a; Gross et al., 2011b;
Ball et al., 2002).

Ante la apreciable magnitud de estu-
dios acerca de todas las potenciales in-
fluencias en la forma de envejecer, tal
vez cueste comprender que no se haya
definido un listado de indicaciones ro-
tundas y contundentes. Una muy facti-
ble explicación es que la mayoría de los
estudios se centran en factores indivi-
duales, cosa que, aunque es razonable
desde un punto de vista científico por la
gran complejidad y elevado coste de es-
tudiar, simultáneamente, la interacción
entre múltiples factores, supone la inhe-
rente desventaja de no poder analizar

ciéntificamente los efectos de tales inte-
racciones en la evolución de la cogni-
ción en el envejecimiento (Hertzog et
al., 2008). Ha de quedar claro, pues,
que no podemos afirmar que los estu-
dios de intervención sobre los factores
de riesgo de demencia sean concluyen-
tes, de tal manera que las futuras inves-
tigaciones deben seguir indagando
sobre el efecto de la modificación de ta-
les factores en la cognición (Plassman
et al., 2010). Aun así, llevar una vida
social y cognitivamente activa, mante-
ner una dieta saludable, controlar la ten-
sión arterial y el colesterol, atender al
estado de ánimo o realizar ejercicio físi-
co, se erigen en prometedores factores
preventivos. Como ya ha dicho alguien
(Middleton & Yaffe, 2009), en la pers-
pectiva más optimista, este tipo de in-
tervenciones y actuaciones pueden
retrasar o prevenir la demencia y, en el
peor de los escenarios, la población me-
jorará su salud global y disfrutará de
una vida más comprometida cognitiva y
socialmente. 

Las referencias bibliográficas pue-
den encontrarse en:
www.infocoponline.es/pdf/Referen-
cias_Envejecimiento_NinaGramunt.pdf



L
a Organización Mundial de la
Salud (OMS) ha alertado sobre

la necesidad de poner en marcha

programas de prevención para dismi-

nuir la incidencia de enfermedades cró-

nicas no contagiosas (entre las que se

encuentran las enfermedades cardiovas-

culares, el cáncer, las enfermedades res-

piratorias y la diabetes), ya que suponen

el 63% de las causas de fallecimiento en

todo el mundo y, en conjunto, la causa

más prevalente de defunción. 

Así lo establece el informe Global sta-

tus report on noncommunicable disea-

ses (Informe sobre el estado mundial de

las enfermedades no contagiosas), que

la OMS dio a conocer el pasado mes de

abril y en el que delimita el punto de

partida en el que se encuentra el estado

de la cuestión, así como proporciona

una serie de consejos y recomendacio-

nes para frenar el avance de las enfer-

medades crónicas no contagiosas, ba-

sándose en datos estadísticos, en los

resultados de la evidencia científica y

en ejemplos de buenas prácticas.

Según advierte la OMS, si no se esta-

blecen medidas eficaces para prevenir

la incidencia de este tipo de patologías

se calcula que, en el año 2030, supon-

drán la muerte a cerca de 52 millones

de personas.

Durante la presentación del informe,

que tuvo lugar el 27 de abril de 2011,

Margaret Chan, directora general de la

OMS, señaló que "el aumento de las en-

fermedades crónicas no contagiosas re-

presenta un enorme reto" para los

gobiernos, e incluso anunció que "para

algunos países no es exagerado descri-

bir la situación como un desastre inmi-

nente, un desastre para la salud, la

sociedad y sobre todo para las econo-
mías nacionales".

Tal y como se indica en el informe,
dentro del conjunto de enfermedades
crónicas no contagiosas, las enferme-
dades cardiovasculares suponen la
principal causa de fallecimiento (tradu-
ciéndose en cerca de 17 millones de
muertes al año), seguidas del cáncer
(7,6 millones), las enfermedades respi-
ratorias (4,2 millones) y la diabetes
(1,3 millones). Estos cuatro grupos de
enfermedades son los responsables del
80% de todos los fallecimientos por
enfermedades crónicas no contagiosas,
constituyendo, hoy en día, las mayores
amenazas para la salud de la pobla-
ción, con consecuencias similares a las
enfermedades infecciosas: su impacto
afecta negativamente al desarrollo eco-
nómico y social, a nivel comunitario,
nacional y mundial.

Además, las enfermedades cardiovas-
culares, el cáncer, la diabetes y los pro-
blemas respiratorios crónicos
comparten un conjunto de factores de
riesgo, como son el consumo de tabaco,
una vida sedentaria, el abuso de alcohol
y una alimentación inadecuada, y “exis-
te evidencia inequívoca y contundente
que pone de manifiesto que estas pato-
logías son prevenibles en gran medida”
(pág. 84). En este sentido, y tal y como
cita el documento de la OMS, se podrí-
an evitar millones de muertes si se em-
pleasen mayores esfuerzos en medidas
de prevención, tales como la promoción
de hábitos de vida saludables (ejercicio
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físico, dieta equilibrada, etc.), medidas
de restricción del consumo de alcohol y
tabaco y la mejora del acceso de la po-
blación a los servicios de salud.

En el informe, la OMS insiste en la
necesidad de establecer una aproxima-
ción comprehensiva en los programas
de prevención de estas enfermedades,
dado que:
✔ En cualquier país, la mayor parte de

la población está expuesta de manera
moderada a los factores de riesgo pa-
ra el desarrollo de las enfermedades
no contagiosas y una minoría se en-
cuentra situada como grupo de alto
riesgo. Si se observa en conjunto, el
grupo de población de riesgo modera-
do contribuye en mayor medida al pe-
so de las enfermedades no
contagiosas, que el grupo de riesgo
elevado. Por este motivo, las estrate-
gias comprehensivas de prevención
de estas patologías deben combinar
dos tipos de aproximaciones: las in-
tervenciones de salud pública dirigi-
das a reducir la incidencia de factores
de riesgo en la población general y
las intervenciones sanitarias enfoca-
das específicamente a los individuos
de alto riesgo.

✔ Tanto los programas de prevención pri-
maria dirigidos a la población general
como las estrategias sanitarias indivi-
duales son imprescindibles para reducir
las enfermedades no contagiosas y su
impacto en la salud. Por ejemplo, los
países que han registrado el mayor des-
censo en la incidencia de enfermedades
cardiovasculares han alcanzado, a su
vez, mejoras en los índices de supervi-
vencia de los pacientes que han sufrido
un problema cardiovascular, debido a
la prevención dual y a los programas
de tratamiento.

✔ Los factores de riesgo están presentes
en cualquier edad y es muy probable
que determinadas conductas de riesgo
se adopten de manera temprana. Por
este motivo, se deben llevar a cabo
estrategias de prevención a largo pla-
zo, comprehensivas, para disminuir la
exposición a los factores de riesgo
que inciden en el desarrollo de este ti-
po de problemas, comenzando en la
educación primaria y continuando en
la etapa adulta y en la tercera edad.

El énfasis de la OMS en impulsar me-
didas de prevención de las enfermeda-
des crónicas no contagiosas y de
promoción de hábitos de vida saluda-
bles, pone de manifiesto el importante
desarrollo y protagonismo que está al-
canzando la psicología de la salud en el
diseño de las políticas sanitarias. Los
psicólogos, como expertos en el estudio
de los factores de riesgo y de protec-
ción, así como en la modificación de
hábitos de conducta, están realizado va-
liosas contribuciones en este campo, co-
mo, por ejemplo, la elaboración de
manuales y protocolos de intervención
para abandonar el consumo de tabaco,
diseño de programas de educación para
la salud con el fin de promocionar la
práctica del ejercicio físico y una ali-
mentación adecuada entre los escolares
o programas de intervención para la hi-
pertensión esencial, entre otros.

El informe Global status report on non-
communicable diseases, que se enmarca
dentro del Plan de Acción 2008-2013 de
la OMS para el establecimiento de una
Estrategia Mundial para la Prevención y
el Control de las Enfermedades No Con-
tagiosas, está disponible en la página
Web de la OMS, a través del siguiente
enlace: http://www.who.int/nmh/ publi-
cations/ncd_report2010/en/.

P U B L I C I D A D



B
ajo el lema La Psicología Clíni-
ca y de la Salud Actual: Trata-
mientos y Oportunidades para la

Profesión, la Sociedad Española para
el Avance de la Psicología Clínica y
de la Salud. Siglo XXI (SEPCyS) cele-
bró la octava edición de su reunión
anual los días 13 y 14 de mayo de 2011
en Madrid. 

Entre los principales temas que se abor-
daron en este evento, se dedicó una aten-
ción especial al problema de la violencia
en las relaciones interpersonales y a su
tratamiento psicológico y, para ello, se
contó con la participación de especialistas
de gran prestigio internacional como Da-
niel O´Leary, profesor en la Universidad
de Stony Brook de Nueva York. Con el
fin de abordar este tema de relevancia en
la sociedad actual, Infocop ha querido en-
trevistar al profesor O´Leary, quien, co-
mo experto en la materia, habla sobre el
tema que abordó en la conferencia inau-
gural de la VIII Reunión de la SEPCyS,
titulada “El estado actual de la agresión
hacia la pareja”.

ENTREVISTA

Infocop: En relación con el problema
de la violencia de pareja, la evidencia
empírica está demostrando que existen
indicadores de estas conductas desde
las primeras relaciones sentimentales.
¿Cuáles son los principales factores de
vulnerabilidad? ¿Cómo se desarrolla y
se consolida una situación tan proble-
mática como ésta?

Daniel O’Leary: Tradicionalmente, el
factor de riesgo sobre el que existe un
mayor conocimiento es el hecho de ha-
ber experimentado situaciones de vio-
lencia en la propia familia de origen:
bien como observador, bien por haber
sido víctima de maltrato físico. Sin em-
bargo, en relación con los resultados en-
contrados en el meta-análisis realizado
por el equipo de Sandra Stith, ahora
sabemos que, aunque la violencia en la
familia de origen constituye un factor
de riesgo significativo, su capacidad
predictora de la aparición de situaciones
de maltrato en la pareja es pequeña.
Otros factores de riesgo importantes,
encontrados en un estudio realizado en
una muestra representativa de la pobla-
ción norteamericana, han sido la pre-
sencia desde edades muy tempranas de
un consumo abusivo de alcohol y/o el
diagnóstico de trastorno explosivo in-

termitente. Además, el uso temprano de
violencia física hacia una pareja, inclu-
so antes del matrimonio, constituye otra
variable de riesgo significativa. Final-
mente, tanto el maltrato psicológico ha-
cia la pareja como las desavenencias en
el matrimonio constituyen también im-
portantes factores de vulnerabilidad pa-
ra la violencia de pareja.

I.: En consecuencia, invertir recursos
en la prevención de este problema es
fundamental. A su juicio, ¿cómo debe-
rían ser los programas de prevención
de la violencia de género para optimi-
zar su eficacia y eficiencia?
D.O.: La prevención de la violencia en
la pareja y del abuso psicológico puede
iniciarse desde diferentes contextos. La
agresión física hacia la pareja tiene lu-
gar en, aproximadamente, el 30% de los
estudiantes de educación secundaria y
universitaria, tanto en EE.UU. como en
España, tal y como han demostrado en
sus investigaciones los profesores Ma-
rina Muñoz-Rivas y José Luis Graña.
En consecuencia, estos datos justificarí-
an la necesidad de desarrollar progra-
mas para la prevención de la violencia
de pareja dentro de los currículos de
educación para la salud, desde la fase
de noviazgo, en los institutos de ense-
ñanza secundaria. Además, algunos
adolescentes presentan un mayor riesgo
de desarrollar otros tipos de comporta-
miento agresivo más serios hacia la pa-
reja; estos chicos se encuentran, a
menudo, en clases o centros escolares
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especiales1 para personas con problemas
de conducta o de tipo emocional, y re-
quieren ayuda en el desarrollo de habili-
dades de relación interpersonales y en
la comprensión de lo que es una rela-
ción de pareja saludable.

Por otro lado, las personas casadas
con dificultades en su relación constitu-
yen otro grupo que, con frecuencia, nos
solicita ayuda en relación con sus pro-
blemas de pareja. A este respecto, en
nuestra revisión sobre este tema (Jose y
O´Leary, 2009), se evidenció que alre-
dedor del 40%-60% de los matrimonios
que acuden a terapia de pareja presen-
tan, en algún grado, agresión física y,
en dichos comportamientos violentos,
habitualmente están implicados ambos
miembros de la pareja.

I.: ¿Cuáles deberían ser los componen-
tes de estos programas?
D.O.: En cuanto a los componentes de
los programas para prevenir o reducir la
agresión física en la pareja, hay muchos
aspectos a destacar, y es imprescindible
reconocer que diferentes niveles e in-
tensidades de agresión física requieren
diferentes niveles e intensidades de in-
tervención. En mi opinión, tener un úni-
co programa para todos los hombres (o
para todas las mujeres) que presentan
un problema relacionado con la violen-
cia en la pareja no tiene ningún sentido,
y las altas tasas de abandono que se en-
cuentran en los programas de tratamien-
to para hombres maltratadores en
EE.UU., con frecuencia parecen deber-
se al hecho de que muchos de ellos no
aceptan que dichos programas de inter-
vención o de tratamiento se ajusten a

ellos. En primer lugar, como mínimo,
debería haber intervenciones para aque-
llos hombres que presentan un nivel
grave de maltrato, que sean obligatorios
por la vía legal. En segundo lugar, de-
bería haber tratamientos específicos pa-
ra hombres y mujeres que necesitan
apoyo psicológico para aprender a ma-
nejar su ira y para desarrollar estrate-
gias de autocontrol emocional, así como
para hombres y, ocasionalmente, muje-
res que tienen conductas esporádicas de
agresión física y niveles de agresión
psicológica altos. En tercer lugar, debe-
ría haber programas específicos para
parejas que presentan niveles bajos de
agresión física, donde no hay lesiones y
donde la mujer no teme a su marido.

El tema que ha recibido mayor atención
en esta área ha sido el mal uso que los
hombres han hecho de sus estrategias de
poder y control. Los hombres que agre-
den físicamente ejercen comportamientos
de control físico y psicológico, pero aho-
ra se sabe que las mujeres, a menudo, ha-
cen lo mismo. Dados los factores de
riesgo que hemos apuntado anteriormen-
te, el consumo abusivo de alcohol y de
otras sustancias son algunos de los prin-
cipales factores sobre los que debe inter-

venirse, así como sobre los problemas re-
lacionados con la ira y las alteraciones
derivadas de un trastorno explosivo inter-
mitente. Finalmente, también deben tra-
tarse los aspectos implicados en las
propias relaciones de pareja.

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir
algún comentario?
D.O.: Estoy muy contento de poder vi-
sitar España de nuevo y espero poder
conversar con vosotros y con la profe-
sora María Paz García-Vera, así como
reencontrarme con mis colegas José
Luis Graña, Marina Muñoz-Rivas y
Pilar González Lozano. Me gustaría
continuar colaborando con ustedes, así
como seguir realizando investigaciones
conjuntas con los profesores anterior-
mente mencionados, y disfrutar de los
vinos y las tapas por Madrid.

(1) NT.: Tener en cuenta al leer esta información que, particularmente en referencia a este punto, se
está hablando de contextos norteamericanos
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L
a Organización Internacional
del Trabajo (OIT) celebró, el
28 de abril, el Día Mundial de la

Seguridad y Salud en el Trabajo, con el
fin de promover la prevención de acci-
dentes laborales y enfermedades profe-
sionales en todo el mundo. Se trata de
una campaña de sensibilización cuyo
objetivo es centrar la atención a nivel
internacional sobre las nuevas tenden-
cias en el ámbito de la seguridad y sa-
lud laborales y sobre la magnitud de las
lesiones, enfermedades y muertes rela-
cionadas con el trabajo.

Precisamente entre estas “nuevas ten-
dencias”, y tal como han advertido a lo
largo del último año diferentes organi-
zaciones internacionales, se encuentra
el aumento del estrés y de los proble-
mas de salud mental entre los trabajado-
res. De hecho, el último encuentro de la
Comisión Europea, enmarcado dentro
del Pacto Europeo por la Salud Mental
y el Bienestar, trató sobre la importan-
cia de la promoción de la salud mental
y el bienestar psicológico de los trabaja-
dores (Promotion of Mental Health and
Well-being in Workplaces; Berlín, 3 y 4
de marzo de 2011). 

Según se informó en su momento a
través de Infocop, Robert Roe, actual
presidente de la Federación Europea de
Asociaciones de Psicólogos (European
Federation of Psychologists' Associa-
tions, EFPA), fue invitado a este en-
cuentro para impartir una conferencia,
bajo el título Salud mental y bienestar
en el lugar de trabajo – qué nos aporta
la Psicología (Mental health and well-
being at the workplace – What psycho-

logy tells us), ante los responsables po-
líticos y expertos allí reunidos.

Fruto de las diferentes reuniones y
conferencias que tuvieron lugar durante
dicho encuentro, la Comisión Europea
ha elaborado un documento en el que
resume las principales conclusiones y
establece una serie de recomendaciones
para la acción.

En el informe de conclusiones, la Comi-
sión Europea reconoce que la salud men-
tal es un indicador clave de la calidad de
la cohesión social y de la calidad del tra-
bajo, y que la prevención y la promoción
de la salud mental requieren, además, una
aproximación holística que tenga en
cuenta las condiciones laborales, tanto a
nivel estructural u organizacional como
individual (por ejemplo, a través de la
promoción de los recursos de afronta-
miento al estrés de los trabajadores).

Así mismo, el documento de la Comi-
sión Europea establece las siguientes lí-
neas de acción:

✔ Incluir la prevención y la promoción
de la salud en el trabajo como una lí-
nea dentro de las políticas sanitarias.

✔ Establecer marcos de colaboración
entre los sectores sanitarios y de la
seguridad en el trabajo.

✔ Asegurar que las empresas sean cons-
cientes del potencial que supone la in-
versión en programas de prevención de
los trastornos mentales y de promoción
de la salud de los trabajadores.

✔ Difundir ejemplos de buenas prácticas
de cultura empresarial, organización
del trabajo y programas de apoyo a la
salud mental de los empleados.

✔ Fomentar y facilitar la puesta en mar-
cha de programas de intervención
temprana en los trabajadores con pro-
blemas de salud mental.

✔ Otorgar más protagonismo a la pro-
moción de la salud mental en el traba-
jo, dentro de la medicina del trabajo y
de la seguridad laboral.

✔ Mejorar la recopilación de datos y la
investigación en relación con la salud
mental y el bienestar en el trabajo.

De esta manera, el encuentro celebra-
do en Berlín sirvió, según palabras de
los organizadores, para ratificar su
acuerdo en la necesidad de seguir man-
teniendo “la salud mental en el trabajo”
como una línea estratégica prioritaria
en los próximos avances que se esta-
blezcan dentro del Pacto Europeo por
la Salud Mental y el Bienestar. Ade-
más, se acordó que dentro de la Promo-
ción de la Estrategia Comunitaria
Europea sobre Seguridad y Salud en el
Trabajo, prevista para el periodo de
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2013 a 2020, se aumente el énfasis en
las políticas de promoción de la salud
y, muy especialmente, en lo relativo a
los problemas de salud mental en el tra-
bajo, mediante una labor coordinada
entre el Comité Asesor de la Seguridad
y Salud en el Trabajo (Advisory Com-
mittee Safety and Health at Work), la
Comisión Europea, los diferentes inter-
locutores sociales y los representantes
de los gobiernos de los Estados miem-
bros.

Más información en:
http://ec.europa.eu/health/mental_he-
alth/docs/ev_20110303_concl_en.pdf

EE
l Miembro Asociado Internacional se creó con la pretensión de apoyar el desarrollo de la ciencia y la profesión, así como la ampliación y
mejora de las relaciones interprofesionales en el ámbito de la Psicología. Esta figura supone el establecimiento de una relación entre quie-
nes se encuentran interesados en relacionarse con el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos con el objeto de recibir del mismo in-

formación y publicaciones, así como obtener ventajas en la asistencia y participación en las actividades organizadas por la Corporación. 
Para acceder a la condición de Asociado Internacional del Consejo, los interesados deberán residir fuera del territorio español (artículo 1.b, del
Reglamento Regulador).
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E
l pasado mes de diciembre, el Mi-
nisterio de Sanidad y Política So-
cial publicaba la Guía de Práctica

Clínica sobre el Trastorno por Déficit de
Atención con Hiperactividad (TDAH) en
Niños y Adolescentes. Esta Guía se en-
cuadra dentro del Proyecto GuíaSalud
del Plan de Calidad para el SNS.

Infocop ha querido entrevistar a uno
de los revisores externos de esta Guía,
Mateu Servera, experto en evaluación
y tratamiento de los problemas psicoló-
gicos de la infancia y la adolescencia, y
particularmente en el TDAH. Actual-
mente, Servera trabaja como profesor
en la Universidad de las Islas Baleares y
pertenece al Instituto Universitario de
Investigación en Ciencias de la Salud y
al Laboratorio de Conducta y Sistemas
Dinámicos de la UIB.

ENTREVISTA

Infocop: La GPC trata el problema del
trastorno por déficit de atención con
hiperactividad (TDAH) en niños y ado-
lescentes. Como especialista en la ma-
teria, ¿podría explicarnos por qué era
necesaria esta guía?

Mateu Serverá: Las guías de práctica
clínica en salud se han revelado en los
últimos años como unos instrumentos
muy útiles, tanto para profesionales co-
mo para personas afectadas. Es una ma-
nera de unificar criterios en evaluación y
tratamiento a partir de la investigación
basada en la evidencia, que garantiza,
hasta donde es posible, que la persona
recibirá la atención y el tratamiento más
adecuado. Las guías son especialmente
útiles en trastornos complejos, multidis-

ciplinares y controvertidos como el
TDAH, donde el exceso de información
crea desinformación y este tipo de guías
pueden constituir un faro para mantener-
se en lo que la ciencia ha podido estable-
cer hasta el momento.

I.: Un elemento básico para prevenir po-
sibles complicaciones del TDAH es la
detección y el diagnóstico precoz de este
trastorno. A este respecto, ¿quiénes serí-
an los principales agentes implicados?
¿Cómo podría garantizarse un protoco-
lo de evaluación y diagnóstico temprano
eficaz? ¿Cuál es el papel del psicólogo
en este campo?
M.S.: La detección precoz del TDAH,
antes de los 5 o 6 años, sigue siendo un
tema complicado desgraciadamente. La
mayoría de protocolos de evaluación y
diagnóstico alcanzan su máxima fiabili-
dad a partir de los 6-7 años. Es verdad
que los niños TDAH son bebés difíciles
y, en la primera infancia, ya muestran
comportamientos alterados, pero a me-
nudo no son específicos del TDAH y
están sujetos a cambios madurativos
importantes. Sin duda, el llegar a un
acuerdo sobre un protocolo (más allá de
la “opinión clínica”), estandarizado y
con garantías de evaluación de niños
TDAH por debajo de los 5 años, es un
reto todavía por conseguir.

I.: En la GPC, se comenta la necesidad
de un abordaje multidisciplinar e in-
terdisciplinar para estos niños y sus fa-
milias. ¿Cree que éste es el trabajo que
se realiza en la realidad actual? 
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M.S.: La verdad es que en los países
del ámbito anglosajón, aún con limita-
ciones, esta multidisciplinariedad está
bastante establecida en casos de
TDAH, incluso en unidades diagnósti-
cas prestigiosas de centros médicos es
muy habitual que psiquiatras y neuró-
logos compartan opinión con psicólo-
gos clínicos, y que haya presencia de
educadores y otros profesionales. En
nuestro país, las Unidades de Salud In-
fantojuvenil han avanzado mucho en
este sentido, pero, a mi parecer, toda-
vía queda un largo trecho por recorrer.
El principal problema, al que espero
que pueda contribuir la Guía, es que
los distintos centros deberían adoptar
protocolos y estándares similares.
Prueba de que ello no es así es que, si
escogiéramos una muestra de niños
diagnosticados con TDAH, comproba-
ríamos la diversidad de profesionales
que han hecho el diagnóstico y la can-
tidad de sistemas, procedimientos y
pruebas utilizadas, muchas sin un claro
aval científico.

I.: En este sentido, el tratamiento psi-
cológico es una de las intervenciones
de primera elección para el TDAH.
Como experto, ¿cuáles son los trata-
mientos psicológicos eficaces para las
personas afectadas? ¿Y para sus fami-
liares?
M.S.: A pesar de que se han propuesto
y se aplican multitud de procedimientos
psicológicos desde las distintas escue-
las, la realidad es que, en estos momen-
tos, según la Association for Behavioral
and Cognitive Therapies (ABCT) y la
Society for Clinical Child and Adoles-
cent Psychology (SCCAP) de la Asocia-

ción Americana de Psicología (APA), el
único tratamiento “bien establecido”
para tratar el TDAH son los programas
de terapia de conducta para el manejo
de conductas problema para padres y
maestros, y las intervenciones con los
propios compañeros1. Estos tratamien-
tos, en conjunción con el tratamiento
farmacológico y las adaptaciones curri-
culares escolares cuando son precisas,
son los que garantizan la mejor atención
para los niños afectados.

I.: Del mismo modo, el niño o el ado-
lescente con TDAH ha de recibir una
atención especial en la escuela. En re-
lación con ello, ¿cuáles son las inter-
venciones que han demostrado ser
eficaces? ¿Cuál sería el papel del psi-
cólogo educativo en este campo?
M.S.: La intervención educativa está
relativamente bien establecida, pero
poco evaluada, puesto que, en gene-
ral, es complementaria a los trata-
mientos antes mencionados. También
es verdad que variará en función del
tipo de TDAH y de su gravedad. Pero,
en un caso típico, en primer lugar, hay
que tomar medidas en el aula (situa-
ción del alumno, control de distracto-
res, apoyo especial, etc.), y luego
valorar una adaptación curricular sea
significativa o no (fundamentalmente
para las asignaturas de lengua y mate-
máticas), plantearse un apoyo extraes-
colar y las condiciones de evaluación
que se seguirán. En realidad, un caso
prototípico de TDAH entraría en lo
que se conoce como “necesidades
educativas especiales” y requeriría el
apoyo que se deriva de esta asigna-
ción.

I.: Un componente de la intervención
en el TDAH que, en cierto sentido, es
polémico es el tratamiento psicofarma-
cológico. Como especialista en la ma-
teria, ¿cuál es su opinión al respecto?
¿Considera que los fármacos son
siempre necesarios? ¿Tienen algún
efecto secundario para el niño, tenien-
do en cuenta que está en edad de desa-
rrollo?
M.S.: La farmacología, sea fundamen-
talmente a través del metilfenidato o
de la atomoxetina, es el tratamiento
de elección en casos prototípicos, y
alrededor de un 70% de sujetos expe-
rimenta mejoras clínicas significati-
vas.  Sus efectos secundarios no
tienden a ser especialmente graves,
pero se requiere control médico conti-
nuo y, es verdad, que en algunos ca-
sos debe suspenderse el tratamiento y

(1) Pelham, W. E., & Fabiano, G. A. (2008). Evidence-based psychosocial treatments for Attention-

Deficit/Hyperactivity Disorder. Journal of Clinical Child & Adolescent Psychology, 37, 184-214.
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que en algunos sujetos no produce las
mejoras esperadas. El problema de la
farmacología es que “no cura”. El
TDAH requiere un abordaje típico de
“trastorno crónico” y multidisciplinar;
por ello, cuando conseguimos mejo-
rar la atención o controlar la impulsi-
vidad/sobreactividad de un niño, es
necesaria la intervención psicoeduca-
tiva, puesto que es el momento de
aprovechar el efecto beneficioso del
fármaco para mejorar las habilidades
de aprendizaje, el rendimiento, el
comportamiento, la interacción social,
etc. En el subtipo inatento o en casos
leves, es verdad que, a veces, con la
intervención psicoeducativa y la mu-
cha dedicación de los padres y maes-
tros se consiguen mejoras
significativas sin necesidad de la me-
dicación.

I.: ¿Considera que el abordaje de este
problema cuenta con un soporte asis-
tencial suficiente en nuestro país?
¿Qué mejoras serían necesarias?
M.S.: Hay que reconocer que se ha
mejorado muchos en los últimos 10
años: hay comunidades que incluyen
ya el diagnóstico del TDAH en “nece-
sidades educativas especiales”, y ello
supone una serie de ayudas para el co-
legio, y naturalmente para el niño, y en
algunos casos para los padres. El mo-
vimiento asociacionista de padres tam-
bién ha ayudado mucho a mejorar la
situación, aunque sea por la vía de so-
meter a presión a las autoridades sani-
tarias. Pero, dada la alta prevalencia y
el gran impacto sociofamiliar del tras-
torno (y económico, a través del gasto
farmacéutico), todo hace pensar que
realmente el soporte asistencial todavía

requiere de un gran plan estatal/auto-
nómico que permita que en todos los
lugares estos niños, que luego serán
adolescentes y adultos, tengan las má-
ximas posibilidades para adaptarse a su
entorno, desde el punto de vista perso-
nal, social y profesional.

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir
algún otro comentario?
M.S.: Fundamentalmente me gustaría
hacer hincapié en que la Guía de Prácti-
ca Clínica del Sistema Nacional de Sa-
lud fuera adoptada como herramienta de
trabajo en la mayoría de centros dedica-
dos a la evaluación y al tratamiento del
TDAH, precisamente para garantizar la
mejor asistencia. Soy consciente de que
entre investigadores y profesionales
siempre hay puntos que pueden suscitar
discusión, pero en términos generales es
un buen instrumento de trabajo, que con
el incremento de la investigación en los
próximos años puede y debe revisarse y
mejorarse. Pero lo que no tiene mucho
sentido es que cada centro trabaje de
modo diferente y que no lleguen a unifi-
carse los procedimientos, especialmente
de evaluación y diagnóstico. Yo creo
que ello sería un gran avance y muy
agradecido por las personas afectadas.

REFERENCIAS 
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L
a Oficina Regional de Europa
de la Organización Mundial
de la Salud (OMS) acaba de

publicar un informe sobre el impacto

de la crisis económica sobre la salud

mental de los ciudadanos europeos.

Este informe, titulado Impact of econo-

mic crises on mental health, pretende

concienciar sobre la importancia de in-

vertir en salud mental, así como esta-

blece las líneas estratégicas de acción

que los países deben poner en marcha

para mitigar los efectos de la situación

actual de recesión sobre la incidencia

de problemas de salud mental en la po-

blación.

Tal y como señalan los expertos de la

OMS en el documento, el aumento del

desempleo, el incremento de la pobre-

za y los recortes en el gasto público,

que se están experimentando en Euro-

pa desde que dio comienzo la crisis en

el año 2007, han conducido al detri-

mento notable de la salud mental de

los ciudadanos europeos.

La evidencia científica ha puesto de

manifiesto, de manera consistente, que

las personas, especialmente los hom-

bres, que sufren una situación de de-

sempleo, recortes en sus ingresos y

conflictos familiares presentan un ries-

go significativamente mayor de padecer

algún tipo de problema de salud mental

(principalmente depresión, trastornos de

abuso de alcohol y suicidio), en compa-

ración con la población general.

Sin embargo, la relación entre crisis

económica y salud mental es bidirec-

cional, de tal manera que no solamente

la crisis tiene un efecto negativo en la

salud, incluida la salud mental, sino

que los problemas de salud mental

también tienen una repercusión grave

en el desarrollo económico de los paí-

ses europeos. En concreto, se estima

que los problemas de salud mental su-

ponen un gasto económico del 3%-4%

del Producto Interior Bruto de un país.

Por estas razones, el informe de la

OMS insiste en la necesidad de prote-

ger la salud mental de los ciudadanos,

principalmente en tiempos de crisis.

Para ello, y basándose en estudios

científicos, propone diferentes líneas

de acción, entre las que se incluyen la

mejora del acceso a los servicios de sa-

lud mental y los programas activos de

mercado de trabajo. Ambas medidas

contemplan la importancia de los pro-

gramas de intervención psicológica.

En relación con la primera propuesta,

el texto incluye un apartado específico

para la atención de las personas que

presentan un alto riesgo de problemas

de salud mental en los Servicios de

Atención Primaria. A este respecto, el

informe señala la necesidad de mejorar

la formación de los profesionales sani-

tarios que trabajan en estos servicios

para que aprendan a detectar proble-

mas de salud mental, ideas de suicidio

y abuso de alcohol. Además, los exper-

tos de la OMS aconsejan reestructurar

los servicios de Atención Primaria, de
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tal manera que se ajusten a las necesi-

dades reales de los usuarios, por ejem-

plo, a través de los servicios de salud

mental basados en la comunidad. Se-

gún se indica en el documento, una

aproximación a la salud mental desde

la Atención Primaria facilita el acceso

a tratamiento a los pacientes con pro-

blemas de salud mental, al mismo

tiempo que sitúa el centro de la aten-

ción en la prevención de los trastornos

mentales y en la detección temprana de

estos problemas. Además, y basándose

en la evidencia científica, los servicios

de apoyo psicológico en Atención Pri-

maria inciden de manera positiva en la

recuperación del empleo. Específica-

mente, los expertos de la OMS reco-

miendan los programas de entrena-

miento en estrategias de afrontamiento,

los programas de resolución de proble-

mas para la prevención de la depresión

y el suicidio, y los programas de inter-

vención psicológica breve en Atención

Primaria para las personas con abuso

de alcohol (pág. 19). 

En relación con los programas activos

de mercado de trabajo, la OMS establece

que diversos estudios han puesto en evi-

dencia que los programas basados en

apoyo psicológico a los desempleados

promueven la salud mental y aumentan

los índices de reinserción laboral (pág.

18), lo que supone un importante ahorro

para las administraciones públicas y para

las empresas y organizaciones, en térmi-

nos de aumento de las tasas de empleo,

ingresos económicos y disminución de

cambios en el empleo.

De esta manera, la OMS pretende dar a

conocer líneas de actuación eficaces para

la prevención y promoción de la salud

mental de la población, así como con-

cienciar a los gobiernos europeos sobre

la importancia fundamental de invertir

en estas medidas para asegurar la recu-

peración de los países afectados por la

crisis.

El informe completo puede des-
cargarse en el siguiente enlace:
www.euro.who.int/__data/assets/pdf_
file/0008/134999/e94837.pdf
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Se publica el primer Anuario
Internacional de Riesgos
Psicosociales en el Trabajo

L
a Unión General de Trabajadores (UGT) ha edita-
do el primer Anuario Internacional de Riesgos Psi-
cosociales, con el subtítulo Regulación de los

Riesgos Psicosociales en la Sociedad Global: una pers-
pectiva comparada entre Europa y América. La publica-
ción, que recoge diversos estudios, modelos y
experiencias aplicadas sobre la prevención de riesgos psi-
cosociales en el trabajo, pretende promover la investiga-
ción, la difusión de buenas prácticas y la elaboración de
políticas que mejoren la prevención de estos riesgos en el
ámbito de las organizaciones y empresas.

El texto ha contado con la participación de profesiona-
les de la psicología, entre otros (abogados, inspectores de
trabajo, etc.). Además incluye las conclusiones de la
Conferencia de Alto Nivel sobre los riesgos psicosociales
y los efectos sobre la salud derivados de condiciones de
re-estructuración laboral, organizada por la Comisión
Europea en noviembre de 2010.

Los riesgos psicosociales, que hacen referencia al acoso
laboral o psicológico, los problemas de estrés, la depre-
sión, la ansiedad, el abuso de sustancias, etc., (y cuya in-
cidencia va en aumento debido a las precariedad laboral y
a la situación de crisis económica), se han convertido en
“el principal problema de salud laboral en todo el mun-
do”, -señala el texto introductorio-, sin embargo, “no
existe una estrategia planificada y coordinada a nivel
mundial para hacerles frente, pese a que se trata de un
desafío o reto global, típico de una sociedad y una eco-
nomía igualmente globales”.

Tal y como anunció Marisa Rufino, secretaria de salud

laboral de la UGT, durante el acto de presentación del
documento el 28 de febrero de 2011, España está por de-
bajo de la media europea en cuanto a aplicación de con-
venios laborales que tengan en cuenta estos riesgos
psicosociales, lo que supone para nuestro país el 18%
frente al 25% de Europa. Añadió que esta carencia es aún
más alarmante si se tiene en cuenta que “los trastornos
mentales suponen la segunda causa de baja por enferme-
dad común en España”. 

Marisa Rufino aprovechó el acto también para solicitar
a la Seguridad Social que incluya el estrés postraumático
en la lista de enfermedades profesionales, tal y como fue
aprobado por la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) el pasado año.
Se puede descargar el documento en el siguiente enlace:
extranet.ugt.org/saludlaboral/OPRP/Documents/Anua-
rio2010.pdf

Se anuncia la
creación del
Centro Nacional de
Investigación del
Envejecimiento

El pasado 17 de mayo, la minis-
tra de Ciencia e Innovación,
Cristina Garmendia, anunció

la creación del Centro Nacional de In-
vestigación del Envejecimiento
(CNIE). Este centro, pionero en Espa-
ña y en Europa, se encargará del estu-
dio del envejecimiento desde una
perspectiva “multidisciplinar e inte-
gradora".

El CNIE estará ubicado en San Se-
bastián y pretende constituirse como
un referente internacional en proyec-
tos de investigación básica y aplicada

sobre el estudio del envejecimiento y
las enfermedades neurodegenerativas
que afectan a la población mayor. Así
mismo, el proyecto contempla la crea-
ción de otro “centro de innovación so-
ciosanitaria”, -cuya ubicación aún no
ha sido establecida-, que investigará
las aplicaciones y técnicas más nove-
dosas en este campo.

La creación del CNIE se enmarca
dentro de la estrategia 2020 de la
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Detecta-Web, proyecto
pionero de la UMH para la
detección precoz on-line de
problemas psicológicos en la
infancia y la adolescencia

El Grupo de Investigación AITANA (Análisis, In-
tervención y Terapia Aplicada con Niños y Adoles-
centes) de la Universidad Miguel Hernández

(UMH) de Elche, ha iniciado un nuevo proyecto, Detecta-
Web para la detección precoz de problemas psicológicos
en niños y adolescentes en el ámbito escolar.

Este novedoso proyecto está dirigido por el profesor de la
UMH José Antonio Piqueras Rodríguez, junto al resto
de profesores de dicha Universidad que integran el grupo
de investigación AITANA –José Pedro Espada Sánchez,
Mireia Orgilés Amorós y José Luis Carballo Crespo-.
Tal y como se indica en la propia página Detecta-Web el
objetivo principal es el de “desarrollar un programa para
la detección de problemas psicológicos y emocionales en
el ámbito escolar a través de Internet en niños y adoles-
centes”. Igualmente, también se plantean otros objetivos
como son conocer la fiabilidad, la validez, la utilidad y la
significación clínica y social de este programa o estudiar
datos epidemiológicos de este tipo de trastornos, de mane-
ra que se posibilite el análisis de la “viabilidad
(eficacia/eficiencia) de esta estrategia de detección
online”.

Por el momento, en la página Detecta-Web se ha puesto
en marcha un cuestionario de tipo general sobre problemas
psicológicos infanto-juveniles (ansiedad, depresión, pro-
blemas de la conducta alimentaria, etc.), así como otros
cuestionarios de tipo más específico sobre el trastorno ob-
sesivo compulsivo en niños y adolescentes (OCD-R, Ob-

sesive Compulsive Disorder – Revised Scale), otro sobre
inteligencia emocional y pánico y sobre redes sociales. Pa-
ra el desarrollo de este proyecto, se cuenta, además, con un
equipo de cinco psicólogos y con la financiación y el pa-
trocinio de Bancaja y la propia Universidad Miguel Her-
nández.

El Grupo de Investigación AITANA, integrado por los
cuatro profesores del Departamento de Psicología de la Sa-
lud de la UMH, se vertebra en torno a tres ejes de actuación:
investigación en el campo de la psicología clínica y de la sa-
lud en niños y adolescentes (psicopatología, evaluación y
tratamiento de los problemas psicológicos de la infancia y
adolescencia, factores de ajuste psicológico y promoción de
la salud en niños y adolescentes), formación especializada
en grado y postgrado y transferencia de los conocimientos
científicos al mundo real, a través de servicios de asesoría
en investigación e intervención a instituciones y entidades,
de manera que se contribuya a la mejora de la calidad de vi-
da de la población infanto-juvenil.
Fuentes:
Proyecto Detecta-Web (https://detecta-web.com). 
Grupo de Investigación AITANA (http://aitanainvestiga-
cion.umh.es).

Unión Europea (UE) en defensa de un
“envejecimiento activo y saludable”,
motivada por el aumento progresivo
de la población mayor en el entorno
europeo. Los nuevos retos que supone
enfrentarse a una población cada vez
más envejecida han llevado a la
Unión Europea a constituir, además,
un grupo de “alto nivel”, integrado
por tres comisarios de la UE, tres mi-
nistros y una serie de expertos en la

materia, encargados de establecer el
plan de acción que los países europe-
os deben poner en marcha para garan-
tizar un envejecimiento saludable y
un aumento de la participación de la
población mayor en la sociedad. 
Fuente:
Europa Press
http://www.europapress.es/euskadi/no
ticia-garmendia-anuncia-creacion-
cent ro-nac ional - inves t igac ion-

enve jec imien to - san-sebas t i an -
20110517195040.html
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El psicólogo Howard Gardner,
galardonado con el Premio
Príncipe de Asturias de
Ciencias Sociales 2011

El miércoles 11 de mayo de 2011, la Fundación
Príncipe de Asturias anunció la concesión del Pre-
mio Príncipe de Asturias de Ciencias Sociales

2011 al psicólogo educativo Howard Gardner, “por su
teoría de las inteligencias múltiples, que ha revelado las
diversas manifestaciones del intelecto humano”, contribu-
yendo de manera decisiva a “la evolución del modelo edu-
cativo al tomar en consideración las potencialidades
innatas de cada individuo”.

Los Premios Príncipe de Asturias se conceden anual-
mente desde 1981 con el objetivo de reconocer “la labor
científica, técnica, cultural, social y humana realizada
por personas, instituciones, grupos de personas o de insti-
tuciones en el ámbito internacional”. En concreto, la mo-
dalidad de ciencias sociales pretende reconocer la “labor
creadora o de investigación en los campos de la antropo-
logía, derecho, economía, geografía, historia, psicología,

sociología y demás ciencias
sociales que represente una
contribución relevante a su
desarrollo en beneficio de
la humanidad”. 

El profesor de psicología
Howard Gardner (1943), es
titular de la cátedra de Cog-
nición y Educación de la
Escuela Superior de Educa-
ción de la Universidad de
Harvard. Así mismo, desde
1972, codirige el grupo de investigación, de esta universi-
dad, Proyecto Zero, dedicado al estudio de los procesos de
aprendizaje de niños y adultos. Su principal área de inte-
rés ha sido el estudio de las capacidades cognitivas del ser
humano, desarrollando la teoría de las inteligencias múl-
tiples, que defiende que no existe una inteligencia única,
sino que se poseen al menos ocho habilidades cognosciti-
vas o aptitudes intelectuales –inteligencia lingüística, lógi-
co-matemática, cinético-corporal, musical, espacial,
naturalista, interpersonal e intrapersonal-. Esta teoría ha
tenido un gran impacto a nivel mundial, puesto que ha su-
puesto un cambio significativo en el modelo educativo, al
sustentar la necesidad de adaptar la enseñanza a las poten-
cialidades de cada individuo. La aplicación de los postula-
dos de este modelo se ha llevado a cabo a través del
Proyecto Zero con el desarrollo de la denominada escue-
la inteligente. La filosofía de este tipo de escuelas se basa
en la concepción del “aprendizaje como una consecuencia
del acto de pensar y como una compresión profunda que
involucre el uso flexible y activo del conocimiento”. Es de
destacar también que este psicólogo estadounidense es au-
tor de numerosos libros y artículos en revistas de gran im-
pacto a nivel internacional, así como posee 26 doctorados
honoris causa, es miembro de honor de numerosas institu-
ciones académicas y ha recibido múltiples premios, entre
ellos, el William James (APA, 1987), siendo elegido, en
2005 y 2008, “uno de los intelectuales más influyentes del
mundo” por las revistas Foreign Policy y Prospect, res-
pectivamente.

La concesión de este Premio supone un enorme recono-
cimiento a la importante contribución que, desde la psico-
logía, se viene haciendo al ámbito educativo, así como al
imprescindible papel que la figura del psicólogo educativo
viene desempeñando desde hace años en los diferentes en-
tornos educativos. 
Fuente:
Fundación Príncipe de Asturias (www.fpa.es/pre-
mios/2011/howard-gardner/). 
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Guía sobre evaluación e
intervención en problemas
de abuso de alcohol, del NICE

El pasado mes de febrero de 2011, el Instituto Na-
cional para la Salud y Excelencia Clínica del Reino
Unido (National Institute for Health and Clinical

Excellence; NICE) hizo pública una nueva guía sobre el
manejo del abuso excesivo de alcohol, titulada Alcohol
use disorders: diagnosis, assessment and management of
harmful drinking and alcohol dependence (Trastornos por
abuso de alcohol: diagnóstico, evaluación y tratamiento
del consumo nocivo y la dependencia de alcohol).

Esta guía completa la serie que el NICE ha elaborado pa-
ra el manejo de los problemas de abuso de alcohol, con-
formada por otras dos guías más: 

✔ Trastornos de abuso de alcohol: prevención del desarro-
llo del consumo peligroso y dañino de alcohol (Alcohol-
use disorders: preventing the development of hazardous
and harmful drinking): NICE public health guidance 24
(2010), disponible en: http://www.nice.org.uk/guidan-
ce/PH24.

✔ Trastornos de abuso de alcohol: diagnóstico y manejo
clínico de complicaciones físicas asociadas al consu-
mo de alcohol (Alcohol-use disorders: diagnosis and
clinical management of alcohol-related physical com-
plications): NICE clinical guideline 100 (2010), dis-
ponible en: http://www.nice.org.uk/guidance/CG100.

Con este último manual, el NICE pretende mejorar la
identificación temprana de los pacientes con problemas de
abuso de alcohol y ofrecer herramientas e información
precisa para que los profesionales de la salud implicados
puedan determinar el grado de severidad del trastorno de
dependencia al alcohol que presenta el paciente y ofrecer
el mejor tratamiento.

Tal y como establece el NICE, basándose en la evidencia
científica recogida y en la revisión de expertos, el diag-
nóstico de los problemas de abuso de alcohol debe reali-

zarse a través de entrevistas clínicas estructuradas o de
instrumentos de evaluación avalados científicamente, co-
mo el AUDIT (Alcohol Use Disorder Identification Test)
y el SADQ (Severity of Alcohol Dependence Questionnai-
re). Además, se debe ofrecer tratamiento psicológico (en
concreto: terapia cognitivo-conductual individual o de pa-
reja y terapias basadas en redes sociales) a todos aquellos
pacientes que presenten una puntuación igual o menor a
15 en el SADQ. 

Los pacientes que muestren un patrón de consumo de al-
cohol más severo (más de 15 consumiciones de bebidas
alcohólicas al día o una puntuación igual o mayor a 20 en
el AUDIT) deben completar un programa de abandono de
la dependencia estructurado y supervisado, antes de ini-
ciar el tratamiento farmacológico. En cualquier caso, el
NICE establece que el tratamiento farmacológico (por
ejemplo, con naltrexona), siempre "debe ir acompañado
de un tratamiento psicológico individual, especialmente
centrado en el abuso de alcohol".

Todas aquellas personas que deseen más información so-
bre los principios que deben guiar el tratamiento, los as-
pectos clave del proceso de identificación y evaluación de
los problemas de abuso de alcohol y sobre las intervencio-
nes basadas en la evidencia científica avaladas por el NI-
CE, pueden consultar la guía en el siguiente enlace:
http://guidance.nice.org.uk/CG115.

Visitanos diariamente en:

www.infocoponline.es
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Se aprueba el
anteproyecto de la
Ley de Cuidados
Paliativos

El Consejo de Ministros aprobó,
el viernes 13 de mayo de
2011, el anteproyecto de Ley

de Cuidados Paliativos y Muerte Dig-
na, mediante el cual se pretende ga-
rantizar una atención de calidad a las
personas en las fases avanzadas de su
enfermedad, para mejorar su calidad
de vida y evitar cualquier sufrimiento
innecesario.

El texto recoge los derechos de los
pacientes al final de su vida y los de-
beres del personal sanitario y de las
administraciones sanitarias encarga-
das de su cuidado, con la finalidad de
crear una normativa común que afec-
te a todo el territorio español. Alguna
de las medidas que se contemplan en
la nueva ley incluyen el derecho a la
información asistencial, el derecho a
la toma de decisiones, el derecho al
tratamiento del dolor, el derecho al
acompañamiento y el derecho a la in-
timidad personal y familiar.

La futura norma también establece

que toda persona mayor de edad y
con plena capacidad de obrar tiene
derecho a manifestar anticipada-
mente su voluntad sobre los cuida-
dos y el tratamiento asistencial que
desea recibir en el proceso final de
su vida.

En declaraciones a diversos medios,
como Europa Press, la ministra de
Sanidad, Política Social e Igualdad,
Leire Pajín, subrayó que "los cuida-
dos paliativos no son un privilegio,

sino un derecho" y que el Gobierno
tiene la "obligación ética" de defen-
der esta normativa.

Por otra parte, y tal y como se reco-
gía en diversos medios, para la SEC-
PAL, lo más importante es que la
futura ley de Cuidados Paliativos pro-
porcione un "sistema de garantías"

para los pacientes con enfermedades
avanzadas y sus familias, y evitar así
una mala praxis médica. En este sen-
tido, la SECPAL ha solicitado que
"se ordene la profesión de médico,
enfermera, psicólogo y trabajador
social en cuidados paliativos", regu-
lando un “área de capacitación espe-
cífica en cuidados paliativos, que
acredite a estos profesionales” y ha
exigido que los cuidados paliativos
sean una "asignatura obligatoria" en
todos los estudios de pregrado de las
profesiones implicadas en la atención
al final de la vida, para evitar el intru-
sismo y garantizar la correcta aten-
ción a los pacientes.

Según las previsiones del Ministerio
de Sanidad, el objetivo es que la ley,
que entrará en vigor un mes después
de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado (BOE), pueda apro-
barse antes de que acabe el año,
teniendo en cuenta que la tramitación
parlamentaria suele demorarse entre
cuatro y seis meses.
Más información en:
http://www.msc.es/gabinetePrensa/no
taPrensa/desarrolloNotaPrensa.jsp?id
=2098

R
ecientemente, la Policía Nacio-
nal ha creado una nueva unidad
de investigación basada en téc-

nicas psicológicas, la Sección de Aná-
lisis de Conducta (SAC). Tal y como
se indica en la nota de prensa emitida
por el cuerpo nacional de policía, la
SAC constituye una nueva especiali-
dad policial, cuyo equipo está dirigido

e integrado por psicólogos especialis-
tas en análisis conductual y con cono-
cimientos en sociología y antropología,
siendo su objetivo el de estudiar y exa-
minar los factores psicológicos y con-
ductuales implicados en diferentes
tipos de delitos (homicidios, agresiones
sexuales, asaltos violentos, desapari-
ciones, secuestros, etc.). De esta mane-

ra, según se subraya en la nota de pren-
sa, se posibilitará la generación de “un
banco de perfiles criminales que facili-
te predecir cuál será el próximo movi-
miento de un delincuente y agilizar su
captura”.

La metodología desarrollada por es-
tos nuevos psicólogos especialistas de
la Policía Nacional es complementaria
a la metodología que se ha utilizado de
manera más tradicional en las investi-
gaciones policiales y trata de buscar las
evidencias conductuales o psicológicas
que se encuentran tanto en el escenario
del delito como en todos los agentes

La Policía Nacional crea la Sección de
Análisis de Conducta para la
investigación de delitos, integrada por
psicólogos
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A
ctivaLaMente es una platafor-
ma de estimulación cognitiva
elaborada dentro del Progra-

ma Para Mayores de la Obra Social
Fundación La Caixa, cuyo fin es el
de ofrecer una serie de recursos de
uso libre para fomentar el envejeci-
miento activo. 

Esta plataforma, diseñada por pro-
fesionales y expertos en neuropsico-
logía, se ha creado con dos objetivos
específicos. En primer lugar, preten-
de acercar al público general y a las
personas mayores el conocimiento
del proceso de envejecimiento y sus
implicaciones a nivel cerebral. En
segundo lugar, persigue facilitar una
herramienta para mantener la mente
activa. Para ello, ActivaLaMente se
compone de un total de 1.200 ejerci-
cios estructurados en seis áreas dife-
rentes: lenguaje, memoria, atención
y concentración, procesamiento vi-
sual, procesamiento auditivo y fun-
ciones ejecutivas. Éste es un
material de enorme valor que pueden

utilizar no sólo los profesionales que
desarrollen su labor en este campo
como una herramienta de prevención

o de intervención, sino también, y de
manera principal, personas a título
individual que deseen ejercitar su
propia mente para prevenir el dete-
rioro cognitivo.

Junto con otros materiales, como la
guía Vive el Envejecimiento Activo.
Memoria y Otros Problemas Cotidia-
nos y el cuaderno de ejercicios para

estimulación cognitiva, el portal Acti-
vaLaMente forma parte del Portal
para Mayores de la Obra Social La
Caixa. Estas iniciativas comulgan a
la perfección con las directrices dadas
por la Organización Mundial de la
Salud durante la II Asamblea Mun-
dial de Naciones Unidas sobre Enve-
jecimiento, celebrada en Madrid en el
año 2002, en la que presentó el Pro-
grama de Envejecimiento y Ciclo
Vital, por el que se instaba a los Esta-
dos miembro a desarrollar planes de
acción a favor de la salud y el enveje-
cimiento activo en relación con tres
pilares fundamentales –salud y bie-
nestar físico, mental y social, partici-
pación en la sociedad según las
necesidades, capacidades y deseos de
cada persona y de garantía de la segu-
ridad y la protección de las personas
mayores dependientes-.
Referencia:
Portal ActivaLaMente. Ejercita Tu
Mente y Conoce Cómo Envejecemos
(http://obrasocial.lacaixa.es/ambitos/a
ctivalamente/activalamente_es.html).
Más información en:
Obra Social Fundación La Caixa
(http://obrasocial.lacaixa.es).

implicados en el caso (criminal, vícti-
ma, testigos, etc.). Concretamente, se
trata de que, a partir de un hecho (el
delito) y a través de técnicas de evalua-
ción psicológica, se infieran las dimen-
siones motivacionales y conductuales
que llevaron a cometer dicho delito.
Por ello, estas evidencias no tienen el
valor de las pruebas físicas, sino que
son una herramienta de investigación,
al permitir la generación de hipótesis
para la resolución del caso. Así mismo,
si bien es cierto que son más difíciles
de detectar, su ventaja es que no pue-
den eliminarse.

La Policía Nacional es el primer
cuerpo de seguridad del Estado que
pone en marcha una unidad de inves-
tigación basada en el método psicoló-
gico-policial, que, en otros países
como EE.UU. (FBI) o Reino Unido
(Scotland Yard), presenta ya una larga
tradición. La Sección de Análisis de
Conducta, adscrita a la Unidad Cen-
tral de Inteligencia Criminal de la Co-
misaría General de Policía Judicial, ha
comenzado recientemente su andadu-
ra, pero, según se indica en la nota de
prensa que la Policía Nacional ha he-
cho pública, es un servicio que cada

vez solicitan más grupos operativos
responsables de una investigación con-
creta y provenientes de toda la geogra-
fía española. 
Fuente:
Policía Nacional (http://www.poli-
cia.es/prensa/20110524_2.html). 

“Activalamente”, un portal para
fomentar el envejecimiento activo de
Obra Social Fundación La Caixa
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La APF concede su premio
Wilhem Wundt – William
James a Arne Öhman

El psicólogo Arne Öhman del Instituto Karolinska
de Estocolmo ha sido galardonado con el Premio
Wilhem Wundt – William James 2011 por sus con-

tribuciones en el campo del procesamiento emocional del
miedo y el esfuerzo constante por tender puentes entre Eu-
ropa y Norteamérica, concretamente, a través de su trabajo
en colaboración con Peter Lang. Arne Öhman recibió este
premio en la ceremonia de apertura de la duodécima edi-
ción del Congreso Europeo de Psicología, celebrada el pa-
sado 4 de julio en Estambul (Turquía).

Este premio, concedido por la American Psychological
Foundation (APF), pretende reconocer la labor de psicólo-

gos de prestigio internacio-
nal, tanto en el campo pro-
fesional como investigador,
que, además, promuevan la
colaboración entre Europa y
América del Norte. Este ga-
lardón se concede cada dos
años en el marco del Con-
greso Europeo de Psicología
y, hasta la fecha, lo han re-
cibido importantes persona-
lidades de la psicología como Endel Tulving y
Lars-Göram Nilson (2003), Charles Spielberger (2005),
Serge Moscovici (2007) y Norbert Schwarz (2009). 
Más información en:
Federación Europea de Asociaciones de Psicólogos – EFPA
(www.efpa.eu).
12th European Congress of Psychology (www.ecp2011.org).

I Congreso Internacional de
padres e hijos en conflicto –
Madrid, septiembre de 2011

El próximo mes de septiembre de 2011, en el marco de
la ciudad de Madrid, tendrá lugar el I Congreso In-
ternacional de Padres e Hijos en Conflicto, organi-

zado por la Asociación para la Gestión de la Integración
Social (GINSO) y el Programa Recurra y con el apoyo de
la Fundación Española para la Promoción y el Desarrollo
Científico y Profesional de la Psicología (Psicofundación),
de la Universidad Complutense de Madrid (UCM) y de la
Asociación de Familias para la Convivencia (AFASC).

En su primera edición, este evento pretende convertirse
en un punto de encuentro de referencia y de carácter inter-
disciplinar para debatir los últimos avances científicos y
aplicados en relación con este campo entre profesionales,
investigadores y personas afectadas por este problema. En
esta ocasión, se contará con la participación de profesio-
nales de reconocido prestigio nacional como Javier Urra
(director Clínico de Recurrra), Luis González Cieza (Jefe
de Área de Estudios, Programas y Formación de la Agen-
cia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
de la Comunidad de Madrid - ARRMI) o Arturo Canal-
da (Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid), en-
tre otros, como internacional –Bárbara Cotrell
(investigadora independiente, educadora de adultos y au-

tora del libro Cuando los adolescentes abusan de sus pa-
dres) y Eddie Gallager (psicólogo australiano, trabajador
social y terapeuta familiar). 

Así mismo, en el transcurso de la celebración de este
Congreso, Francisco Santolaya (presidente del COP),
Alfredo Santos (presidente de GINSO) y Vicente del
Bosque serán los encargados de hacer entrega del I Pre-
mio A favor de la Infancia a los Medios de Comunicación,
que patrocinan conjuntamente Psicofundación y GINSO.

El I Congreso Internacional de Padres e Hijos en
Conflicto tendrá lugar en Madrid los próximos días 22 y
23 de septiembre de 2011. El primer plazo para la ins-
cripción a precio reducido finaliza el 29 de julio y el se-
gundo el 9 de septiembre. Puede ampliarse la información
a través de la página Web del Congreso
(www.recurra.com), a través del correo electrónico (recu-
rra@recurra.es) o por vía telefónica (91 4 42 03 39).
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La EFPA reconoce
al profesor
Marinus Van
Ijzendoor con el
premio Aristóteles
2011

El profesor Marinus van Ijzen-
door de la Universidad de Lei-
den ha sido galardonado con el

Premio Aristóteles 2011, concedido
por la Federación Europea de Aso-
ciaciones de Psicólogos (EFPA), por
su reconocida labor investigadora,
que ha contribuido al desarrollo del
conocimiento sobre la teoría del ape-
go en el campo de la psicología evo-
lutiva. La entrega oficial de este
galardón tuvo lugar en el marco de la
ceremonia de apertura de la duodéci-
ma edición del Congreso Europeo de
Psicología, que abrió sus puertas el

pasado 4 de julio de 2011, en Estam-
bul (Turquía). 

El Premio Aristóteles de la EFPA
tiene el objetivo de reconocer a cual-
quier psicólogo o grupo de investiga-
ción europeo por su contribución a la
psicología, ya sea en el campo de la
investigación o en el área profesional.

Este galardón se creó en 1995, en el
seno del 4º Congreso Europeo de Psi-
cología, que se celebró en Atenas
(Grecia), gracias al acuerdo suscrito
por la presidenta de la EFPA en aquel
entonces, Ingrid Lunt, y por los pre-
sidentes de dicho evento, James Ge-
orgas y Marina Manthouli. En
ediciones anteriores, este premio ha
sido concedido a los psicólogos Pie-
ter Drenth (1995), Paul Baltes
(1997), David Magnusson (1999),
Alan Baddeley (2001), Lea Pulkki-
nen (2003), Rocío Fernández-Ba-
llesteros (2005), William Yule
(2007) y Claus Bundesen (2009).

Más información en:
Federación Europea de Asociaciones
de Psicólogos – EFPA (www.efpa.eu).
12th European Congress of Psycho-
logy (www.ecp2011.org).

UGT crea la primera
fundación para la defensa
integral de víctimas de
accidentes laborales con
presencia de psicólogos

Afinales del pasado mes de abril de 2011, según in-
formaba el periódico El País, UGT creó la primera
Fundación para la Defensa Integral de Víctimas

de Accidentes Laborales (FUNDIVAL).
Esta Fundación nace con el objetivo de prestar apoyo psi-

cológico y jurídico tanto a las víctimas de accidentes labo-
rales como a sus familiares, así como para promover y
facilitar su recuperación y su reinserción en el mundo la-
boral.

Según declaraciones de Rosa Robledano, secretaria de
Salud Laboral de UGT, recogidas en el citado medio, en
esta Fundación trabajarán abogados, técnicos y psicólogos
que valorarán las circunstancias del accidente, considerán-
dose “siniestralidad laboral los accidentes de trabajo, las
enfermedades profesionales, así como los daños y lesiones

físicas y psíquicas producidas por efecto del trabajo desa-
rrollado por trabajadores y trabajadoras”, para dar, así, la
respuesta más adecuada.
Fuente:
El País
(http://www.elpais.com/articulo/madrid/UGT/crea/funda-
c ion /v i c t imas / acc iden te s / l abo ra l e s / e lpepuesp -
mad/20110428elpmad_9/Tes).



NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS

ES NOTICIAES NOTICIAES NOTICIA

INFOCOP36

La Comisión
Europea defiende
la protección
frente al estrés
laboral 

La Comisión Europea ha pu-
blicado un informe que pone
de manifiesto los efectos posi-

tivos de la protección de los trabaja-
dores frente al estrés. El informe es el
resultado de la evaluación de la pues-
ta en marcha de acciones para la pro-
tección contra el estrés laboral en el
entorno europeo, tras el compromiso
adquirido por los Estados miembro
en un acuerdo establecido en el año
2004. Aunque dicho acuerdo no se ha
materializado de manera uniforme en
todos los Estados miembros, 19 paí-
ses ya incluyen el estrés y determina-
dos riesgos psicológicos en sus
políticas de legislación laboral o en
los convenios colectivos vinculantes,
y esta medida ha supuesto un avance
importante en un total de 12 países
que, hasta la fecha, no contemplaban
acciones frente a este problema.

Tal y como se cita en el documento,
el estrés laboral ha sufrido un aumen-
to considerable durante la última dé-
cada en el entorno de la Unión
Europea (siendo Suecia el único país

que ha demostrado un descenso en es-
te problema), por lo que se estima que
los costes económicos directos rela-
cionados con el estrés en el trabajo se
acercan al 4% del PIB de la UE, lo
que viene a ser similar al gasto que se
ha calculado para soportar los gastos
y restauración de Japón tras el tsuna-
mi. El aumento de este problema, jun-
to con su importante repercusión
sobre la economía, facilitó que en el
año 2004 los Estados miembros al-
canzaran un acuerdo para garantizar
un nivel mínimo de protección contra
el estrés laboral. Dicho acuerdo con-
templaba medidas para aumentar la

concienciación sobre el estrés en el
trabajo, así como la elaboración de
planes de acción específicos para pre-
venir su aparición, tales como la iden-
tificación de los factores de riesgo
para el estrés, la prestación de apoyos
adicionales a los trabajadores, etc.

La Comisión Europea destaca los
resultados positivos del estableci-
miento de dicho acuerdo, lo que ha
permitido mejorar el diálogo social y
la evolución de las políticas relacio-
nadas con el estrés en el trabajo en la
mayoría de los Estados miembro. Las
experiencias recogidas en muchos pa-
íses, evidencian que cuando se adop-
tan medidas eficaces se obtienen
resultados positivos inmediatos.

No obstante, el informe señala que
algunos países, como Malta, Chipre,
Polonia o Eslovenia, no han alcanza-
do las expectativas esperadas, y que
todavía es necesario seguir avanzan-
do, sobre todo, en el establecimiento
de medidas eficaces para la preven-
ción del estrés y para la promoción de
la salud psicológica de los trabajado-
res en todo el entorno de la Unión
Europea, si se quiere garantizar un ni-
vel mínimo de protección efectiva pa-
ra los trabajadores.
El informe se puede descargar en el
siguiente enlace:
http://euroalert.net/news.aspx?idn=11
803

S
egún ha publicado el Espacio
Madrileño de Enseñanza Su-
perior (EMES), el Grado de

Psicología se encuentra entre las diez
carreras más demandadas para el pró-
ximo curso 2011-2012 por los futuros
estudiantes universitarios. Así, el top
ten de los estudios universitarios más
solicitados en la Comunidad de Ma-

drid serían, además de Psicología, Fi-
sioterapia, Biología, Medicina, Admi-
nistración y Dirección de Empresas,
Enfermería, Criminología, Arquitec-
tura, Publicidad y Relaciones Públicas
y Farmacia.

La publicación on-line de este lista-
do se completa con una ficha descrip-
tiva de cada una de estas titulaciones,

en la cual se especifica el plan de es-
tudios, las salidas profesionales y los
centros universitarios, tanto públicos
como concertados y privados, donde
se imparte.

Finalmente, con el objetivo de facilitar
a los futuros alumnos universitarios un
material de referencia sobre las titulacio-
nes oficiales que los diferentes centros de
estudios universitarios impartirán en el
próximo curso 2011-2012, la Consejería
de Educación de la Comunidad de Ma-

Psicología, entre las diez carreras más
demandadas para el próximo curso
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Se crea una Web con material
para orientar a padres con
hijos sordos 

El Ministerio de Sanidad, Política Social y Consumo
anunció, el pasado 17 de marzo DE 2011, la crea-
ción de una página Web con valioso material para

familias con hijos sordos: www.mihijosordo.org. El pro-
yecto, impulsado por la Fundación Confederación Nacio-
nal de Sordos de España (CNSE) para la Supresión de
Barreras de Comunicación (CNSE) y la Fundación
MAPFRE, tiene como finalidad informar y orientar a los
padres sobre las principales dudas en la educación y en los
problemas de comportamiento más habituales que se pue-
den dar en el entorno familiar tras el nacimiento de un niño
con esta discapacidad.

El material que se ofrece a través de esta Web aborda as-
pectos vinculados con el desarrollo del niño con sordera des-
de la primera infancia hasta la etapa adolescente, tales como:
claves para comunicarse, manejo de problemas de conducta
en el hogar, elección del centro educativo o ideas para diver-
tirse y relacionarse en familia. Todo el material informativo
se acompaña de vídeos para facilitar el entrenamiento de los
padres en cada uno de los aspectos tratados.

La Web también dispone de material detallado para traba-
jar con los integrantes que forman parte del núcleo familiar
concreto del niño o adolescente con sordera, y que está di-
rigido específicamente a los hermanos, abuelos, los propios
padres o al caso especial de familias inmigrantes. Además,
contiene un apartado sobre dudas relacionadas con las dife-
rentes técnicas de intervención en sordera, así como sobre
el impacto psicológico y las posibles reacciones emociona-
les ante el diagnóstico de la sordera en un hijo.

Este completo portal se complementa con otros recursos

de interés para padres (libros y páginas Web) y para los
propios niños (cuentos y juegos disponibles online, etc.),
así como con material específico para el aprendizaje de la
lengua de signos en familia.

La Web www.mihijosordo.org, viene a cubrir, de esta ma-
nera, las principales demandas de los padres que deben ha-
cer frente a los cambios que supone la sordera de un hijo en
la dinámica familiar, ayudando a disminuir la sobrecarga
de estrés a la que se ven sometidos.

Los contenidos de la Web se ofrecen en castellano y tam-
bién en lengua de signos española.

Además, a través de esta página, se puede descargar la co-
lección de DVDs Mi hijo sordo, también disponible en ambos
idiomas, que recoge el testimonio de familias con hijos sor-
dos, así como de profesionales expertos en la atención a per-
sonas sordas, y donde se presentan distintas situaciones que
surgen a lo largo de la vida del niño sordo, en función de su
edad y de los diferentes entornos con los que se relaciona.

Toda la información está disponible en el siguiente enla-
ce: www.mihijosordo.org

drid ha editado un documento titulado
“Titulaciones universitarias oficiales de
la Comunidad de Madrid. Notas de ac-
ceso 2010-2011”. 

Todas estas publicaciones e iniciati-
vas del EMES se enmarcan dentro del
proceso de implantación del Plan Bo-
lonia, cuyo objetivo es el de que “... los
estudiantes y titulados puedan moverse
libremente, sin necesidad de convalidar
sus estudios, para que tengan validez y
sean comprensibles en los distintos paí-

ses...”. Este proceso se inició hace dos
años, tal y como se recoge en el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de
las nuevas enseñanzas universitarias
oficiales de Grado, Máster y Doctora-
do, así como en el Real Decreto
1892/2008 de 14 de noviembre, por el
que se instauró la nueva Prueba de Ac-
ceso a la Universidad.
Más información en:
Espacio Madrileño de Enseñanza Su-

perior –EMES (www.emes.es/Actua-

lidad/Publicaciones/FichasdeTitula-

ciones/tabid/606/Default.aspx).

Espacio Madrileño de Enseñanza Su-

perior de la Consejería de Educación

de la Comunidad de Madrid (2011).

Titulaciones universitarias oficiales

de la Comunidad de Madrid. Notas de

acceso 2010-2011. Disponible en:

www.emes.es/Actualidad/Publicacio-

nes/tabid/343/Default.aspx. 
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Los pacientes europeos en
estado terminal prefieren
mejorar su calidad de vida
antes que vivir más

Según un estudio financiado por la Unión Europea,
los pacientes en estado terminal prefieren mejorar
su calidad de vida antes que prolongar su duración.

Así lo han dado a conocer investigadores dirigidos por el
King's College de Londres (Reino Unido), en el simpo-
sio celebrado por el Consorcio PRISMA (Plasmar las di-
versidades positivas de las prioridades europeas de
investigación y medición relativas a cuidados al final de
la vida), el 24 de marzo de 2011 en Bélgica.

Para la realización del estudio se entrevistó a más de 9.000
pacientes en estado terminal (cáncer avanzado), pertenecien-
tes a un total de 7 países europeos, como Bélgica, Alemania
o Países Bajos. Según los resultados de la investigación, el
71% de los pacientes entrevistados eligió mejorar su calidad
de vida, frente al 4% de los pacientes que prefirió prolongar
su duración. El 25% valoró como igualmente importantes
ambas circunstancias. Por otro lado, los pacientes indicaron
que su mayor dificultad era “el dolor”, seguido del de “su-
poner una carga para otras personas”.

Para la directora científica de PRISMA, Irene Higginson,
estos resultados ponen de manifiesto que “es necesario que
se produzca un cambio fundamental en toda Europa en el

método de proporcionar cuidados al final de la vida”. “A
pesar de que las prioridades de cada persona pueden ser
distintas, está completamente claro que se considera muy
importante la calidad del tiempo que les queda”, añadió.

Por este motivo, los expertos pertenecientes al grupo
PRISMA consideran imprescindible que, tanto los profesio-
nales sanitarios como los investigadores, tengan en cuenta
la evaluación de las necesidades sociales, psicológicas y es-
pirituales de los pacientes y no sólo basen su actuación en
función de las pruebas físicas. Para estos expertos, centrar
la actuación en los resultados de las pruebas físicas puede
llevar a subestimar las consecuencias de la enfermedad para
el paciente y su entorno familiar.
Más información en:
www.kcl.ac.uk/schools/medicine/research/cancer/palliati-
ve/arp/prisma/people/

w w w . c o p . e s / f o c a d
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Un estudio evidencia una
mejoría significativa a los
seis meses del inicio del
tratamiento psicológico

Recientemente, Europa Press se ha hecho eco de un
estudio realizado por Apertia en colaboración con
el Centro de Psicología Álava Reyes, cuyo princi-

pal resultado indica que las personas que acuden a trata-
miento psicológico logran una mejoría significativa,
experimentando un mayor bienestar psicológico, en un pla-
zo medio de seis meses.

En concreto, para este estudio, se contó con un total de
110 casos clínicos atendidos en dicho centro de atención
psicológica, de los cuales, la mayoría eran mujeres (69%)
con una edad media ligeramente inferior a la de los varo-
nes (38 y 41 años, respectivamente). Al analizar esta
muestra de pacientes, se encontró que el 92% del total de
las personas atendidas mostró una mejoría clínicamente
significativa, definida como la reducción del malestar y un
manejo más adecuado de los problemas por los que habían
acudido a terapia, seis meses después del inicio del trata-
miento psicológico. Así mismo, también se registró un in-
cremento del bienestar psicológico, puesto que estos
pacientes indicaron que su nivel de felicidad era mayor,
que la confianza en sí mismos había aumentado, al igual
que su nivel de optimismo y de satisfacción personal. En
relación con la evolución del cambio, según se subraya en
la noticia, parece que la mayor tasa de mejoría se alcanza-
ría a lo largo de los primeros tres meses, puesto que es
cuando la persona aprende a “conocer e identificar sus
puntos débiles (...) adquiriendo nuevas herramientas” más
eficaces para el manejo y el afrontamiento de sus proble-
mas. Después de estos primeros meses, los cambios logra-
dos comenzarían a consolidarse y, aunque se detectan
incrementos en cuanto a dicha mejoría, la velocidad de és-
ta sería menor.

Estos datos, que, en general, se encuentran en la línea de otros
estudios empíricos realizados sobre la eficacia de los tratamien-
tos psicológicos, contrastan con otra noticia sobre el XXVIII
Congreso Nacional de Enfermería de Salud Mental, también
publicada por Europa Press en el mes de abril, en la que se in-
dica que el consumo de fármacos antidepresivos se ha triplica-
do en nuestro país en la última década, suponiendo el 47% del
gasto farmacéutico total en salud mental. Sin embargo, el 80%
de los pacientes abandonan el tratamiento psicofarmacológico,

tal y como se recoge en un estudio publicado por el equipo de
Catalina Serna en la revista European Psychiatry. En conse-
cuencia, parece plausible concluir que, según apuntan la mayo-
ría de los datos, los tratamientos psicológicos no sólo muestran
adecuados niveles de eficacia, sino que también presentan bue-
nos niveles de eficiencia, puesto que son más baratos y presen-
tan mejores índices de adherencia terapéutica, lo que, en
definitiva, repercute en la calidad de vida de las personas.
Fuentes:
Catalina Serna, M., Cruz, I., Real, J., Gascó, E. y Galván, L.
(2010). Duration and adherence of anti-depressant treatment
(2003 to 2007) based on prescription data base. European
Psychiatry, 25, 206-213.
Europa Press (16  de abril de 2011). Los pacientes que acu-
den al psicólogo tardan seis meses en recuperar emocio-
nalmente el control de sus vidas. Disponible en:
www.europapress.es/salud/noticia-pacientes-acuden-
psicologo-tardan-seis-meses-recuperar-emocionalmente-
control-vidas-20110416164002.html. 
Europa Press (abril, 2011). Se triplica el consumo de anti-
depresivos en diez años en España. Disponible en:
www.europapress.es/salud/noticia-triplica-consumo-
antidepresivos-diez-anos-espana-20110413183502.html. 



A
menudo los apasionados por el
tema creemos que la existencia
de equipos de trabajo obedece

más a un milagro que a un diseño plani-
ficado desde la gestión de personas. El
conseguir que un colectivo de personas
trabajen de manera colaborativa, esto
es, diseñen su actividad de manera con-
junta, se repartan tareas específicas
aprovechando las diferentes competen-
cias de sus componentes, obtengan un
producto colectivo del que se sienten
mutuamente responsables y reciban un
reconocimiento colectivo por ello, es un
logro menos habitual de lo que nos gus-
taría a los que estamos convencidos de
que el trabajo en grupo es bueno, no tan
sólo para las organizaciones, sino tam-
bién para sus miembros y para la socie-
dad en general. Pero, ¿cuáles pueden
ser las razones por las que el trabajo en
equipo sea más la excepción que la nor-
ma en nuestros entornos laborales?

La psicología evolucionista, esa rama
de la psicología que se ha interesado
por la filogenia del ser humano como
especie, nos insiste en que los seres hu-
manos somos sociales por naturaleza y
que el grupo constituye uno de los ma-
yores éxitos adaptativos alcanzados por
nuestra especie. Y la abundante existen-
cia de grupos sociales, comunidades,
organizaciones e instituciones corrobora
esa hipótesis. Siendo esto así, ¿qué

ocurre en el mundo del trabajo para
que los equipos sean más un deseo
que una auténtica realidad?

Mostremos otra evidencia que apoya
este supuesto. Cuando en cursos de for-
mación con grupos diversos de trabajo
tenemos la ocasión de plantearles la te-
mática de la diferencia entre agregados,
grupos y equipos, con frecuencia suge-
rimos la realización de ejercicios de au-
to-diagnóstico. De manera mayoritaria
estos grupos se valoran a sí mismos co-
mo meros grupos a los que les gustaría

llegar a ser auténticos equipos de traba-
jo. Analizando después las barreras
que impiden el alcanzar dicho funcio-
namiento como equipos, las temáticas
acostumbran a repetirse con insistencia:
falta de claridad de los roles desempe-
ñados, comunicación deficiente, estilos
de liderazgo inapropiados, excesiva bu-
rocratización, diseño de tareas en las
que el trabajo en equipos aporta escaso
valor, sistemas organizativos de recono-
cimiento individual, etc. Es decir, que
percibimos valor y alto significado en
trabajar como auténticos equipos, pero
diferentes condicionantes laborales nos
impiden alcanzar dicho deseo.

Algo similar ocurre con la implemen-
tación del Teaming en equipos de tra-
bajo y organizaciones. Teaming es una
iniciativa social que tiene por objetivo
conseguir que un colectivo de personas
(los miembros de un equipo, los trabaja-
dores de una organización, etc.) invier-
tan una cantidad simbólica de dinero (1
euro al mes) a un proyecto solidario que
ellos elijan. Como muchas de estas ini-
ciativas sociales, el Teaming tiene una
connotación social y moral de alto valor
en nuestra sociedad del bienestar, por-
que, a pesar de la crisis actual, hay co-
lectivos desfavorecidos que claramente
necesitan de ayuda de aquellos a los que
no nos va tan mal.

Pues bien, ocurre que ha habido orga-
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EQUIPOS DE TRABAJO: EL TEAMING COMO INDICADOR 
DE LOS EQUIPOS EXITOSOS

José Navarro y Jil Van Eyle
Universidad de Barcelona

José Navarro es profesor de la Universidad de Barcelona. Psicólogo social, entre sus intereses se halla la temática de los equipos de trabajo como herra-

mientas básicas para gestionar la incertidumbre existente en nuestras organizaciones.

Jil van Eyle es economista y el creador de la iniciativa Teaming que nació en el año 2000. Actualmente hay más de 1000 empresas en el mundo aplicando

el Teaming y generando más de 200.000€ al mes en acciones solidarias.



nizaciones y grupos de trabajo que, de
manera muy fácil, han implantado el
Teaming, mientras que en otras organi-
zaciones y grupos, a pesar de manifestar
deseos individuales por parte de nume-
rosos miembros, la implantación nunca
ha llegado a realizarse ni tampoco pro-
bablemente se realizará. Cuando anali-
zamos las razones del porqué de la no
implementación a pesar del deseo, las
razones expresadas se parecen a las que
antes apuntábamos sobre barreras para
el trabajo en equipo: problemas de co-
municación, estructuras y procesos muy
burocratizados, etc.

La iniciativa Teaming tiene mucho en
común con el auténtico trabajo en gru-
po. De entrada comparte uno de sus va-
lores fundamentales: la orientación
hacia el colectivo; el percibirse como
perteneciente a una red social a la que
hay que cuidar, pues en su cuidado está
también el cuidado propio (y por este
orden). Algunas organizaciones han en-
tendido bien este valor y lo han incor-
porado a su cultura bajo el paraguas de
la responsabilidad social. Y es que los
efectos de tener actitudes contrarias a
dicho valor con respecto a la sociedad
circundante (actitudes depredadoras)
ya sabemos que nos conducen como co-
lectivo al empobrecimiento de todos (la
crisis económico-financiera actual es un
ejemplo de ello).

Conocidas las conexiones entre el tra-
bajo en equipo y el Teaming, hace algún
tiempo comenzamos de manera persis-
tente a pensar en una idea: los equipos de
trabajo que han conseguido implementar
el Teaming funcionan mejor que los gru-
pos que no lo han logrado. Quedaba pen-

diente concretar qué queríamos decir por
eso de “funcionar mejor”, pero con el
tiempo nos lazamos a la aventura de po-
ner a prueba dicha idea. En los últimos
años, desde el Departamento de Psicolo-
gía Social de la Universidad de Barcelo-
na, junto con el apoyo del Proyecto
Teaming venimos entendiendo el buen
funcionamiento de los equipos de trabajo
con base a los siguientes indicadores:
madurez del equipo, creencias en las ca-
pacidades propias para afrontar las tare-
as, identificación con el colectivo,
consecución de objetivos alineados con
la organización, viabilidad del equipo y
satisfacción de las necesidades de sus
miembros. En dos artículos recientes
(ver bibliografía) hemos comunicado re-
sultados que justamente avalan nuestra
idea inicial: efectivamente los equipos
que hacen Teaming funcionan mejor
que los que no logran hacerlo. Resulta
reconfortante contar con datos de inves-
tigaciones científicas que encuentren que
el trabajo colaborativo, ése que nos per-
mite la expresión de una de nuestras ne-
cesidades fundamentales, la afiliación,
sea además ventajoso bajo los criterios
productivos y economicistas en los que
se mueven la mayoría de nuestras orga-
nizaciones.
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El estudio en el que se basa este ar-
tículo puede encontrarse en la re-
vista Papeles del Psicólogo:
Navarro, J., de Quijano, S. D., Berger,
R. Y Meneses, R. (2011). Grupos en
las organizaciones: herramienta básica
para gestionar la incertidumbre y am-
bigüedad crecientes. Papeles del Psi-
cólogo, 32 (1), 17-28.

REFERENCIAS
Navarro, J., Meneses, R., Miralles, C., Moreno, D. y Loreiro, V. (en revisión). A tool to assess the le-

vel of group development in workgroups.
Navarro, J., Quijano, S. D. de, Berger, R. y Meneses, R. (2011). Grupos en las organizaciones: herra-

mientas básicas para gestionar la incertidumbre y ambigüedad crecientes. Papeles del Psicólogo,
32, 17-28.
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E
l pasado 17 de mayo de 2011 tu-
vo lugar la firma del Manifiesto
en Defensa de la Profesionalidad

de la Orientación Educativa, entre el
Consejo General de Colegios Oficia-
les de Psicólogos (COP), la Asocia-
ción de Psicólogos Educativos y la
Confederación de Organizaciones de
Psicopedagogía y Orientación de Es-
paña (COPOE), -organismo que reúne
a un total de 22 asociaciones de peda-
gogía de nuestro país1-. La firma tuvo
lugar en la sede del Colegio Oficial de
Psicólogos de Madrid y contó con la
participación de Fernando Chacón
Fuertes, decano del COP Madrid y vi-
cepresidente primero del COP, Juan
Antonio Planas Domingo, presidente
del COPOE, y, en calidad de represen-
tantes de la Asociación de Psicólogos
Educativos, María Pérez Solís, direc-
tora del Servicio de Orientación de la
Universidad Complutense de Madrid, y
Juan Fernández Sanchez, Catedrático
de Psicología Evolutiva y de la Educa-
ción de la Universidad Complutense de
Madrid.

El manifiesto firmado por estas tres
entidades pretende denunciar ante el
Ministerio de Educación, las Adminis-

traciones Autonómicas, las Universida-
des y la opinión pública la preocupante
situación de ausencia de profesionales
cualificados para los servicios de apoyo
educativo de los centros escolares de
España, ya que la legislación actual per-
mite que cualquier licenciado ocupe es-
te puesto sólo con haber cursado el
Máster de Formación del Profesorado.
Este máster en ningún caso habilita pa-
ra las funciones de prevención, evalua-
ción e intervención en problemas de

aprendizaje y fracaso escolar, necesida-
des educativas especiales o problemas
de conducta y conflictividad, tan pre-
sentes en las aulas españolas.

Tanto los colectivos de psicólogos co-
mo el de pedagogos demandan que se
regule el acceso a la especialidad de
orientación educativa, “en el marco de
una normativa más amplia, que esta-
blezca la organización, funciones y es-
tructura de los servicios de apoyos
educativos”, así como solicitan la crea-

Momento de la firma del manifiesto
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Psicólogos y pedagogos firman un
acuerdo en defensa de la presencia de
profesionales cualificados en los servicios
de orientación educativa

(1) La Confederación de Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de España (COPOE) agrupa, entre otras entidades, a la Federación de Asociacio-
nes de Profesionales de la Orientación de Andalucía, la Asociación de Profesionales de Orientación en Castilla-La Mancha, la Asociación de Orientadores
de Málaga, la Asociación Castellano-Leonesa de Psicología y Pedagogía y la Asociación Española de Orientación de Psicología y Pedagogía. 
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ción de másteres específicos para los
licenciados en psicología, psicopeda-
gogía o pedagogía, “centrados en la
capacitación profesional para ejercer
en contextos educativos, dado que el
actual Máster de Formación del Profe-
sorado no es el medio más adecuado
para formar a estos profesionales”.

En el manifiesto también se solicita
que se cumpla con los estándares de la
UNESCO, que recomiendan la presen-
cia de un profesional, debidamente for-
mado, en los servicios de orientación
educativa, por cada 250 alumnos, ya

que actualmente en España hay un pro-
fesional por cada 1.000 alumnos.

Se trata de la primera vez que los profe-
sionales de la psicología y la pedagogía
de España, implicados directamente en el
trabajo en los centros de enseñanza, se
aúnan para reclamar a las autoridades
pertinentes la necesidad de mejorar los
servicios de orientación educativa de
nuestro país, denunciando la grave situa-
ción de falta de atención cualificada en la
que se encuentran los alumnos españoles
(y que se aleja de la tendencia de otros
países europeos o de EE.UU.).

Los representantes de las instituciones
mencionadas esperan que los Grupos
Parlamentarios apoyen esta demanda
compartida, tal y como el PP hiciera al
presentar a debate la Proposición No de
Ley sobre la inserción del psicólogo
educativo en el sistema educativo espa-
ñol no universitario, a través de todos
los medios posibles.

El manifiesto se puede descargar en:
www.infocoponline.es/pdf/170511
manifiesto_orientacion.pdf
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I CONGRESO INTERNACIONAL
Universidad de Almería (España), Septiembre de 2012

1ª Llamada

PSICOLOGÍA E INNOVACIÓN: EDUCANDO PARA
LA TRANSFERENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA

✔ Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Oriental (COPAO)

✔ Education & Psychology I+D+i, Empresa Spin-Off de Base Tecnológica. Universidad de
Almería

✔ Electronic Journal of Research in Educational Psychology. Universidad de Almería

✔ Grupo de Investigación HUM-746. Universidad de Almería

✔ Psicólogos/as del ámbito académico y profesional, de todas las especialidades

✔ Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España (COP)

✔ Facultad de Psicología. Universidad de Almería

✔ Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación y OTRI. Universidad de Almería

✔ Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Agencia IDEA. Junta de Andalucía

✔ Ministerio de Educación. España

✔ Ministerio de Ciencia e Innovación. España.

1. Analizar la cadena de valor I+D+i en el ámbito investigador-académico y profesional de la
Psicología.

2. Compartir modelos y pautas de actuación para generalizar la I+D+i, en diferentes
ámbitos científicos y profesionales de la Psicología, como elemento de valor añadido y
favorecedor de la transferencia de conocimiento e innovación psicológica a la
sociedad.

3. Establecer elementos de acción educativa, consensuada, entre académicos y
profesionales, para favorecer un perfil de psicólogo/a comprometido/a con la transferencia
y la innovación.

1. Investigación sobre el perfil de la innovación y del espíritu emprendedor
2. Acciones educativas para promover dicho perfil en la formación Psicológica
3. Componentes de la cadena de valor I+D+i en diferentes ámbitos Psicológicos
4. Modelos de implementación de la transferencia de conocimiento e innovación en dichos

ámbitos
5. La práctica de la innovación en la psicología profesional aplicada.

Ámbitos psicológicos

✔ Académica: Prof. Dr. Jesús de la Fuente Arias. Education & Psychology I +D+i.
Universidad de Almería.

✔ Profesional: Prof. Dr. M. Mariano Vera. Decano del Colegio Oficial de Psicólogos de
Andalucía Oriental

E-mail: lucia@education-psychology.com

http://www.education-psychology.com/e-conferencia/
http://www.papelesdelpsicologo.es/pdf/1843.pdf
http://www.investigacion-psicopedagogica.org/revista/new/ContadorArticulo.php?214
http://www.investigacion-psicopedagogica.org/revista/new/english/ContadorArticulo.php?214

ORGANIZAN

DIRIGIDO A

PATROCINAN

OBJETIVOS

TEMAS DEL CONGRESO

DIRECCIÓN DEL CONGRESO

SECRETARÍA DEL CONGRESO

PARA SABER MÁS…

✔ Psicología Social y Comunitaria
✔ Psicología del Trabajo y de las Orga-

nizaciones
✔ Psicología de la Educación
✔ Psicología Clínica y de la Salud
✔ Psicología del Deporte
✔ Psicología del Desarrollo
✔ Psicología Jurídica

✔ Psicobiología
✔ Psicología del lenguaje
✔ Neuropsicología
✔ Evaluación Psicológica
✔ Psicometría
✔ Psicología y desastres
✔ Psicología y educación vial
✔ Metodología…

IMPORTANTE
Las instituciones organizadoras y patroci-

nadoras están en fase de consulta y
confirmación. Por ello, en este apartado, el

Programa puede sufrir ajustes y nuevas
inclusiones
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E
l 25 de mayo fue debatida y recha-
zada en el Congreso de los Diputa-
dos la Proposición No de Ley

sobre la inserción del psicólogo educati-
vo en el sistema educativo español no
universitario, presentada el pasado 14 de
marzo de 2011 por el Partido Popular. A
pesar de la defensa realizada por el Gru-
po Popular, a través de su portavoz Juan
Antonio Gómez Trinidad, que desde el
comienzo de su intervención dejó claro
que "esta iniciativa no pretende hacer
desaparecer los orientadores ni los de-
partamentos de orientación", la Proposi-
ción No de Ley ha sido rechazada, con
16 votos a favor y 19 en contra.   
La proposición instaba al Gobierno a
que, de acuerdo con la necesidad mani-
festada desde asociaciones de padres, la
Conferencia de Decanos de Facultades de
Psicología, el Consejo General de Cole-
gios Oficiales de Psicólogos (COP) o la
Confederación de Organizaciones de Psi-
copedagogía y Orientación de España
(COPOE), entre otras, adoptase las medi-
das necesarias para regular el acceso a la
especialidad docente de "Orientación
Educativa", de manera que el sistema
educativo pudiese contar con los profe-
sionales verdaderamente cualificados pa-
ra dar una respuesta urgente y eficaz a las
dificultades y nuevos retos a los que se
enfrenta el sistema de enseñanza español
(elevados índices de fracaso escolar, ma-
yor diversidad del alumnado, aumento de
los problemas de conducta y de la con-
flictividad en las aulas, etcétera). 
Y es que, con el ordenamiento normativo
vigente en la actualidad (el Real Decreto

1834/2008 de 8 de noviembre, Real De-
creto 860/2010, de 2 de julio y la Orden
EDU/849/2010), las condiciones de for-
mación para ejercer las funciones de
Orientación Educativa alejan al sistema
educativo de nuestro país de los estánda-
res europeos de cualificación, dado que
establecen que cualquier docente puede
desempeñar el rol del orientador, tanto en
centros públicos como privados, con in-
dependencia de su titulación universitaria
(por ejemplo, un licenciado en ciencias
políticas, empresariales, etc.), y tras haber
cursado el Máster de Formación del Pro-
fesorado. 
Tal y como señaló Juan Antonio Gómez
Trinidad durante el transcurso de su in-
tervención en el Congreso de los Diputa-
dos, esta iniciativa pretendía "prestigiar
el papel del psicólogo educativo, con un
perfil especial para su formación", así
como "profesionalizar el papel del orien-
tador educativo asegurando que para
ejercer esta función sea necesario el títu-
lo en Psicología, Psicopedagogía o Pe-
dagogía, con másteres específicos en
cada una de las disciplinas".
Particularmente, y en lo que respecta a la
profesión del psicólogo, esta Proposición
No de Ley solicitaba que se propusieran
las normativas necesarias para que el psi-
cólogo educativo, de formación graduado
o licenciado en Psicología y máster en
Psicología de la Educación, pasase a es-
tar integrado en la organización del cen-
tro, apoyando la acción tutorial, y fuese
la figura que desempeñase las funciones
de: evaluación diagnóstica en contextos
educativos; asesoramiento psicológico a

alumnos, padres, profesores y autorida-
des académicas; intervención de tipo co-
rrectivo, preventivo y optimizador; y la
coordinación sistemática con otros profe-
sionales y la adecuada derivación en
tiempo y forma. 
El rechazo de esta propuesta supone un
claro retroceso para el sistema educativo
español, dado que, a día de hoy, estas
funciones están siendo realizadas por
profesionales a los que no se les exige
una cualificación acorde con el puesto
que están desempeñando. 

Rechazada en el Congreso la Proposición
No de Ley sobre la inserción del psicólogo
educativo en el sistema educativo español

La grabación de la sesión que tuvo
lugar en el Congreso de los Diputa-
dos, con las intervenciones de los dife-
rentes Grupos Parlamentarios, puede
consultarse en el siguiente enlace (a
partir del minuto 40:00):
http://www.congreso.es/portal/page/por
tal/Congreso/GenericPopUp?_pi-
ref73_2138150_73_2138147_2138147.
next_page=/wc/verEmision&video=m
ms://congresodiferido.congreso.es/ar-
chivo/09_323_28_1.asf&canal=2&nom
breOrgano=Comisión de Educación y
Deporte&fechaSeleccionada=25 de Ma-
yo de 2011&directo=no&origen=archi-
voAudiovisual&origen=archivoAudiovi
sual&idOrgano=323&idSesion=28

Las personas interesadas pueden des-
cargar el texto completo de la Propo-
sición No de Ley sobre la inserción
del psicólogo educativo en el sistema
educativo español no universitario
en el siguiente enlace:
http://www.infocoponline.es/pdf/1304
11pnl.pdf
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T
al y como se ha señalado, el Par-
tido Popular registró, el pasado
14 de marzo de 2011, en el Con-

greso de los Diputados una Proposición
No de Ley en la que instaba al Gobier-
no a la inserción del psicólogo educati-
vo en la organización de los centros
escolares (Proposición No de Ley sobre
la inserción del psicólogo educativo en
el sistema educativo español no univer-
sitario). La Proposición No de Ley fue
rechazada, finalmente, el 25 de mayo,
con 16 votos a favor y 19 en contra.

Para conocer de primera mano los mo-
tivos que llevaron al PP a presentar esta
Proposición, así como el contenido de
la misma, Infocop entrevista a Juan
Antonio Gómez Trinidad, portavoz
del PP en la Comisión de Educación del
Congreso de los Diputados e impulsor
de la iniciativa del Partido Popular para
la incorporación de psicólogos educati-
vos en los centros escolares.

ENTREVISTA

Infocop: Como portavoz del PP en la
Comisión de Educación y Deporte del
Congreso de los Diputados, y teniendo
en cuenta los últimos informes nacio-
nales e internacionales (PISA, TALIS,
OCDE...), ¿podría hacernos un breve
análisis de la situación actual del siste-
ma educativo español?
Juan Antonio Gómez Trinidad: El aná-

lisis nos lo dan los informes tanto na-
cionales como internacionales, así co-
mo las propias estadísticas del
Ministerio. En la sociedad actual, con
una educación obligatoria y gratuita, te-
ner una tasa de fracaso y de abandono
escolar superior al 30% es condenar a
un tercio de nuestros jóvenes a una si-
tuación social  dramática, puesto que
existe una estrecha relación entre for-
mación y pérdida de empleo o empleo
inestable. Más de un millón de jóvenes
en paro y con baja cualificación es ga-
rantizar una brecha social que ninguna
sociedad democrática y justa se puede
permitir.

I.: A su modo de ver, ¿qué aspectos deben
mejorarse para aumentar la calidad de la
enseñanza que se presta en nuestro país?

J.A.G.T.: Por un lado, debe mejorarse
el propio modelo educativo, asentado
en unos paradigmas ya obsoletos y fra-
casados. La LOGSE tiene 20 años y es
tiempo suficiente para revisarla en pro-
fundidad y no para hacer un “tuneado”
de la misma, como fue la LOE, -ley
que, por cierto, cuando no ha cumplido
cinco años ha tenido que ser modificada
recientemente por la Ley de Economía
Social y la Complementaria correspon-
diente-. Esto afectaría a la metodología,
al clima, a la organización escolar y a
los propios currículos.

En segundo lugar, hay que reformar el
modelo de formación y selección del
profesorado. Como han demostrado nu-
merosos informes, en ningún caso la ca-
lidad del sistema puede estar por
encima de la calidad del profesorado.
Tenemos la ocasión ahora, ya que en
los próximos diez años necesitaremos
renovar 200.000 profesores. Sin embar-
go, el Máster recientemente implantado
ya está demostrando su pésimo diseño y
su peor realización.

En tercer lugar, tenemos que hacer rea-
lidad el compromiso de todos con la
educación, tarea tan maravillosa y a la
vez tan compleja, que no cabe en los es-
trechos límites del aula. De ahí que sea
necesaria la implicación y la correspon-
sabilidad efectiva y no sólo la participa-
ción nominal, como ha conseguido la
legislación actual, de padres y educado-

El psicólogo en los centros escolares: 
“un deseo conjunto”
Entrevista a Juan Antonio Gómez Trinidad, portavoz 
del PP en la Comisión de Educación
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res en general. Entre estos últimos des-
taco especialmente a los medios de co-
municación audiovisuales.

I.: El pasado 21 de septiembre de 2010,
diversos representantes del ámbito
educativo (padres, directores de cen-
tros, etc.) firmaron un Acuerdo sobre
la Inserción del Psicólogo Educativo
en el sistema de educación español no
universitario, reclamando, específica-
mente, la presencia de profesionales de
psicología, debidamente cualificados.
Bajo su punto de vista, ¿qué puede
aportar específicamente el psicólogo,
por su formación, al sistema educati-
vo? ¿Cuál sería el valor añadido de
contar con psicólogos en los centros
educativos escolares?
J.A.G.T.: Considero que el psicólogo
debe contribuir con lo que es específico
de su preparación y que puede desarro-
llar un importante papel en una escuela
compleja; no sólo atendiendo al diag-
nóstico y tratamiento de los aspectos
problemáticos, sino también colaboran-
do en la elaboración de pautas de actua-
ción, de trabajo, que faciliten el éxito
escolar y que generen un clima escolar
positivo. Considero que su actuación
debería ser más preventiva, al igual que
la educación, que debe prevenir y facili-
tar el desarrollo, antes que corregir los
problemas.

I.: Su partido se ha mostrado dispues-
to a apoyar dicho acuerdo y a defen-
derlo ante la Cámara de los
Diputados, mediante la presentación
de una Proposición No de Ley sobre
la inserción del psicólogo educativo
en el sistema educativo español no
universitario, que finalmente ha sido
rechazada. ¿Podría explicarnos cuá-
les son las razones que le han llevado

a impulsar una Proposición No de
Ley de estas características?
J.A.G.T.: Los partidos, tal y como seña-
la la Constitución, debemos manifestar
la voluntad popular y en este manifiesto
hemos visto reflejado un deseo conjunto
de padres, directores y profesionales en
este sentido. Estamos convencidos de
que en la educación lo importante es su-
mar esfuerzos y voluntades y que nece-
sitamos, más que criticar, proponer
alternativas constructivas. Esta propues-
ta nos parece una de ellas.

I.: Concretamente, ¿qué es lo que soli-
citaba su partido a través de dicha Pro-
posición No de Ley?
J.A.G.T.: Paso a transcribir literalmente
parte de la proposición que fue presen-
tada: 

“El Congreso de los Diputados insta
al Gobierno, a que de conformidad con
el “Acuerdo sobre la inserción del psi-
cólogo educativo en el sistema de edu-
cación español no universitario”,
firmado, entre otros, por asociaciones
de padres, Conferencia de Decanos de
Psicología y el Consejo General de Co-
legios Oficiales de Psicólogos, de 21 de
septiembre de 2010,:

Adopte las medidas necesarias para
regular que el psicólogo educativo, de
formación graduado o licenciado en

Psicología y máster en Psicología de la
Educación,  estará integrado en la or-
ganización del centro, apoyando la ac-
ción tutorial,  y que desempeñará las
siguientes funciones:
✔ Evaluación diagnóstica en contextos

educativos.
✔ El asesoramiento psicológico a alum-

nos padres, profesores y autoridades
académicas.

✔ Intervención de tipo correctivo, pre-
ventivo y optimizador.

✔ La coordinación sistemática con
otros profesionales y la adecuada de-
rivación en tiempo y forma.

Y  modifique la especialidad docente que
se relaciona como  "Orientación Educati-
va" en el anexo I del artículo 2 del Real
Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre,
por el que se establecen las especialida-
des de los cuerpos docentes de enseñanza
secundaria, por la especialidad docente
de “Psicología y de Pedagogía”.

I.: Para finalizar, ¿le gustaría realizar
algún comentario más?
J.A.G.T.: A pesar de la situación actual,
quiero destacar que la crisis existente no
es de jóvenes, sino de educadores, y
aquí educamos todos. Por lo tanto, hay
que plantearse: además de criticar, ¿qué
sé hacer?, ¿qué puedo hacer? y ¿qué de-
bo hacer?.



C
omo ya se ha informado en este
mismo número, el pasado 25 de
mayo de 2011 fue rechazada, en

el Congreso de los Diputados, la Propo-
sición No de Ley sobre la inserción del
psicólogo educativo en el sistema edu-
cativo español no universitario, con 16
votos a favor y 19 en contra.

Tras la defensa de la proposición rea-
lizada por el portavoz del Partido Popu-
lar (PP), Juan Antonio Gómez
Trinidad, intervinieron Mª Mercè Pi-
gem i Palmés de Convergència i Unió
(CiU) y Emilio Álvarez Villazán, en
representación del PSOE, para rechazar
dicha propuesta.

Con el objetivo de profundizar en los
argumentos ofrecidos por cada uno de
los Grupos Parlamentarios, así como de
tratar otras cuestiones de actualidad que
van a afectar a la situación de los equi-
pos de orientación escolar, Infocop ha
entrevistado a María Pérez Solís, di-
rectora del Servicio de Orientación de
la Universidad Complutense de Madrid,
experta en la materia y una de las per-
sonas directamente implicadas en toda
la labor que se está desarrollando con el
fin de conseguir el merecido reconoci-
miento de los psicólogos educativos.

ENTREVISTA

Infocop: Independientemente del re-

sultado obtenido tras la votación de la
PNL sobre la inserción del psicólogo
educativo en el sistema de enseñanza
no universitaria, ¿qué opinión le me-
rece la defensa realizada por el diputa-
do del Grupo Popular, Juan Antonio
Gómez Trinidad?
María Pérez Sólís: No puedo sino va-
lorar muy positivamente, como sé que
ya lo han hecho diversos profesionales
y padres que han tenido ocasión de se-
guir el debate en diferido, la defensa
que de esta iniciativa parlamentaria ha
hecho el señor Gómez Trinidad. Sus
argumentos son sólidos y ampliamente
compartidos por padres, profesores,
profesionales de la psicología y de la
pedagogía y por la comunidad univer-
sitaria. 

Permítame que analicemos brevemen-
te algunos de los argumentos esgrimi-
dos por Gómez Trinidad en la
exposición de motivos. Nos referimos
al fracaso escolar, el abandono prema-
turo de la escuela, la complejidad en
problemáticas de las aulas y a una legis-
lación que permite el acceso a funcio-
nes educativas de perfiles profesionales
no idóneos.

Es un hecho hoy día, que las deficien-
cias en la formación de nuestros jóve-
nes les impiden competir en
condiciones de igualdad con el resto de
los jóvenes europeos. Según la OCDE
(Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos), el 49% de los
españoles únicamente tiene estudios
obligatorios y sólo el 22% ha alcanzado
el nivel de Educación Secundaria, fren-
te al 47% de UE y al 44% de la OCDE.
Pero los desajustes del sistema educati-
vo van mucho más allá del abandono
prematuro de la escuela (el 31,9%).
Desde hace décadas hemos asistido a
una política educativa errática que favo-
rece el promocionar sin saber, el repetir
un curso en Educación Primaria y otro
en Educación Secundaria o, extraordi-
nariamente, dos, con independencia de
las características del alumnado (disca-
pacidad, situación de riesgo, compensa-
ción educativa, etc.), así como el tan
valorado currículo único y ordinario,
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"La regulación del régimen de acceso a la
profesión de psicólogo educativo es una
exigencia social"
Entrevista a María Pérez Solís, directora del servicio de
orientación de la UCM

María Pérez Solís
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que, en la realidad, es sólo un referente,
el punto de partida para el alumnado
con plurideficiencias, dado que en la
práctica con este tipo de alumnado se
realizan adaptaciones curriculares extre-
mas o, lo que es lo mismo, se ha de seguir
lo que tradicionalmente denominamos un
currículo especial. Si a todo lo anterior
se suma la creciente desvaloración del
saber por parte de la sociedad -en la que
los modelos que actualmente represen-
tan el éxito, el poder o la riqueza no son
en su mayoría fruto del conocimiento,
ni del esfuerzo ni, en definitiva, del
buen hacer y del trabajo-, sino más bien
del oportunismo, del amiguismo o de
los bien organizados grupos de presión,
cabe esperar que nuestros niños y jóve-
nes descubran la escasa instrumentali-
dad de la enseñanza y, por ello, unos se
desorienten, otros se rebelen y la mayo-
ría sucumba y se adapte, provocando en
ellos insatisfacción, desinterés, abando-
no, pasotismo y, en definitiva, fracaso
escolar.

Así mismo, compartimos con Gómez
Trinidad, como expongo con más detalle
en un artículo pendiente de publicación
sobre "la paradoja del profesor orienta-
dor", que, en una escuela tan compleja
como la actual, no cabe una intervención
eficiente desde la pseudo-profesionaliza-
ción. Por el contrario, se requiere de un
equipo de profesionales que posea un
cuerpo de conocimiento propio y un do-
minio cualificado de actuaciones prácti-
cas. En definitiva, la exigencia de la
profesionalización de todos los profesio-
nales docentes y no docentes, como el
psicólogo, que intervengan en contextos
educativos. Sin ella, no es posible el lo-
gro de la calidad educativa

Precisamente, el Gobierno, a pesar o
quizás por la proximidad de las eleccio-
nes generales, sigue legislando de espal-
das a las necesidades y demandas de la

sociedad. Está previsto que en los pró-
ximos meses se establezca un nuevo Re-
al Decreto (RD) por el que se aprueba
el Reglamento de ingreso, accesos y ad-
quisición de nuevas especialidades en
los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. Con este nuevo RD, si se
aprobase tal y como aparece en el borra-
dor, se materializa la pseudo-profesio-
nalización (art. 13 del borrador del RD)
dado que, cualquier graduado, licencia-
do, ingeniero, arquitecto u otros títulos
equivalentes a efectos de docencia, po-
drá acceder a las distintas especialida-
des, entre ellas la de orientación
educativa, después de haber cursado el
Máster de Formación del Profesorado. 

Por supuesto, el Ministerio de Educa-
ción (MEC) conoce, desde hace algunos
años, lo que en relación con el acceso a
las plazas de la especialidad de orienta-
ción educativa, consideran la Conferen-
cia de Decanos de Psicología y el
Consejo de Colegios Oficiales de Psicó-
logos de España (COP). Esta propuesta,
que a continuación les reproduzco en lo
referente al acceso en su literalidad, for-
ma parte de una propuesta más amplia
que se hizo en su día para la mejora del
borrador del Estatuto Docente presenta-
do por el MEC:

"Tanto para el acceso a los Departa-
mentos de Orientación e Intervención
Psicológica y Pedagógica, en los distin-
tos niveles educativos no universitarios,
como para el acceso a los Servicios
Técnicos de Apoyo Psicológico y Peda-
gógico se requerirá:
✔ La Licenciatura o Grado en Psicolo-

gía, o la Licenciatura o Grado en Pe-
dagogía

✔ El Máster en Psicología Educativa o
Máster en Pedagogía

✔ Haber superado el proceso selectivo
del pertinente concurso oposición.

Así mismo, en el caso de los Psicólo-
gos y Pedagogos pertenecientes a los
Servicios Técnicos de Apoyo Psicológi-
co y Pedagógico se requerirá además:
✔ Al menos cinco años de experiencia

profesional como Psicólogo o Peda-
gogo en los Departamentos de Orien-
tación e Intervención Psicológica y
Pedagógica o puesto público similar
de Psicólogo o Pedagogo

✔ Y el haber superado el correspon-
diente concurso de méritos."

Finalmente, como indica Gómez Trini-
dad, la iniciativa surge de la propia socie-
dad y su finalidad no es otra que la de
reforzar el carácter profesional específico
de psicólogos educativos y de pedagogos. 

I.: Tras la intervención del diputado J.
A. Gómez Trinidad, intervino Mª
Mercè Pigem i Palmés de Convergèn-
cia i Unió, quien señaló las razones
por las que su partido no apoya la pro-
puesta presentada por el PP. ¿Podría
indicarnos cuáles fueron estos argu-
mentos y si, desde su punto de vista y
como experta en el área, tiene algo que
señalar al respecto?
M.P.S.: Efectivamente, Convergència i
Unió se abstuvo a pesar de manifestar
que compartía los objetivos de la inicia-
tiva presentada por el Grupo Popular.

Es comprensible dada la tendencia de
determinados grupos políticos en la de-
fensa de localismos frente a proyectos
comunes, aunque, a veces y quizás por
razones económicas, nos veamos sor-
prendidos con peticiones, como la
de Duran i Lleida, de un pacto de Esta-
do para salvar el sistema sanitario. ¿Y
por qué no un pacto de Estado para sal-
var la educación?
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Con frecuencia, los formadores, los
usuarios y los profesionales de la edu-
cación nos preguntamos ¿hacia dónde
va la educación y, por ende, la orienta-
ción educativa en España? ¿Dónde está
el límite entre las competencias del Go-
bierno Central y de las distintas Auto-
nomías? ¿El derecho a la orientación lo
disfrutan, hoy día, por igual todos los
españoles o hay una orientación de pri-
mera, segunda o tercera categoría? Y,
finalmente, ¿cuántos modelos de orien-
tación habrá en el futuro en España?

La descentralización de la orientación
en las diferentes comunidades autóno-
mas hubiera podido ser eficaz y útil si
los responsables de las distintas Admi-
nistraciones Educativas hubieran tenido
una mayor conciencia de la dimensión
nacional y europea en la prestación de

los servicios de orientación y si el MEC
hubiera sido capaz de establecer unas di-
rectrices en la estructura organizativa y
funcional de estos servicios que garanti-
zaran el derecho a la orientación de to-
dos los españoles y permitieran niveles
de calidad igual en las distintas comuni-
dades. Pero, lamentablemente, esto no ha
ocurrido y, es más, allí donde el MEC
tiene competencia en educación, como
en Ceuta y en Melilla, la actual ordena-
ción de la orientación educativa carece
de una estructura organizativa que per-
mita su vertebración en las distintas eta-
pas educativas y en su composición y
funciones, no garantiza el asesoramiento
ni el apoyo técnico que necesita la co-
munidad educativa. Además, carece de
un modelo que de coherencia a su inter-
vención y cumpla con sus objetivos.

Pero, centrándonos en el debate de la
PNL objeto de esta entrevista, debo se-
ñalar que, desde el aprecio que me me-
rece la señora Pigem i Palmés, me han
decepcionado profundamente los argu-
mentos esgrimidos para justificar su
abstención por su inconsistencia.

Por supuesto, el acuerdo en el que se
apoya la PNL nunca ha pretendido ex-
cluir a otros especialistas de estos servi-
cios y prueba de ello es el acuerdo
firmado con la Confederación de Orga-
nizaciones de Psicopedagogía y Orienta-
ción de España (COPOE), que lo que, en
realidad, pretende es garantizar la cuali-
ficación profesional de sus integrantes y
evitar el intrusismo profesional. 

En nuestra opinión, esta cualificación
profesional, no la garantiza el Máster de
Psicología Educativa, que existe hoy
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por hoy en Cataluña, y al que hace refe-
rencia Pigem, dado que no responde en
sus contenidos a lo que en el marco eu-
ropeo de cualificaciones para la educa-
ción superior se considera un máster
profesionalizante y cuya finalidad es la
adquisición de una formación avanzada.
Contenidos como los de psicología evo-
lutiva, los cursa el alumnado en el inicio
de la carrera. Si en este Máster al que
hace referencia Pigem se cursa, es debi-
do a que a estos másteres acceden alum-
nos de distintos ámbitos científicos
(sociología, lingüística, antropología so-
cial y cultural, comunicación audiovi-
sual, etc.). En definitiva, alumnos sin
una formación básica en psicología, por
lo que corremos el riesgo que se obten-
gan titulaciones que no garanticen la
adecuada cualificación profesional. 

En síntesis, como en la mayoría de los
países de Europa, entendemos que en Es-
paña, la especialización se ha de apoyar
en una sólida formación inicial, funda-
mental y básica, acorde en su contenido
con su ámbito científico o profesional.

Del mismo modo, Pigem dice: "no
compartimos las funciones concretas y
literales que se especifica que deben te-
ner estos profesionales... porque a
nuestro juicio, tienen un perfil excesiva-
mente clínico". Nada más lejos de la re-
alidad. En concreto, la evaluación
diagnóstica (que se lleva a cabo en dis-
tintos ámbitos, clínico, forense, social y,
cómo no, educativo) es una de las fun-
ciones más demandadas a estos profe-
sionales por la comunidad educativa y,
sin ella, no sería posible hacer propues-
tas de intervención ajustadas a las nece-
sidades del alumnado y del contexto,
determinar la modalidad educativa más
adecuada, su escolarización en un tipo u
otro de centro o determinar los recursos

específicos que requiere para hacer
frente a sus handicaps. En definitiva, la
escuela, sin esta colaboración del exper-
to, no podría cumplir con su función de
atención a la diversidad. Por supuesto,
las funciones del psicólogo educativo
son mucho más amplias que las que
aparecen en el citado acuerdo y, dado
que es objeto de debate, conviene que
especifiquemos un poco más. El psicó-
logo educativo también ejerce, entre
otras, las siguientes funciones:
a. Asesorar, asistir y dar consejo a indivi-

duos, grupos e instituciones, a partir
de los conocimientos especializados,
que, como psicólogos, poseen.

b. Mediar entre dos o más contextos,
instituciones, grupos o personas, con
el fin de llegar a acuerdos.

c. Orientar a las personas a lo largo del
ciclo vital, en los aspectos psicológi-
cos, personal y profesional.

d. Intervenir en los distintos contextos:
escolar, familiar, medios comunita-
rios, etc.

e. Recoger, analizar y valorar informa-
ción relevante sobre los diversos ele-
mentos que intervienen en el proceso
de enseñanza-aprendizaje.

f. Realizar la evaluación y el diagnósti-
co psicológico, elaborar informes u
orientar una propuesta de interven-
ción.

g. Prevención y detección precoz de
problemas de salud mental y su deri-
vación y seguimiento.

h. Mediar en la modificación de aque-

llas circunstancias del contexto gene-
radoras de problemas, así como dotar
a los individuos de las adecuadas
competencias para que puedan afron-
tar con éxito las situaciones proble-
máticas.

i. Intervenir desde un enfoque sistémico
o global, desde el que se aborda no
sólo al sujeto sino también el contex-
to socio-familiar y escolar.

j. Colaborar en el proceso de ayuda para
promover el desarrollo integral del
potencial de cada persona.

k. Diseñar, planificar y seleccionar téc-
nicas y recursos de intervención e in-
vestigación.

l. Responder a las demandas de las ins-
tituciones y de la Administración
educativa, relativas a informes y dic-
támenes, especialmente aquellos re-
feridos a los alumnos con
necesidades educativas específicas.

I.: Finalmente, intervino Emilio Álva-
rez Villazán, en representación del
PSOE, rechazando también la pro-
puesta presentada. ¿Cuál es su opinión
respecto a los argumentos ofrecidos
por este partido?
M.P.S.: Debemos empezar por mencio-
nar la incoherencia del Grupo Socialista
cuando, en esta misma Comisión, pro-
ponen para el mundo del deporte lo que
niegan a la educación. En concreto, han
presentado la iniciativa por la que se
insta al gobierno a desarrollar la Ley so-
bre las profesiones del deporte. En su
defensa, el señor Méndez dice textual-
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mente: "…igual que no pondríamos

nuestra salud en manos de profesiona-

les sanitarios poco cualificados o, me-

jor dicho, sin titulación, tampoco

parece de recibo que pongamos nuestra

salud futura y presente en manos de

personas que no tienen formación espe-

cífica para ello".

Pero, al parecer, para el Grupo Socia-
lista la salud psíquica de nuestros niños
y jóvenes sí puede estar en manos de
profesionales sin la debida cualificación
profesional. Entendemos el profundo
malestar de aquellos padres con hijos
discapacitados que han podido seguir
este debate.

Desde nuestro punto de vista, la regula-
ción del régimen de acceso a la profesión
de psicólogo educativo es una exigencia
derivada de las previsiones constitucio-
nales y la interpretación que el Tribunal
Constitucional ha efectuado principal-

mente de los artículos 35, 36 y 149.1.30ª
de la Constitución Española (CE), por la
que serán profesiones reguladas aquellas
actividades profesionales en cuyo desa-
rrollo puedan verse implicados intereses
públicos o generales y en las que exista
una relación determinante entre la titula-
ción exigida y la especificidad de la acti-
vidad a realizar, determinadas por la
intervención del Legislador. 

En relación con los argumentos aporta-
dos por el señor Álvarez Villazán para
votar en contra de la iniciativa del Grupo
Popular, no encontramos en ninguno de
sus argumentos razón que lo justifique.
Permítame, porque es bastante ilustrati-
vo que, una vez más, cite palabras tex-
tuales, en este caso de Álvarez-Villazán,
dirigidas a Gómez Trinidad: 

"… usted dice que la sociedad verá

quién defiende los intereses corporati-

vistas y quién defiende los intereses ge-

nerales, y ustedes en absoluto están de-

fendiendo aquí intereses generales, pero

es que quizá están olvidando que la

orientación educativa incluye también

no solamente la orientación psicológica,

sino orientación y asesoramiento perso-

nal, académico y profesional, y ahí es

quizá donde se han liado ustedes a la

hora de presentar esta proposición".

Por supuesto que esta iniciativa parla-
mentaria, como bien sabe el Grupo Socia-
lista, cuenta con el apoyo de padres,
profesores, directores de centros, psicólo-
gos, pedagogos, estudiantes universita-
rios, académicos y colegios profesionales,
¿acaso cabe más consenso? Y, por otro
lado, permítame que aclare al señor Álva-
rez Villazán que la orientación educativa,
como "ciencia de la acción" y como "pro-
fesión", incluye diversas áreas de inter-
vención: orientación intercultural,
orientación en los procesos de enseñanza-

La Junta de Gobierno del COP ha tomado la decisión de acomodar, de forma
más efectiva, el contenido de la publicidad que se inserta en sus publicaciones
con los principios que respalda públicamente en torno a la defensa de la Psicolo-
gía como ciencia y profesión.

La publicidad que se inserte en los medios de comunicación del COP se atendrá, en
todos los casos, a los principios éticos, de decoro y de defensa de la Psicología co-
mo ciencia y profesión que son exigibles a una organización como el COP. 

En este sentido, y desde hace ya bastante tiempo, la Organización Colegial ha
venido manteniendo, en diversos foros tanto oficiales como profesionales, que la
formación post-grado, referida explícitamente a algún ámbito de la Psicología,
debería estar encaminada únicamente a psicólogos. Así mismo, el COP, en su
calidad de miembro de la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de Psicó-
logos), está comprometido con el desarrollo del Certificado de Acreditación para
Psicólogos Especialistas en Psicoterapia, y los principios que lo sustentan,  sien-
do uno de los más relevantes, la consideración de que la formación especializada
en Psicoterapia debe estar ligada a una formación básica en Psicología, y articu-
lada en torno a unos criterios exigentes de calidad. 
En consecuencia, y con el ánimo de dar un mensaje claro y coherente a nuestros
colegiados y a la sociedad en general, la publicidad de post-grado que se inserte
en las publicaciones del COP deberá guardar las siguientes normas:

1Cuando se inserte publicidad en alguna de las publicaciones del Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Psicólogos (Infocop, Infocop Online, Papeles

del Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distribución por correo electró-
nico) que haga referencia expresa o implícita a formación postgrado en algún
campo de la Psicología, dicha formación deberá estar dirigida únicamente a psi-
cólogos, y el texto del anuncio deberá decir expresamente que dicha formación
está dirigida únicamente a psicólogos.

2Cuando se inserte publicidad en alguna de sus publicaciones (Infocop, Info-
cop Online, Papeles del Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distri-

bución por correo electrónico) que haga referencia expresa o implícita a
formación en el campo de la Psicoterapia, dicha formación deberá estar dirigida
únicamente a médicos y psicólogos, y el texto del anuncio deberá decir expresa-
mente que dicha formación está dirigida únicamente a psicólogos o médicos.

3En ningún caso, los anuncios insertados en cualquier publicación colegial po-
drán incluir referencia alguna a acreditaciones concedidas por sociedades nacio-

nales o internacionales que no hayan suscrito los correspondientes acuerdos de
reconocimiento mutuo con la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de Psi-
cólogos) o el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos. Se excluyen de
esta norma las acreditaciones concedidas por organismos oficiales españoles.

Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos
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aprendizaje, orientación para el desarrollo
de la carrera profesional, orientación para
la prevención y orientación para el desa-
rrollo. De la intervención en todas estas
áreas, derivan una serie de funciones ge-
néricas, específicas y procesuales que de-
sarrollan los profesionales de la psicología
y de la pedagogía. 

Comparto con Álvarez que, con la
LOGSE, la orientación educativa logra
un importante avance al establecer un
modelo organizativo y funcional estruc-
turado en tres niveles de intervención:
de aula, a través de la acción tutorial;
de centro, a través de los departamentos
de orientación; y del sistema escolar, a
través de los profesionales de los Equi-
pos Psicopedagógicos que prestan el
asesoramiento y el apoyo técnico a la
institución escolar en su conjunto. Des-
de este modelo organizativo, se entien-
de que, aunque la orientación es
responsabilidad de todo profesional de
la educación, precisa, por su compleji-
dad, de un apoyo especializado como el
que proporcionan los psicólogos y los
pedagogos. 

En la actualidad, con el desarrollo de
la LOE, se produce un grave retroceso,
no sólo a nivel organizativo sino tam-
bién a nivel profesional, trasladándo-
nos a épocas preconstitucionales en las
que, en lugar de especialistas en psico-
logía y en pedagogía que colaboraban
con los docentes, lo que tenemos es
"profesores orientadores".

El MEC ya conoce la propuesta que
desde la Conferencia de Decanos de
Psicología y desde el Consejo de Cole-
gios Profesionales de Psicólogos, se hi-
zo en su día para mejorar la estructura
organizativa y funcional de los Servi-
cios de Orientación. Se configurarían
del siguiente modo:

a. Servicios Técnicos de Apoyo Psico-
lógico y Pedagógico. Estos servicios
técnicos son de apoyo externo, tie-
nen un carácter multidisciplinar, su
ámbito de intervención será por dis-
tritos o sectores educativos y aten-
derá las distintas etapas educativas
no universitarias.

b. Departamentos de Orientación e In-
tervención Psicológica y Pedagógica.
Estos Departamentos tienen como fi-
nalidad prestar el apoyo interno den-
tro de los centros y habrá uno por
cada centro educativo.

Así mismo, la coordinación de estos
servicios en los distintos ámbitos y eta-
pas evolutivas debe ser realizada por
expertos en orientación, creando un or-
ganismo que planifique, supervise y
vertebre la orientación en cada comuni-
dad y a nivel nacional. 

Finalmente, lamentamos que el Parti-
do Socialista no vea la necesidad de un
Máster específico en Psicología Educa-

tiva. En países de nuestro entorno como
Alemania, Reino Unido, Francia, Italia,
Irlanda o Grecia, la competencia para el
ejercicio profesional en distintos cam-
pos de la psicología, la otorga el máster,
que se cursará si previamente se ha ob-
tenido el Grado en Psicología.
I.: Ahora que se ha rechazado esta
Proposición No de Ley en el Congreso,
¿cuáles son los próximos pasos que
van a dar desde la comunidad educati-
va que reclama la cualificación de la
orientación escolar?
M.P.S.: Como indicamos con anterioridad,
la regulación del régimen de acceso a la
profesión de psicólogo educativo es una
exigencia social que hay que alcanzar y, en
consecuencia, seguiremos trabajando hasta
lograrlo. Es evidente que la razón nos asis-
te y que la sociedad lo requiere, por ello
debemos hacer un esfuerzo para que nues-
tra clase política entienda que desde la
pseudo-profesionalización no se mejora la
calidad educativa.

Fuentes:
✔ Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados (Año 2011. IX Legislatura.

Núm. 779). Comisión de Educación y Deporte. Sesión plenaria sobre la Inser-
ción del Psicólogo Educativo en el Sistema Educativo Español No Universita-
rio. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
(Número de Expediente 161/002207). Sesión número 28, celebrada en miérco-
les 25 de mayo de 2011. Disponible en: http://www.infocoponline.es/pdf/
140611_BO_Cortes_Generales_Comisión_de_Educación_25_de_mayo.pdf.

✔ Borrador del Real Decreto, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso,
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Disponible en:
http://www.infocoponline.es/pdf/140611_Borrador_RD_Acceso_Nuevas_Esp
ecialidades_Cuerpos_Docentes.pdf.

✔ Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos y Conferencia de Deca-
nos de Psicología (julio de 2009). Propuesta de enmiendas al borrador del Es-
tatuto del Funcionario Docente no universitario relativas a la Especialidad de
Orientación Educativa y a los Servicios de Apoyo Educativo. Disponible en:
http://www.infocoponline.es/pdf/140611_Propuesta_Enmiendas_Funcionario
_Docente_No_Universitario.pdf.
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R
epresentantes del mundo educati-
vo, como la Conferencia de De-
canos de Psicología (CDPUE),

el Consejo General de Colegios Oficia-
les de Psicólogos (COP), la Federación
de Asociaciones de Directivos de Cen-
tros Educativos Públicos (FEDADI) y
la Confederación Católica Nacional de
Padres de Familia y de Padres de
Alumnos (CONCAPA), están solicitan-
do el máximo apoyo al acuerdo que han
establecido en defensa de la cualificación
profesional y de las iniciativas parlamen-
tarias en la mejora de la calidad educati-
va, para lo que iniciaron, a mediados de
mayo, una campaña de recogida de fir-
mas, dirigida a toda la población.

El acuerdo referido, enlaza con la de-

manda que, desde hace ya meses, viene
haciéndose desde los ámbitos educativo,
universitario y colegial, y con la que se
insiste en la necesidad de la cualificación
profesional de los servicios de orienta-
ción educativa de los centros escolares.
Para ello, exigen que los profesionales
que integren estos servicios sean licen-
ciados en Psicología, Psicopedagogía o
Pedagogía, y se establezcan másteres es-
pecíficos para cada una de estas discipli-
nas, que habiliten para el ejercicio de la
orientación educativa. 

Estas propuestas tienen como fin afron-
tar, a través de especialistas debidamente
cualificados, los nuevos retos a los que se
encara el sistema de enseñanza español,
como son, los elevados índices de fracaso
escolar, la mayor diversidad del alumna-
do o el aumento de los problemas de con-
ducta y de la conflictividad en las aulas,
entre otros muchos. 

De hecho, tal y como se ha venido in-
sistiendo desde los distintos sectores, con
el actual ordenamiento normativo (el Re-

al Decreto 1834/2008 de 8 de noviembre,
Real Decreto 860/2010, de 2 de julio y la
Orden EDU/849/2010), las condiciones
de formación para ejercer las funciones
de Orientación Educativa alejan al siste-
ma educativo de nuestro país de los es-
tándares europeos de cualificación, dado
que establecen que cualquier docente
puede desempeñar el rol del orientador,
tanto en centros públicos como privados,
con independencia de su titulación uni-
versitaria (por ejemplo, un licenciado en
ciencias políticas, empresariales, etc.), y
tras haber cursado el Máster de Forma-
ción del Profesorado. Frente a este marco
legislativo, los representantes de estas
instituciones consideran que la puesta en
marcha de intervenciones eficientes (que
den respuesta a los problemas reales del
contexto escolar) y la mejora de la cali-
dad educativa no son posibles sin la ga-
rantía de la presencia de profesionales
adecuadamente formados.

CDPUE, COP, FEDADI y CONCAPA
continúan buscando el máximo apoyo y
difusión de estas demandas y, con tal ob-
jetivo, como se mencionaba al inicio, han
iniciado una campaña de recogida de fir-
mas a través de una página Web habilita-
da para ese efecto. 

Las personas interesadas pueden apoyar
el acuerdo firmando en la página Web
(http://consejo.cop.es/ep/) donde, ade-
más, podrán acceder al texto completo
del mismo. 

Infocop continuará informando acerca
de la evolución y avances que se den en
este proceso.

Apoya con tu firma el acuerdo para la
cualificación profesional de los servicios
de orientación escolar
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L
a Confederación Española de
Asociaciones de Padres y Ma-
dres de Alumnos (CEAPA),

emitió un comunicado el 17 de mayo
y se desvinculaba, así mismo, del
“Acuerdo para la inserción del psicó-
logo educativo en el sistema de edu-
cación español no universitario”, que
firmara el pasado mes de septiembre
junto con la Conferencia de Decanos

de Psicología de las Universidades
Españolas, el Consejo General de
Colegios Oficiales de Psicólogos
(COP), la Federación de Asociacio-
nes de Directivos de Centros Edu-
cativos Públicos (FEDADi),  la
Confederación Católica Nacional de
Padres de Familia y Padres de
Alumnos (CONCAPA)y Psicólogos
Educativos.

Para conocer el Acuerdo sobre la in-
serción del psicólogo educativo en el
sistema de educación español no uni-
versitario, ver el siguiente enlace:
http://www.infocoponline.es/pdf/06041
1acuerdo.pdf
Para ver el comunicado emitido por
CEAPA ver el siguiente enlace:
http://www.infocoponline.es/pdf/24051
1feapa.pdf

CEAPA se desvincula del “Acuerdo para
la inserción del psicólogo educativo en el
sistema de educación español no
Universitario”

El Consejo preocupado por la lentitud de
Sanidad y Educación para alcanzar un
acuerdo sobre la regulación del ejercicio
profesional sanitario de los no especialistas

E
l pasado día 4 de abril tuvo lu-
gar la última reunión entre las
organizaciones de la Psicolo-

gía (Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos, Conferencia de
Decanos de Facultades de Psicología y
Coordinadora Estatal de Estudiantes de
Psicología) y los Ministerios de Edu-
cación y Sanidad, para alcanzar un
acuerdo sobre la norma legal que regu-
lará el ejercicio profesional sanitario
de los no especialistas. En esa última
reunión, la decisión más relevante fue

crear una comisión para que elabore un
borrador de acuerdo. 

A la vista de la lentitud con la que se
están produciendo los avances, la Junta
de Gobierno del Consejo, en su última
reunión de 28 de mayo, acordó expresar
públicamente su profunda preocupación
sobre las dificultades que parecen estar
encontrándose para alcanzar un pronto
acuerdo, máxime cuando hay un impor-
tante consenso sobre la naturaleza de la
solución. La Junta de Gobierno recuer-
da que la propia disposición adicional

sexta de la Ley de Economía Social
da el plazo de un año para que exista
una regulación definitiva para el ejerci-
cio profesional sanitario de los no espe-
cialistas, y que el Gobierno se ha
comprometido a resolver este problema
en la presente legislatura.

El Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Psicólogos considera que la ne-
gociación requiere de un impulso
decidido por parte del Gobierno, de for-
ma que se resuelva definitivamente un
problema que ya dura demasiados años. 
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E
l pasado 29 de marzo, el Congre-
so de los Diputados aprobó, por
unanimidad, la toma en conside-

ración de una Proposición de Ley pro-
movida por Convèrgencia i Unió (CiU),
y suscrita por PP, PNV y ERC-IU-ICV,
para que se cree un procedimiento legal
excepcional que facilite el acceso al tí-
tulo de especialista a los psicólogos del
Sistema Sanitario sin título homologado
de especialista en Psicología Clínica
(PESTOS). Dada la importancia de esta
propuesta para el colectivo de psicólo-
gos, Infocop ha entrevistado a Conxita
Tarruella, portavoz de Sanidad del
Grupo Parlamentario Catalán Convèr-
gencia i Unió.

ENTREVISTA

Infocop: El pasado 29 de marzo, el
Congreso de los Diputados aprobó, por
unanimidad, la toma en consideración
de una Proposición de Ley promovida
por Convèrgencia i Unió (CiU), y sus-
crita por PP, PNV y ERC-IU-ICV, pa-
ra que se cree un procedimiento legal
excepcional que facilite el acceso al tí-
tulo de especialista a los psicólogos del
Sistema Sanitario sin título homologa-
do de especialista en Psicología Clíni-
ca (PESTOS). ¿Le importaría
explicarnos cuál es el contenido de es-
ta propuesta?
Conxita Tarruella: En el año 2008, rea-
licé una primera Proposición no de Ley
para que se reconociera la psicología

como profesión sanitaria. Sin embargo,
esta Propuesta no prosperó, porque el
Partido Socialista (PSOE) se opuso. Ca-
si en paralelo, realicé otra Propuesta no
de Ley para solucionar el problema en
el que se encontraban muchos médicos
al no poder acceder al título de Especia-
lista (MESTOS); a esta propuesta, des-
pués se añadieron los farmacéuticos.
Desde entonces, dicha Propuesta ha ido
avanzando y, en marzo, se convirtió en
una Proposición de Ley para la creación
de un procedimiento legal de carácter
excepcional que facilite el acceso al tí-
tulo de Especialista a médicos, farma-
céuticos y psicólogos del sistema
sanitario a través de una convocatoria
extraordinaria. Dicha Proposición de
Ley promueve una modificación en la
LOPS, que permita que se realice esta
convocatoria extraordinaria para que

los médicos, farmacéuticos y psicólo-
gos que no tienen el título de Especia-
lista y estén trabajando en el sistema
sanitario desde que surgieran las espe-
cialidades, puedan tener la oportunidad
de lograr este reconocimiento. Esta Pro-
puesta de modificación de la LOPS ten-
dría la forma de una Proposición
Adicional Transitoria, lo que quiere de-
cir que será válida sólo hasta que se ha-
ga la convocatoria extraordinaria, pero
permite autorizar al Ministerio para rea-
lizar esta convocatoria extraordinaria
para médicos, farmacéuticos y psicólo-
gos de modo que se les pueda dar esta
oportunidad. En relación con esto, el
Ministerio se ha opuesto siempre y si-
gue buscando tres pies al gato para
continuar oponiéndose; pero, como to-
dos los grupos estábamos unidos y nos
pronunciamos a favor, votaron la Pro-
posición de Ley a favor porque, si no,
la perdían, y para un Grupo que soporta
un Gobierno perder una Propuesta de
Ley es muy duro.

Con la aprobación definitiva de esta
Propuesta, lo que hacemos es obligar al
Ministerio a realizar esta convocatoria
extraordinaria para que estos profesiona-
les puedan acceder de manera excepcio-
nal al título de Especialista. El
Ministerio sigue diciendo que Europa no
lo autorizará, nosotros decimos que, con
esta modificación de la Ley, sí que lo
puede autorizar. Tenemos estudios, reali-
zados por abogados del Estado respecto
a los médicos, que indican que Europa,

“Reconocer a la Psicología como
profesión sanitaria es un acto de justicia”
Entrevista a Conxita Tarruella, Portavoz de Sanidad de CiU

Conxita Tarruella
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tal y como está ahora la Ley, no nos de-
jará hacer una convocatoria extraordina-
ria, pero que, si se modifica tal y como
se ha recogido en la Propuesta de Ley de
CiU, Europa no tiene por qué oponerse.
Entonces decimos, “usted modifique la
Ley y haga la convocatoria, si se opone
Europa, ya lo veremos, pero hágalo”.
Esto es lo que decimos y éste es el paso
en el que estamos. Nosotros confiamos,
desde luego nuestro Grupo Parlamenta-
rio así lo espera, en que antes del verano,
si es posible, tengamos solucionados es-
tos casos de los médicos, de los farma-
céuticos hospitalarios (que son pocos, los
que menos) y de los psicólogos que esta-
ban trabajando como especialistas antes
de que salieran las especialidades, y que
se les de una oportunidad. Sólo pedimos
que se haga esta convocatoria extraordi-
naria, en las condiciones que ya dirá el
Ministerio a través de un Real Decreto
en cuanto a los requisitos necesarios (res-
pecto a las horas de formación, a la nece-
sidad de realizar un examen). Podrán
establecerlo como ellos quieran, pero que
les den esa oportunidad.

I.: En su calidad de portavoz de Sani-
dad del Grupo Parlamentario Catalán,
¿podría aclararnos qué les ha llevado
a considerar esta propuesta como ne-
cesaria?
C.T.: Esta Propuesta era necesaria, sobre
todo ahora que el PSOE, que se está opo-
niendo al reconocimiento de estos médi-
cos, farmacéuticos y psicólogos, ha
aprobado una Ley con una enmienda en
la que se reconoce a los psicólogos como
sanitarios, lo cual nos parece perfecto.

No obstante, creemos que también es
justo que a aquellos profesionales que
no tienen el título de Especialista por-
que no han tenido la oportunidad de ac-
ceder a él, dado que no existía la

especialidad y que, entre otras cosas,
han ayudado a formar a los que después
han hecho la especialidad, ahora se les
de la oportunidad, para poder optar a di-
cho reconocimiento. Nos parece que es
un acto de justicia, de normalización pa-
ra todos aquellos que así lo deseen y
que cumplan los requisitos adecuados,
de la misma manera que lo haremos pa-
ra los médicos y los farmacéuticos, ¿por
qué vamos a dejar a los psicólogos
aparte? Me parecería muy mal porque
están en condiciones similares, y, como
éste es el caso, entendemos que es nece-
sario que se les dé igualmente esta opor-
tunidad.

I.: ¿Cuáles son los siguientes pasos que,
desde las Administraciones Públicas,
habrán de darse para que esta propues-
ta se convierta en una solución definiti-
va para este colectivo de psicólogos?
C.T.: En este momento, nos encontramos
en el periodo de enmiendas. En realidad,
esta Propuesta de Ley pasó en el Pleno
la toma en consideración y, nada más
pasar dicha toma en consideración, y,
por tanto, registrarse, entonces, los psi-
cólogos se pusieron en contacto conmi-
go porque había profesionales en la
misma situación que los médicos y los
farmacéuticos. Y, dije, “tenéis toda la
razón del mundo, es justo y hay que
añadirlo”. Sin embargo, como ya estaba
registrada, había que esperar al plazo de

enmiendas. Éste es el periodo en el que
nos encontrábamos a principios del mes
de mayo, y ya se había introducido la
enmienda a esta Ley para que también
se incluyera a los psicólogos. De esta
manera, esta Propuesta de Ley sería pa-
ra médicos, farmacéuticos y psicólogos.
Como he señalado, es el plazo de en-
miendas en el que nos encontrábamos
en mayo. Cuando se defendió la Pro-
puesta de Ley en el Congreso, todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el so-
cialista, hicieron referencia a la inclu-
sión de los psicólogos, yo misma lo dije
en mi discurso de defensa de la Proposi-
ción: “y quiero nombrar también a los
psicólogos porque, aunque no estén
ahora en esta propuesta, los incluire-
mos como enmienda”. Todos los ponen-
tes, excepto el PSOE, los nombramos
como si ya estuvieran incluidos.

Una vez que la Propuesta de Ley se ha
tomado en consideración en el Pleno, lo
que ya ha ocurrido, luego, pasa a Comi-
sión. En Comisión, se nombran los po-
nentes y hay un plazo para la
presentación de enmiendas, que terminó
el 7 de mayo. Después, ellos pueden pe-
dir prórrogas para introducir más en-
miendas -una semana, otra semana, otra
semana-, así hasta que se acabe la legis-
latura. Pero, con una condición, que no
pueden pedir una prórroga ellos solos,
tiene que apoyarles algún otro Grupo
Parlamentario, tienen que sumar mayo-
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ría. Nosotros ya hemos dicho que no va-
mos a pedir prórroga, nos hemos com-
prometido a que no apoyaremos el pedir
más prórrogas. Nosotros queremos que
se acabe el periodo de enmiendas por-
que ya tenemos la enmienda presentada
que nos mandaron desde los Colegios
Profesionales para introducir a los psi-
cólogos. Cuando acabe este periodo, se
acabó, se hace una Ponencia, va a la Co-
misión, se vota, va al Senado y, si en el
Senado no se modifica, ya es Ley, pu-
blicándose en el Boletín Oficial del Es-
tado (BOE). Y, si se modifica en el
Senado, vuelve al Congreso y se vuelve
a votar la modificación y será Ley e,
igualmente, se publica en el BOE. Es
decir, de una manera u otra será Ley.
Ahora, falta que los otros Grupos Parla-
mentarios no pidan prórrogas, pero, para
que el PSOE lo lograra, necesitaría dos
apoyos más para sumar mayoría o que
el Partido Popular (PP) pida la prórroga
también. Al PP yo le he pedido que no
soliciten prórroga y me han dicho que
no lo van a hacer. Así, necesitarían el
apoyo de los vascos, los canarios, el
Grupo Mixto, es decir, dos grupos más
para sumar la mayoría que necesita para
pedir las prórrogas, que tendrían que pe-
dir cada semana y, así, hasta el final de
la legislatura. Yo espero que no lo con-
sigan. Una vez publicado en el BOE, el
Ministerio dispondrá de un plazo de seis
meses para publicar esta convocatoria
extraordinaria.

I.: De manera más general, su partido
se ha mostrado sensible a la situación
de inseguridad jurídica que viene afec-
tando al ejercicio de la psicología en
nuestro país desde que se aprobara,
hace ocho años, la Ley 44/2003 de Or-
denación de Profesiones Sanitarias
(LOPS).  El pasado 16 de marzo, el

Congreso de Diputados ratificaba la
enmienda introducida por el Senado
en la Ley de Economía Social, para re-
conocer el ejercicio de actividades sa-
nitarias de psicólogos y psicólogas,
tratándose ésta, sin embargo, de una
medida con la que viene a darse una
solución provisional al problema que
enfrenta la profesión. Bajo su punto
de vista, ¿qué beneficios e implicacio-
nes supondría, tanto para los psicólo-
gos como para la sociedad en general,
que se reconociera definitivamente a
la psicología como profesión sanita-
ria? ¿Qué implicaciones podría tener,
bajo su perspectiva, que no se diera es-
te reconocimiento y una solución a es-
te problema?
C.T.: Nosotros apoyamos que la psico-
logía sea una profesión sanitaria (res-
pecto de la Ley de Economía Social y
la enmienda 43), que el Gobierno haga
el despliegue que tenga que hacer para
que esto se lleve a cabo. Esta enmienda
es complementaria a la Propuesta de
Ley que hemos realizado para los médi-
cos, farmacéuticos y psicólogos sin títu-
lo de Especialista. Ahora, la enmienda
43 de la Ley de Economía Social queda
en el tejado del Gobierno. Los Colegios
Profesionales, las entidades científicas,
las asociaciones de psicólogos, etc., lo
que tienen que hacer es presionar al Go-
bierno para que lo cumpla en el plazo
establecido. CiU no puede hacer ahí,
nada más.

Reconocer a la psicología como profe-
sión sanitaria es un acto de justicia, por-
que la mayoría de los psicólogos están
ejerciendo como profesionales sanita-
rios, están ayudando en todo el tema de
la salud, por ejemplo están trabajando
en salud mental -incluso tendría que ha-
ber más en Atención Primaria, en aten-
ción hospitalaria, etc.-. Es cierto que

algunos trabajan en otras áreas, como el
mundo de la empresa, incluso, creo re-
cordar que algunos colectivos nos escri-
bieron, cuando hicimos la Proposición
no de Ley en el año 2008 para el reco-
nocimiento de la psicología como pro-
fesión sanitaria, exponiendo que no
estaban de acuerdo, porque ellos no tra-
bajaban en el ámbito sanitario. Que no
trabajen en sanidad porque estén invo-
lucrados en el mundo de la empresa me
parece bien, pero para los que están tra-
bajando en sanidad es una garantía, y
no sólo para los psicólogos, sino tam-
bién para los pacientes y para la socie-
dad en general. Creo que el soporte
psicológico es importantísimo para todo
tipo de enfermedades crónicas, graves,
accidentes. Desde mi punto de vista,
considero importante y necesario para
el beneficio de la gente en general, de
todo el colectivo, de todas las personas,
que se reconozca ya, porque están tra-
bajando dentro del ámbito sanitario (ya
sea público o privado), y me parece de
una lógica aplastante, de sentido co-
mún, que esto se regule. Yo respeto to-
das las opiniones, pero hay que regular
la psicología como profesión sanitaria,
porque el grueso y la gran mayoría está
en ese ámbito y creo que la legislación
ha de hacerse para la mayoría. Minorías
y excepciones las hay y las habrá siem-
pre en todas partes. 

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir
alguna otra cuestión?
C.T.: Espero que todo esto vea su tér-
mino pronto, que la Proposición de Ley
que está en marcha se pueda aprobar
pronto en beneficio de todos, y que,
después, también cumpla el Gobierno
con su palabra, porque creo que no son
sólo los psicólogos los que van a salir
beneficiados, sino toda la población.
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E
n el marco de la serie de Conve-
nios de Colaboración para el Pa-
trocinio de la Psicofundación

que se han establecido con diferentes
entidades relacionadas con distintos
ámbitos de la psicología, la Fundación
Española para la Promoción y el Desa-
rrollo Científico y Profesional de la
Psicología (Psicofundación) ha convo-
cado la I Edición del Premio Psico-
fundación para Jóvenes Psicólogos
Emprendedores 2011. 

La Psicofundación es una fundación
sin ánimo de lucro, constituida con el
fin de "favorecer el desarrollo de la
psicología científica y profesional, po-
tenciando sus actuaciones y presencia
en todos los ámbitos de la sociedad", y,
con esta finalidad, ha convocado la pri-
mera edición de este premio, dentro del
marco de los Convenios de Colabora-
ción firmados en meses anteriores con
distintas entidades.

Este galardón, creado con el patroci-
nio del Grupo BLC y del ISEP (Institut
Superior d'Estudis Psicológis) y con la
colaboración de AEDIPE, Capital Hu-
mano y Paradox, se convocará anual-
mente con el objetivo de “fomentar la
iniciativa, la creatividad e innovación
de los jóvenes psicólogos españoles”.

El Premio Psicofundación para Jóvenes
Psicólogos Emprendedores está dirigido
a licenciados en psicología menores de
35 años, que presenten proyectos o ideas
originales relacionados con la actividad

científica, técnica o profesional en cual-
quiera de las áreas de la psicología. Se
podrá concursar tanto a título individual
como en forma de grupo de trabajo; en
este último caso, se exigirá que el equipo
esté integrado por un máximo de cuatro
personas y que al menos dos de sus
miembros sean licenciados en psicología.
Este Premio tiene una dotación de 6.000
euros, pudiéndose otorgar, por decisión
del jurado, hasta un máximo de dos Men-
ciones Especiales.

Las candidaturas deberán presentarse
a través de un correo electrónico dirigi-
do a secretaria@psicofundacion.es, in-
dicando, en el asunto del mensaje,
“Candidatura al Premio Psicofundación
Jóvenes Psicólogos Emprendedores”.
En el plazo máximo de diez días natura-

les, se comunicará, también mediante e-
mail, la decisión de aceptar o no la can-
didatura, teniendo que formalizarla
según lo establecido en las bases del
Premio. El plazo de presentación de
candidaturas permanecerá abierto hasta
el viernes 30 de septiembre de 2011,
emitiéndose el fallo del jurado antes de
finales del mes de octubre de este mis-
mo año. Las bases completas de la I
Edición del Premio Psicofundación pa-
ra Jóvenes Psicólogos Emprendedores
2011 están publicadas en la propia pá-
gina Web de la Psicofundación
(www.psicofundacion.es).

La Psicofundación convoca la I Edición
del Premio para Jóvenes Psicólogos
Emprendedores

Más información en:
www.psicofudacion.es.
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T
al y como ocurriera el pasado año,
el Consejo General de Colegios
Oficiales de Psicólogos (COP) ha

puesto en marcha la Edición Extraordi-
naria 2011 del Programa de Forma-
ción Continuada a Distancia –
FOCAD con el objetivo de dar respuesta
a la demanda de numerosos colegiados
que no pudieron realizar los cursos de las
ediciones del Programa FOCAD corres-
pondientes al año 2010.

El FOCAD es un programa de forma-
ción continuada a distancia que, desde
hace unos años, el COP desarrolla con la
finalidad de promover la actualización
científico-profesional de los psicólogos
colegiados en diferentes campos de la in-
tervención psicológica (psicología clínica
y de la salud, psicología educativa, psico-
logía del trabajo, las organizaciones y los
recursos humanos, psicología de la inter-
vención social, entre otros).

Dicho programa consiste en el estudio y
en la evaluación de los conocimientos de
diversos materiales educativos elabora-
dos por prestigiosos psicólogos académi-
cos y profesionales. Los psicólogos que
superen dicha evaluación obtendrán el
correspondiente certificado. Cada curso
tiene una certificación de 20 horas. 

La Edición Extraordinaria FOCAD
2011 se compone de 12 cursos, que se
corresponden con las cuatro ediciones de
este programa de formación continuada
que se desarrollaron el pasado año 2010
y que se especifican a continuación:
✔ La intervención grupal con familias

en la primera infancia. María A.
Riera Jaume, María Ferrer Ribot,
Antonia Ribas Moranta y Marta
Hernández Ferrer (Universidad de
las Islas Baleares).

✔ Adicciones sin drogas: características

y vías de intervención. Javier Fer-
nández-Montalvo y José Javier Ló-
pez-Goñi (Universidad Pública de
Navarra).

✔ La psicología en la adquisición y de-
sarrollo del comportamiento motor:
modelos adaptativos de aprendizajes
comportamentales. Consideraciones
en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje. Raúl Quevedo-Blasco (Univer-
sidad de Granada) y Víctor José
Quevedo-Blasco (Universidad de
Granada y Junta de Andalucía).

✔ Hipnosis clínica. Mª. Elena Mendoza
(práctica privada, Santa Cruz De Te-
nerife), Juan Lamas (Universidad de
La Coruña) y Antonio Capafons
(Universitat de València).

✔ Competencias para el ejercicio profe-
sional del psicólogo. José María Pei-
ró (miembro del Equipo de
Investigación Europeo que ha desarro-
llado el certificado EuroPsy y del Co-
mité Europeo del Certificado
EuroPsy).

✔ Trastornos de la conducta
alimentaria. Rosa Calvo Sagardoy
(Hospital Universitario Santa Cristina
de Madrid).

✔ Intervención psicosocial en pro-
tección a  la  infancia .
Jorge F. del Valle, Amaia Bravo
Arteaga y Mónica López López
(Universidad de Oviedo).

✔ Intervención en violencia política. Jo-
sé Manuel Sabucedo, Mar Durán y
Mónica Alzate (Universidad de San-
tiago de Compostela).

✔ Intervención con perspectiva de género
en mujeres víctimas de violencia ma-
chista. Esperanza Bosch, Victoria Fe-
rrer, Capilla Navarro y Virginia
Ferreiro (Universitat de les Illes Balears).

✔ Intervención psicológica en infertili-
dad: protocolos para las unidades de
reproducción y en la consulta clínica.
Carmen Moreno-Rosset (UNED),
Rosario Antequera Jurado (Univer-
sidad de Sevilla), Alejandro Ávila
Espada (Universidad Complutense de
Madrid), Cristina Jenaro Río (Uni-
versidad de Salamanca), Francisco
Javier de Castro Pita (Unidad de Re-
producción Asistida. Hospital Univer-
sitario Príncipe de Asturias de Alcalá
de Henares) y Yolanda Gómez Sán-
chez (UNED).

✔ Trastorno obsesivo-compulsivo y de las
compulsiones. Aurora Gavino y An-
tonio Godoy (Universidad de Málaga).

✔ La selección de personal en el contex-
to de la igualdad de oportunidades.
Antonio León García Izquierdo
(Universidad de Oviedo).

Los cuestionarios de evaluación corres-
pondientes a cada uno de los doce temas
que integran esta edición extraordinaria se
podrán contestar hasta el 31 de agosto de
2011, y se dispone de un máximo de tres
intentos para lograr el aprobado. Una vez
superada cada prueba, se podrá descargar
el certificado del curso correspondiente al
cuestionario aprobado, obteniéndose un
certificado por cada uno de los materiales
cuyo cuestionario se vaya superando. 

Cada uno de ellos puede descargarse e
imprimirse de manera independiente para
su estudio y, para ello, tan sólo debe ac-
cederse a la página Web oficial del FO-
CAD (www.cop.es/focad/), mediante
clave personalizada (número de colegia-
do y NIF personal), tal y como se indica
en el espacio de ayuda.  

Para más información, vista la pági-
na Web del FOCAD (www.cop.es/fo-
cad/).

Nueva edición extraordinaria
del FOCAD 2011
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E
l 10 de mayo de 2011, Fernan-
do Chacón y Juan Manuel
Parragués, vicepresidente pri-

mero y gerente, respectivamente, de la

Fundación Española para la Promo-

ción y el Desarrollo Científico y Pro-

fesional de la Psicología

(Psicofundación), visitaron, acompa-

ñados por su presidenta y fundadora,

Lourdes Ibáñez, las instalaciones de

la Asociación Semilla para la Integra-

ción Social, donde comprobaron in si-

tu la gran labor que vienen

desarrollando desde 1974, para la inte-

gración de jóvenes excluidos social-

mente y sus familias, así como con

mujeres víctimas de violencia de gé-

nero, a través de la incorporación en

cursos de formación profesional que

facilitan su inserción en el mercado la-

boral. 

Esta visita se realizó con motivo del

Acuerdo de Colaboración que, el pasa-

do mes de abril, firmaron la Psicofun-

dación y la Asociación Semilla con la

finalidad de “intercambiar experien-

cias y personal en los campos de la

docencia, la investigación y la cultura

en general, dentro de aquellas áreas

en las cuales ambas tengan interés

manifiesto”; compromiso que se mate-

rializará en el desarrollo de nuevos

proyectos, la búsqueda de financiación

institucional y en la colaboración de

actividades específicas que requieran

de profesionales de la psicología.

Este acuerdo se enmarca en el con-

junto de convenios que, en su primer

año de vida, la Psicofundación viene

estableciendo con diferentes organiza-

ciones, empresas y fundaciones con el

objeto de potenciar la presencia de la

psicología en la sociedad y de impul-

sar el desarrollo de actividades rela-

cionadas con la misma en todos sus

ámbitos: profesional, educativo y

científico.

Representantes de la Psicofundación
visitan la Asociación Semilla

Fernando Chacón y Lourdes Ibáñez

Juan Manuel Parragués y Lourdes Ibáñez
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L
os días 6 y 7 de mayo, tuvo lugar
en la sede de la Fiscalía de los
Juzgados de Palma de Mallorca,

el curso "La mediación penal en las
Oficinas de Ayuda a Víctimas", dirigi-
do a todos los psicólogos y psicólogas
que trabajan en las Oficinas de Asisten-
cia a las Víctimas (OAV), implantadas
por el Ministerio de Justicia de acuerdo
con la Ley 35/95 de 11 de Diciembre.

El curso, coordinado por Javier To-
rres Ailhaud (Consejo General de
COP) y Belén Ordóñez Sánchez (Mi-
nisterio de Justicia), se encuadra dentro
del convenio de colaboración estableci-
do entre el COP y el propio Ministerio
de Justicia, y que tiene por objetivo
central ofrecer asistencia psicológica
especializada en las OAV dependientes
de este Ministerio.

El programa, diseñado con una orien-
tación eminentemente práctica, estuvo

dirigido, en esta ocasión, de manera
más específica, al abordaje de las con-
secuencias jurídico penales de la media-
ción en las diferentes fases (de
instrucción, enjuiciamiento, ejecución
de sentencia...), así como al desarrollo
de esta labor con los diferentes tipos de

víctimas. Adicionalmente, se trataron
otros temas de gran interés para los par-
ticipantes como son la independencia
del mediador en la mediación penal o el
protocolo del proyecto piloto de media-
ción penal de las OAV.

Contó entre sus ponentes con destaca-
dos profesionales de los ámbitos jurídi-
co y psicológico, como son Rosa
Freire (magistrada de la  Escuela de
Práctica Judicial de Barcelona), María
Luisa Pérez Caballero (coordinadora
del Curso de Mediación del COP Ma-
drid) o Ansel Guillamat Rubio (psicó-
loga y mediadora del ámbito judicial
del Departamento de Justicia de la Ge-
neralitat de Cataluña).

Como ha ocurrido en ediciones pre-
vias, estas jornadas sirvieron como es-
pacio de encuentro, actualización de
conocimientos y puesta en común de
buenas prácticas.

Se celebra el curso “La mediación penal
en las oficinas de asistencia a víctimas”,
dentro del marco del convenio de
colaboración entre el COP y el Ministerio
de Justicia 



INTERVENCIÓN DEL COPRM
EN EL TERREMOTO DE
LORCA

El pasado 11 de mayo aconteció un te-
rremoto en Lorca (Murcia), con conse-
cuencias devastadoras para la población
lorquina. Desde el primer momento en
que se produjo el terremoto, el COPRM
ha estado colaborando en la atención de
los afectados, prestando, a través de dis-
tintos recursos, la ayuda necesaria.

Cuando se produce la catástrofe, el
GIPDE (Grupo de Intervención Psicoló-
gica en Desastres y Emergencias) se pu-
so a disposición de la Dirección de
Emergencias de la Región de Murcia,
abordando en los primeros días las ini-
ciales situaciones de alarma y descon-
cierto de la población, y trabajando el
duelo de las familias que habían sufrido
la pérdida de un familiar. Posteriormen-
te, se colaboró también con la atención
en crisis de la población en general, así
como con aquellos ciudadanos cuyas vi-
viendas tenían que ser derruidas.

Para la atención en esta primera fase,
recibimos el apoyo y ofrecimiento, no
sólo de innumerables miembros de
nuestro COPRM, sino de los equipos de
Emergencias de otros Colegios de Psi-
cólogos de España, a los que agradece-
mos su disposición y ayuda.

Una vez que la primera fase de interven-
ción, como emergencia tras la catástrofe

natural, ha concluido, el COPRM, -sensi-
ble hacia las necesidades que la población
sigue teniendo, y dadas las demandas re-
gistradas solicitando atención psicológica
individualizada, a fin de abordar las difi-
cultades de adaptación que están sufrien-
do los lorquinos-, ha valorado la
necesidad de implantar un servicio gratui-
to que ayude en la reconstrucción de la
salud integral de la población.

El servicio ha comenzado a funcionar
el 23 de mayo y estará abierto hasta el 31
de diciembre, ofreciendo 8 sesiones de
trabajo psicoterapéutico individualizado
desde un marco teórico de orientación
breve, y realizado por especialistas en el
abordaje de un incidente traumático.

El COPRM pidió colaboración a sus
colegiados para trabajar con los afecta-
dos, recibiendo más de 100 respuestas

de profesionales ofreciéndose para po-
der cubrir la demanda que se vaya gene-
rando y que se va a canalizar a través
del COPRM.

Dicho servicio se ha puesto a disposi-
ción de las distintas Administraciones,
y con él se pretende reforzar la oferta de
atención psicológica necesaria tras el te-
rremoto. Más información en: www.co-
legiopsicologos-murcia.org.

PRESENTACIÓN DE LA
DIVISIÓN DE PSICOLOGÍA
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y
EL DEPORTE: NUEVOS
RETOS

Enrique Cantón Chirivella, coordi-
nador del Área de Psicología de la Acti-
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vidad Física y el Deporte del COP pre-
sentó, en la sede del COPRM, la Divi-
sión de éste área, el pasado 4 de mayo
de 2011.

Se acercó el acto en directo a otros co-
legiados que no pudieron estar presen-
tes en la sede del COPRM, a través del
canal de TV colegial, quedando poste-
riormente disponible la presentación, al
estar colgada en la página Web del
COPRM.

Tuvimos el privilegio de contar con el
coordinador de este área, en la exposi-
ción de la puesta en marcha de la Divi-
sión, Enrique Cantón , siendo
presentado por el responsable y dinami-
zador del grupo de Psicología del De-
porte del COPRM Francisco Ortín,
siendo acompañado por un nutrido gru-
po de profesores, profesionales y alum-
nos que trabajan o están interesados en
este ámbito de intervención psicológica.

El profesor Cantón en su exposición
hizo, en primer lugar, una exposición

histórica de la psicología del deporte en
España, desde sus inicios en los años
80, haciendo referencia al impulso que
desde el COP, a nivel estatal, se ha he-
cho del área, creando el perfil de este
ámbito.

Se lanza el pistoletazo de salida de la
División de Psicología de la Actividad
Física y el Deporte hace algo más de
un año, trabajándose, a partir de ese
momento, en todas las implicaciones
que conlleva el reto de la creación de
la División, a través de una especiali-
zación, la organización de los profesio-
nales que trabajan en el ámbito y el
plus de reconocimiento de los especia-
listas, que la pertenencia a la división
pueda otorgar. 

Se hizo referencia también a las últi-
mas jornadas que sobre este ámbito de
intervención se han celebrado reciente-
mente en Valencia. Más información
en: http://www.colegiopsicologos-mur-
cia.org/joomla/index.php/psicologia-

del-deporte/338-presentacion-de-la-
division-de-psicologia-de-la-actividad-
fisica-y-el-deporte-pacfd-nuevos-retos.

JORNADAS SOBRE TRAUMA
Y RESILIENCIA 

Los días 6 y 7 de mayo de 2011 se
celebraron las Jornadas sobre Trauma
y Resiliencia, nuevos paradigmas y
enfoques terapéuticos para compren-
der y tratar el impacto de los traumas
en niños, adolescentes y adultos, en el
Museo Arqueológico de Murcia, con
la intervención de la profesora Con-
cepción López Soler y del Dr. Jorge
Barudy, donde se analizaron, en pri-
mer lugar, las variables de vulnerabili-
dad y resistencia a la adversidad en
menores de riesgo, el desarrollo psico-
lógico y reacciones postraumáticas,
los malos tratos en la familia y la ex-
posición a la violencia de género, pa-
ra, posteriormente, pasar a analizar un
modelo comprensivo integral del su-
frimiento y el daño provocado por los
eventos y procesos traumáticos: desor-
ganización cerebral, memorias trau-
máticas, manifestaciones a corto y
largo plazo, trastornos del apego y re-
trasos del desarrollo. Por último, se
abordaron los contextos y las relacio-
nes que favorecen la reparación de los
daños traumáticos y los contenidos te-
rapéuticos que apoyan y promueven la
resiliencia de las personas afectadas
por los traumas.

La psicóloga infantil Concepción Ló-
pez Soler abrió las jornadas y explicó
que cuando un trauma es causado por
una persona cercana puede llegar a
afectar hasta a siete áreas del desarrollo
infantil. Entre ellas, se encontrarían el
sentimiento de apego, la desconfianza

Enrique Cantón en el centro, junto con la decana y el responsable del grupo de Deporte 
Francisco Ortín y varios de los asistentes al acto
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en las relaciones, la alteración en el de-
sarrollo del lenguaje y el crecimiento,
los fallos de memoria y los problemas
de regulación de conducta y sueño, en-
tre otros. Así mismo destacó que la ex-
posición a la violencia de género es una
forma directa de maltrato, ya que el ni-
ño sufre sus graves secuelas. 

El neuropsiquiatra chileno Jorge Ba-
rudy, experto internacional en la capa-
cidad de los sujetos para sobreponerse a
periodos de dolor emocional y traumas,
-resiliencia–, de manera que no deter-
mine el resto de su vida e incluso se
transforme en un elemento constructivo.
Explicó que más que resistir la agresión
se reacciona a ella gracias al apoyo so-
cial y de la familia.

Presentó el modelo comprensivo del
sufrimiento psicológico que se distancia
del modelo más descriptivo, en el que
se detallan los síntomas, intentando en-
tender por qué el paciente presenta esos
síntomas y qué le ha llevado a que se
generen. Resaltó como el ser agredido
por alguien de la propia familia es el
trauma más dañino al que se puede so-
meter a cualquier persona, pero espe-
cialmente a un niño.

Más información en: http://www.cole-
giopsicologos-murcia.org/joomla/in-
dex.php/clinica-y-de-la-salud/actividade
s/341-material-grafico-de-las-jornadas-
qtrauma-y-resilienciaq.

TERCERA BIENVENIDA
COLEGIAL A LOS COLEGIADOS
DEL ÚLTIMO AÑO

El 18 de mayo tuvo lugar, por tercer
año consecutivo, la reunión de bienve-
nida, en la sede del COPRM, de los psi-
cólogos que se han colegiado en el
último año.

El acto fue presidido por la decana del
COPRM, Mª José Catalán, que junto
con la secretaria y la vicesecretaria, Pi-
lar Larraz y Laura Espín, condujeron
el acto. Durante el mismo, se hizo una
exposición a los nuevos colegiados del
funcionamiento general del Colegio, de
las diferentes vocalías o grupos de tra-
bajo, de las actividades que se realizan
en cada una de ellas, y de los avances
que se van teniendo en todos los cam-
pos de intervención, como el reconoci-
miento de la psicología en el ámbito
sanitario o los retos en otras áreas, co-
mo la Psicología Educativa, la Psicolo-
gía de la Intervención Social, etc.

Se resaltaron las mejoras realizadas en
la página Web, así como la facilidad
con la que se cuenta de interacción a
través del blog, o pudiendo recibir vía
mail noticias diarias del Colegio.

Se hizo hincapié en la necesaria for-
mación continua y reciclaje para poder
ejercer la profesión con las mejores ga-
rantías, así como la importancia de co-
nocer en profundidad el Código
Deontológico.

Al finalizar el acto y tras hacer entrega
a los asistentes de un obsequio colegial,
se departió de manera informal con un
vino español.

CREACIÓN DEL GRUPO DE
TRABAJO DE PSICOLOGÍA
DEL ENVEJECIMIENTO

El pasado 23 de marzo se constituyó el
grupo de trabajo de psicología del enve-
jecimiento en el COP de Murcia, aunan-
do sus esfuerzos las vocalías de
Dependencia y Discapacidad y la de In-
tervención Social, lideradas por Pilar
Mendieta y Mª Antonia Rodríguez
Molino. Tuvo su segundo encuentro el
10 de mayo, y continuará trabajando el
20 de junio. 

En estas reuniones se acuerda contactar
con la unidad de Demencias del Hospital
Universitario “Virgen de la Arrixaca” y
ahondar en los instrumentos de evalua-
ción psicológica y neuropsicológica para
Personas Mayores.

Se exponen los trabajos que en la Re-
gión se están realizando en este ámbito,
como por ejemplo en relación con los
procesos de envejecimiento en personas
con discapacidad intelectual; el trabajo
de la Fundación Alzheimur, etc.

Se plantean los temas a trabajar en
próximas reuniones como la familia y
las personas mayores, las demencias,
los trastornos conductuales, la forma-
ción de los cuidadores, el trabajo en

Jorge Barudy en el centro junto con varios miembros de la Junta del COPRM, y Juan José López,
decano de la Facultad de Psicología de la UMU, tras el acto de clausura de las jornadas
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motivación, estimulación cognitiva, ha-
bilidades sociales, grupos de comunica-
ción, talleres de memoria…

Se valora como inadecuada la presen-
cia psicológica tanto en la formación de
Atención Primaria, como en la valora-
ción del SAAD.

Cabe destacar el entusiasmo con el que
ha iniciado su andadura el grupo de tra-
bajo, se hace hincapié en la creciente
presencia de nuestros profesionales en
este área de intervención y por tanto la
necesaria especialización en este campo.

COLABORACIÓN DEL COPRM
CON LA UNIVERSIDAD

Los pasados 5 y 6 de mayo se celebra-
ron en la Facultad de Psicología de la
Universidad de Murcia, las II Jornadas

de Prácticas de Psicología, en la que
los alumnos expusieron los pósteres en
relación con cada uno de los ámbitos en
los que han desarrollado su prácticum.

En las jornadas estuvieron presentes di-
ferentes profesionales de la psicología que
estuvieron exponiendo su ámbito de traba-
jo y sus estrategias para encontrar empleo. 

Se aprovecharon las Jornadas para in-
vitar a la Escuela de Práctica Psicológi-
ca, siendo su secretaria, Begoña
Ramos, la encargada de exponer las
ofertas formativas que se están impar-
tiendo y los proyectos para el próximo
año, recalcando la necesaria formación
continua de los psicólogos para su ade-
cuado desempeño profesional.

En todas las intervenciones estuvo
presente la importancia de la colegia-
ción, siendo ésta especialmente resalta-
da en la clausura a cargo de la decana
del COPRM, Mª José Catalán. En su
exposición, resaltó los avances que se
están logrando en el reconocimiento sa-
nitario de nuestros profesionales, así co-
mo el esfuerzo que se está llevando a
cabo en el ámbito de la Psicología de la
Educación. Se hizo hincapié en la nece-
saria participación de todos en el Cole-
gio, aunando esfuerzos para continuar
con el fortalecimiento de la profesión.

Por su parte, la Universidad Católica
de San Antonio de Murcia, que implan-
tó el Grado de Psicología el curso pasa-
do, ha celebrado el I Congreso
Nacional de Psicología, dedicado al
campo de la psicología forense, estando
presente en el acto inaugural COPRM,
además de contar a lo largo de las jor-
nadas con diferentes colegiados exper-
tos en este ámbito de intervención.

Eladio Rosique Meseguer
Vocal de Imagen y Difusión de la 

Profesión del COPRM

NUEVA PLATAFORMA DE
FORMACION ON-LINE

En el mes de junio, hemos lanzado
una plataforma de formación on-line, a
través de la cual queremos dar un paso
hacia la innovación utilizando las nue-
vas tecnologías.

Afrontamos este reto con ilusión, de-
seando acercarnos a todos y todas los
profesionales. 

CURSO ON-LINE DE
PREPARACIÓN PIR’11

Ya hemos dado comienzo a las diferen-
tes modalidades de Cursos de Prepara-
ción al PIR, incluyendo este año como
gran novedad el Curso On-Line. Como
ya os informamos, queremos, así, avan-
zar aún más y llegar a todas aquellas per-
sonas que no tienen la posibilidad de
acudir a clases. Usando las últimas tecno-
logías queremos ofrecer una formación
que sea realmente decisiva. 

Además, con las tres modalidades de
cursos que presentamos (presencial, a
distancia y on-line), el alumnado tendrá
a su alcance una programación de su es-
tudio, un seguimiento, una evaluación y
una comunicación con profesores y
compañeros, así como tutorías persona-
lizadas y materiales actualizados. Todo
a través de nuestra plataforma de for-
mación.

Para ampliar cualquier información al
respecto, consultar en el teléfono 94
479 52 70/1 o en www.copbizkaia.org.

ENTREGA DE DIPLOMAS DE
LA ESCUELA DE PRÁCTICA
PSICOLÓGICA

El pasado mes de mayo, tuvo lugar la

TEMÁTICA PRINCIPAL
Investigaciones empíricas y aplicadas sobre Psicología del

Deporte. En este sentido también se aceptan investigaciones en
ciencias del deporte en general que puedan aportar

conocimientos interesantes a nuestra disciplina.

EDITA
Universidad de Murcia y 

Dirección General de Deportes de Murcia

DESCRIPCIÓN DE LA PUBLICACIÓN
La revista Cuadernos de Psicología del Deporte 

(ISSN: 1578-8423) se empezó a publicar en el año 2001 (un
solo número porque se editó ya comenzado el año). A partir del
año 2002 se publican dos números por año (o bien un número

doble al año, como ocurrió en 2004 y 2005). Desde entonces no
se ha dejado de editar. CPD nace como consecuencia del

acuerdo alcanzado entre la Dirección General de Deportes del
Gobierno Autónomo de la Región de Murcia y la Universidad

de Murcia, según el cual se editara una revista de carácter
científico, dirigida por la propia universidad mencionada. El

objetivo de la revista es difundir investigaciones en Psicología
del Deporte y Ciencias del Deporte.

INFORMACIÓN
Cuadernos de Psicología del Deporte
Enrique J. Garcés de Los Fayos Ruiz

Facultad de Psicología. Universidad de Murcia
30100 Espinardo (Murcia) -  E-mail: garces@um.es

Teléfonos: 0034-968-364116 y 0034-968-368479
Teléfono móvil: 0034-678 61 58 65

P U B L I C I D A D

BizkaiaBizkaia
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entrega de diplomas a los alumnos y
alumnas de la 16ª Promoción de la Escue-
la de Práctica Psicológica. Esta promo-
ción ha valorado el grado de satisfacción
con puntaciones muy altas, hecho que nos
anima en la organización de la siguiente
promoción, que será ya la 17ª.

Deseamos lo mejor a todas las perso-
nas participantes y esperamos que la in-
corporación al mercado de trabajo sea
al menos tan elevada como en anterio-
res promociones.

JORNADAS DE PUERTAS
ABIERTAS

En abril, se organizó una Jornada de
Puertas Abiertas, invitando al alumna-
do de los últimos cursos de psicología
de las Facultades de la UNED, de la

UPV y de DEUSTO. El objetivo era
presentar el Colegio, sus funciones, es-
tructura, servicios, situación de la psico-
logía, perfiles profesionales, etc.

A dicho evento acudió un gran núme-
ro de personas, manifestando su interés
tanto por el COP Bizkaia como por su
futuro profesional. 

ENCUENTRO CON
COLEGIADOS Y COLEGIADAS

El pasado mes de abril, mantuvimos
un encuentro en el COP Bizkaia con
las personas afectadas por el examen
al Título de Psicólogo Especialista en
Psicología Clínica, para hacer un aná-

Alumnos de la 16ª Promoción de Escuela de Práctica Psicológica

P R E P A R A C I Ó NP R E P A R A C I Ó N
P.I.R. 2011P.I.R. 2011

Modalidades:   Presencial ,  On l ine y A distancia
✔ Manual teórico actualizado y

revisado
✔ Programación de estudio

✔ Tutorías personalizas
✔ Continua evaluación del

estudio

P U B L I C I D A D

C/ Rodríguez Arias, 5 - 2ª Planta • 48008 Bilbao • Telf.: 944 79 52 70

E-mail: bizkaia@cop.es • Web: www.copbizkaia.org

La formación
dónde y cuándo

tu decidas

N O V E D A D
CURSO
ON L INE
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lisis y valoración de la situación actual
y futura. 

Este grupo se ha constituido como un
grupo más del COP Bizkaia y contará
con todo el apoyo que sea necesario pa-
ra la defensa de nuestra profesión.

DIFUSIÓN DE EVENTOS
Seguimos difundiendo entre las perso-

nas colegiadas información sobre dife-
rentes eventos gratuitos relacionados
con la psicología, así como sorteos de
inscripciones o becas.

OFERTAS DE EMPLEO
Durante el primer semestre de este

año 2011, hemos dado curso a 20 ofer-
tas de trabajo, más cinco que actual-
mente están en curso. De las 20, hemos
obtenido un resultado de contratación
del 75%.

Agurtzane García
COP Bizkaia

ASAMBLEA GENERAL DE
COLEGIADOS Y ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA

Ambas reuniones se celebraron el día
28 de marzo de 2011, en el salón de
actos del COPPA (C/ Ildefonso Sán-
chez del Río, 4-1º A). Se expuso la
Memoria de la Junta de Gobierno del
ejercicio 2010 y se aprobó el Presu-
puesto Económico para el 2011. Des-
tacar la propuesta que se hace a los
colegiados de incluir, en el articulado
de los Estatutos, la figura de Colegia-
do Jubilado y la aceptación de la mis-
ma por unanimidad.

SESIONES CLÍNICAS DEL
COPPA

Con esta iniciativa, el COPPA fomen-
ta y estimula la participación y puesta
en común del trabajo que nuestros cole-
giados desarrollan en diferentes ámbitos
laborales.

La celebración de estas sesiones se lle-
vará a cabo los primeros jueves de mes

a las 19:00 horas, en la sede del Cole-
gio. Sesiones realizadas:
✔ Programa de bebida controlada en

un caso de abuso de alcohol, impar-
tida por Julio Valderrey Barbero,
psicólogo de la Clínica el Camino de
Gijón. En esta sesión, se expuso un
programa de bebida controlada en un
varón de 37 años. Se mostró un resu-
men del tratamiento llevado a cabo
durante 6 meses, así como del poste-
rior seguimiento del caso. La meto-
dología activa y participativa
permitió establecer con los partici-
pantes un enriquecedor coloquio en
el que se aportaron experiencias di-
versas en el abordaje de casos simi-
lares. Se hizo especial hincapié en el
proceso de evaluación por el que se
establecieron los criterios utilizados
para escoger ese tipo de interven-
ción. Se presentaron diferentes mate-
riales (autorregistros, matrices de
decisión, etc.) y se describieron las
técnicas de modificación de conduc-
ta manejadas.

✔ Evaluación psicológica de un caso de
simulación en el ámbito forense, im-
partida por Ramón J. Vilalta
Suárez, psicólogo forense adscrito a
la Dirección General de Justicia del
Principado de Asturias. En esta se-
sión, se realizó la exposición de una
evaluación psicológica, efectuada en
el marco de una petición de permisos
penitenciarios por un interno conde-
nado por graves delitos. Tras explicar
el contexto de la evaluación, la meto-
dología empleada y los resultados de
entrevistas y pruebas psicológicas, se
dirigió la atención de los asistentes a
los apartados del informe psicológico
forense y a la redacción de los resul-
tados, orientada por el diagnóstico di-

PrincipadoPrincipado
de Asturiasde Asturias

E n v í o  d e  m a n u s c r i t o s  a  
P a p e l e s  d e l  P s i c ó l o g o

Nota para los autores
A partir de ahora, los autores que
envíen manuscritos a Papeles del

Psicólogo para su publicación tienen
hacerlo electrónicamente a través de

nuestra página web: 
www.papelesdelps ico logo.es

Esperamos que la nueva
informatización de nuestra revista

facilite el envío de originales y
permita una mayor eficiencia en la

gestión de los manuscritos, acortando
el tiempo transcurrido entre el envío

del trabajo y su publicación, y
facilitando la comunicación entre los

autores y los editores.
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ferencial de un intento de simulación
de enfermedad mental en una perso-
nalidad con rasgos psicopáticos. La
sesión contó con la participación acti-
va de más de 25 motivados compañe-
ros, que formularon numerosas
preguntas e interesantes reflexiones
sobre lo expuesto.

ACTO DE BIENVENIDA A
LOS NUEVOS COLEGIADOS 

El día 31 de marzo, tuvo lugar, en la
sede del COPPA, un acto de bienvenida
a los nuevos colegiados. Durante el
mismo, se impartió la conferencia Pre-
sente y retos de los tratamientos psico-
lógicos, a cargo del catedrático
Francisco Javier Labrador Encinas,
en el salón de actos del COPPA a las
19:30 horas con un aforo de 60 perso-
nas. A continuación, todos los colegas
pudieron disfrutar de un vino español
en las instalaciones del COPPA.

NUEVA EDICIÓN DE LOS
CURSOS PRESENCIALES DE
PREPARACIÓN DEL EXAMEN
PIR

El 1 de julio se inicia una nueva edi-
ción de los Cursos Presenciales de Pre-
paración del Examen PIR. Diecisiete
años de actividades continuas de forma-
ción han situado al COPPA como un re-
ferente en la formación de los
aspirantes al PIR en toda España. Este
año, como novedad, hemos abierto un
blog-PIR con el propósito de difundir
rápida y puntualmente toda la informa-
ción referente al PIR y servir de medio
de contacto entre todos los interesados.
En www.cop-asturias.com/blogpir/, los
aspirantes a la obtención del título de
Especialista en Psicología Clínica, pue-

den, además, conocer nuestro sistema
de preparación y acceder a una extensa
información sobre nuestros recursos
formativos.

PRÓXIMAS ACTIVIDADES
Curso de formación: ACT Formación

Avanzada, impartido por Carmen Lu-
ciano Soriano, los días 23 y 24 de sep-
tiembre de 2011. 

Algunos asistentes al Acto de Bienvenida a los nuevos colegiados en el COPPA

Francisco Javier Labrador imparte la conferencia en la celebración del acto de nuevos colegiados
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Para mantenerse informado consultar
la página Web: www.cop-asturias.org. 

CONFERENCIA:
DEONTOLOGÍA, DUDAS Y
DILEMAS EN LA PRÁCTICA
CLÍNICA

Fue impartida por la presidenta de la
Comisión Deontológica del COPPA,
Victoria Salazar Negro, y por Isabel
Cocaña y Liliana Gutiérrez, secretaria
y vocal, respectivamente, de dicha Co-
misión. 

La conferencia se desarrolló el 20 de
mayo de 2011 en la sede del Colegio.

El objetivo de la misma fue el acerca-
miento y difusión del Código Deontoló-
gico a todos los colegiados. Se hizo
referencia a la estructura general del do-

cumento y a sus principales apartados,
profundizando posteriormente en tres as-
pectos relevantes: la confidencialidad, el
consentimiento informado y la relaciones
duales. En un ambiente distendido, se de-
batió sobre diferentes dilemas éticos que
las ponentes ilustraron con diversos casos
prácticos. La participación del grupo y las

aportaciones que se realizaron comple-
mentaron y clarificaron conceptos, que,
sin duda, ayudarán a una práctica profe-
sional, más rigurosa. 

Roberto Secades
Secretario de la Junta de Gobierno

del COPPA

Un momento de la Conferencia Deontología, Dudas y Dilemas en la Práctica Clínica

P U B L I C I D A D

Oficinas de Información: C/ Guillem de Castro, 106. Valencia - C/ Sagrado Corazón, 5. Godella (Valencia)
Tfno. 902 30 00 99          https://www.ucv.es/estudios_5_psicologia.asp e-mail: enfoca@ucv.es

Formación dirigida a psicólogos

FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA SALUD
FORMACIÓN DE POSTGRADO: MÁSTERES OFICIALES

CURSO 2011-2012

➢ MÁSTER UNIVERSITARIO en Psicología de la Salud (120 ects; 3ª edición)

➢ MÁSTER UNIVERSITARIO en Educación y Rehabilitación de Conductas Adictivas (60 ects; 7ª edición)

➢ MÁSTER UNIVERSITARIO en Psicología Jurídica (60 ects; 4ª edición)

➢ MÁSTER UNIVERSITARIO en Musicoterapia (60 ects; 6ª edición)

➢ MÁSTER UNIVERSITARIO en Intervención Logopédica Especializada (60 ects; 5ª edición)

➢ MÁSTER U. en Atención Integral a la persona con Discapacidad Intelectual (60 ects; 4ª edición)

D e c r e t o 4 4 / 2 0 0 6  d e 3 1  m a r z o y D e c r e t o 2 0 0 8 / 4 6 7 3  d e 1 0  d e A b r i l
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LOS COLEGIADOS DE
MADRID DONAN EL 0,7%
DEL SUPERÁVIT AL
PROYECTO EDUCACIÓN EN
SALUD Y SALUD MENTAL

La Asamblea General del COPM
aprobó donar el 0,7% correspondiente
al superávit del ejercicio 2010, al pro-
yecto Educación en salud y salud men-
tal, desarrollado por el Equipo de
Atención Psicosocial contra la Violen-
cia del Colectivo SVEI’C (Chiapas,
México).

En el contexto de la guerra en Chiapas
después del levantamiento de 1994, del
clima de violencia, pobreza y margina-
lidad que sigue afectando a las comuni-
dades indígenas del Estado, y ante la
necesidad de nuevos caminos para el
desarrollo, nace el Colectivo SVEI’C.
Este colectivo independiente surge para
dar una alternativa a los pueblos, fami-
lias y personas que quieran organizarse
en una forma de vida colectiva, desarro-
llando la educación y la salud desde la
autogestión y a través de proyectos co-
munitarios de producción, como la base
para poder sostenerse y desarrollar una
mejor forma de vida. Crean un centro
de salud comunitario, dirigido tanto a la
atención como a la formación de pro-
motores y promotoras desde una con-
cepción integral de la salud.

Los barrios mexicanos, Tlaxcala y
Cuxtitali de la ciudad de San Cristóbal
de las Casas, tienen un 60% de pobla-
dores indígenas emigrados del campo
por empobrecimiento o por problemas
sociales, buscando mejores condiciones
de vida. 

Las presas del Centro Cereso5 están
en la cárcel por diversos motivos, la
mayoría como víctimas de la violencia
estructural. Son las mujeres que han re-

cibido más violencia y no han podido
enfrentarla con los recursos necesarios.
Si Chiapas es uno de los Estados con
más empobrecimiento y en contexto de
violencia social de México, las condi-
ciones de vida en la cárcel están en lí-
nea directa. El 40% son mujeres
indígenas. 

El objetivo de este proyecto es apoyar
el proceso organizativo hacia la autoges-
tión y formación e impulsar centros psi-
cológicos y sociales participativos en los
barrios y pueblos con su propio sistema
de prevención, atención y formación en
salud física, psicológica y social, enten-
diendo la salud desde una visión integral
de desarrollo y bienestar de las personas,
familias, grupos y pueblos.

A continuación se describen algunas
de las acciones que se desarrollarán en
este proyecto:
✔ Realizar talleres de fortalecimiento

interno y de planeamiento en nuevos
colectivos que se formen en las co-
munidades y en los barrios.

✔ Impulsar actividades mensuales en
los barrios que den respuesta a las ne-
cesidades de colaboración con otros

colectivos y realizar talleres de for-
mación y la atención semanal. 

✔ Capacitar promotores de atención
emocional y psicosocial en las comu-
nidades y barrios.

✔ Desarrollar talleres de formación y
acompañamiento emocional a las
mujeres presas.

✔ Dar acompañamiento emocional en
situaciones de violencia, emergencia
(desplazamiento forzado, agresión,
pérdida de personas y bienes perso-
nales) y catástrofe natural, favore-
ciendo la formación y el desarrollo
colectivo.

EL COLEGIO LLEGA A LOS
12.000 COLEGIADOS

El pasado 28 de abril, el COPM alcan-
zó la cifra de 12.000 colegiados, con la
colegiación de José Alberto Taberne-
ro Castro, licenciado en Psicología por
la Universidad Complutense de Madrid.

El COPM se fundó en 1980 y actual-
mente cuenta con 12.000 colegiados, lo
que le convierte en el colegio de psicó-
logos autonómico o regional más gran-

Patricia Aracil, psicóloga y responsable del proyecto y, 
Fernando Chacón, decano del Colegio

MadridMadrid
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de de Europa. En nuestro país, le siguen
los colegios de psicólogos de Cataluña
y la Comunidad Valenciana.

En la Comunidad de Madrid están re-
gistrados aproximadamente unos 43 co-
legios profesionales y el COPM ocupa
el sexto en importancia por número y el
tercero de las profesiones sanitarias,
después de enfermeros y médicos.

El trabajo realizado por todos los cole-
giados durante los últimos 31 años ha
conseguido que el COPM tenga hoy en
día un reconocido prestigio social e ins-
titucional.

EL COPM COLABORA CON LA
FUNDACIÓN ANTENA 3 EN
LA PUESTA EN MARCHA DE
LA SEGUNDA EDICIÓN DE LA
ESCUELA AUDIOVISUAL PARA
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

La Fundación Antena 3 puso en mar-
cha, el año pasado, con la colaboración
del COPM, el Proyecto PRO
(http://www.proyectopro.org), una ini-
ciativa dirigida a la formación e integra-
ción laboral en el sector audiovisual de
las personas con algún tipo de discapa-

cidad. La creación de este proyecto dio
origen a la primera escuela audiovisual
que formó a alumnos afectados por al-
guna discapacidad para el desempeño
de un puesto de trabajo en la industria
audiovisual.

El objetivo primordial de Proyecto
PRO es incentivar la contratación y el
acceso al mundo laboral de las personas
con discapacidad desde la propia indus-
tria audiovisual.

Este segundo curso atiende al perfil
Planificador y Supervisor de Radio y
Televisión y se impartirá, como el año
pasado, en la Universidad Carlos III de
Getafe (Madrid) en dos periodos. Este
curso contará con un número máximo
de 20 plazas que, en esta ocasión tam-
bién, serán subvencionadas en su totali-
dad por un programa de becas. El
profesorado del curso está formado por
docentes de la Universidad Carlos III de
Madrid y profesionales del sector au-
diovisual, así como por profesionales de
la Fundación ONCE y del COPM.

El proyecto persigue desarrollar habi-
lidades y destrezas a través de conoci-
mientos especializados que forman a los
alumnos específicamente en las tareas
de los perfiles profesionales ya existen-

tes en el sector, de manera que les per-
mitan ejercer funciones de ayudantes de
producción de televisión, o bien de ayu-
dantes de redacción o documentalistas o
editores de vídeo, etc., en futuras edi-
ciones.

El propósito fundamental de Proyecto
PRO, la mejora del nivel de empleo, ne-
cesita la implicación y la participación
activa de una serie de entidades colabora-
doras que compartan las mismas inquie-
tudes y objetivos del propio proyecto y
quieran adherirse y aunar sus esfuerzos
para la consecución de dichos objetivos.

PUESTA EN MARCHA DEL
NUEVO CLUB EXCLUSIVO
PARA COLEGIADOS

Todos los colegiados de Madrid tienen
a su disposición el nuevo Club Exclusivo
para Colegiados, y podrán beneficiarse
de los descuentos, bonificaciones, venta-
jas exclusivas y ofertas que ofrecen las
cerca de 300 empresas incluidas en este
club: vacaciones y viajes, artículos de-
portivos, vehículos, alimentación, lectura
y música, videojuegos, electrónica y au-
diovisual, joyería y relojería, jardinería y
mascotas, ropa y complementos, perfu-
mería y cosmética, decoración, asisten-
cia, espectáculos, parques temáticos,
restaurantes, gimnasios y fitness, spas y
wellness, belleza, servicios médicos, etc.

El Club Exclusivo para Colegiados es
el fruto de un acuerdo entre el COPM y
la compañía especializada Colectivos
VIP, empresa dedicada a la negociación
de descuentos y condiciones preferentes
y exclusivas.

El Club Exclusivo para Colegiados
está accesible a través de la página Web
del colegio: http://www.copmadrid.org.
Para poder disfrutar de sus servicios y
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productos, los colegiados sólo necesita-
rán introducir las mismas claves que
utilizan en la Web del Colegio: correo
electrónico y contraseña. 

MÁS DE 150
PROFESIONALES SE DIERON
CITA EN LA JORNADA
SOBRE POLÍTICAS DE
EMPLEO Y BUENAS
PRÁCTICAS EN SELECCIÓN
DE PERSONAL

El pasado mes de marzo se celebró, en
el salón de actos del IMSERSO, la Jor-
nada sobre políticas de empleo y bue-
nas prácticas en selección de personal,
que organizó el COPM, a través de su
Vocalía de Trabajo y de las Organiza-
ciones y que contó con la colaboración
y patrocinio del Grupo BLC.

Esta jornada contó con la presencia de
más de 150 profesionales procedentes
del área de Recursos Humanos y en ella
participaron los representantes de los
distintos agentes sociales, económico y
políticos de nuestro país: CEOE, ANE-
PRE, UGT, CC.OO., AEDIPE,
AGETT, AESC…

En acto de inauguración contó con la
presencia de la Secretaria de Estado de
Empleo del Ministerio de Trabajo e In-
migración, María Luz Rodríguez Fer-
nández , y el decano del COPM,
Fernando Chacón Fuertes.

Así mismo, en esta jornada se presentó
la Guía Técnica y de Buenas Prácticas
en Reclutamiento y Selección de Perso-
nal (R&S), editada por el COPM en co-
laboración con el Departamento de
Psicología del Trabajo de la Facultad de
Psicología de la Universidad Complu-
tense de Madrid, y en la que han inter-
venido más de 40 expertos.

Esta guía se puede encontrar en for-
mato electrónico en la página Web del
COPM (http://www.copmadrid.org).
Describe, entre otros aspectos: la mi-
sión del psicólogo, normas jurídicas y
estándares de calidad en R&S, código
deontológico de los psicólogos, etapas
principales de los procesos de R&S,
buenas prácticas en el desarrollo de los
procesos de R&S, solución de dilemas y
conflictos, etc.

Así mismo, se presentó el Manual de
Buenas Prácticas en Reclutamiento y Se-
lección de Personal, que cuenta con los
siguientes contenidos: responsabilidad de
los psicólogos como prescriptotes de cali-
dad de vida laboral, proceso de incorpo-
ración a las organizaciones productivas,
el acuerdo de prestación de servicios, el
reclutamiento, el proceso de evaluación
del ajuste, la elaboración del informe de
resultados, la toma de decisiones en los
procesos de R&S, la comunicación de los
resultados y la formación del acuerdo de
incorporación, la evaluación de los resul-
tados y la auditoria del proceso, perfil de
exigencias, criterios de ajuste a los perfi-
les ocupacionales: los baremos, la Ley

Orgánica de Protección de Datos en acti-
vidades de R&S y base de datos docu-
mental.

EL COPM EDITA LA GUÍA
ÉTICA Y DEONTOLOGÍA EN
LA PRÁCTICA PROFESIONAL

El COPM ha editado la guía Ética y
Deontología en la práctica profesional.
En esta publicación, coordinada por Ja-
vier Urra, presidente de la Comisión
Deontológica del Colegio, han colabo-
rado diferentes miembros de esa comi-
sión y colegiados expertos en el tema.
El objetivo de la publicación es exten-
der las buenas prácticas de actuación
profesional, fin para el que resulta con-
veniente elaborar protocolos de inter-
vención y formar y educar a los
profesionales en aras siempre de una
mejor atención al ciudadano. Así, este
documento busca luchar contra la mala
praxis, abordando dilemas éticos y si-
tuaciones surgidas de la propia práctica.

La Comisión Deontológica del
COPM, no sólo tiene como función ve-

Mesa redonda sobre políticas activas de empleo
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lar por la buena práctica profesional, si-
no también ejercer una labor pedagógi-
ca. Fruto de esta labor es la edición de
esta publicación, que recoge, entre
otros, ejemplos de actuación profesional
en determinados casos, diferentes con-
sultas realizadas por los colegiados y
las respuestas dadas por la Comisión
Deontológica a éstas, artículos sobre te-
mas deontológicos, etc.

El contenido completo de esta guía es-
tá a disposición de todos los colegiados
en la página Web del Colegio:
http://www.copmadrid.org.

VISITA INTERNACIONAL AL
COPM

El pasado 18 de marzo, el Colegio re-
cibió la visita del profesor Carlos Co-
llazo, profesor emérito en la Facultad
de Psicología, director del Módulo Clí-
nico de la Red Iberoamericana de Eco-
bioética, primer presidente de la
Sección de Salud Mental en Desastres,

de la Asociación Mundial de Psiquiatría
y actual presidente honorario.

Durante la visita  Collazo estuvo
acompañado por Fernando Chacón,
decano del COPM y Fernando Muñoz,
asesor del Área de Seguridad y Emer-
gencias del decano.

En la reunión de trabajo que se realizó
con posterioridad a la visita Collazo, se
interesó por la experiencia que tenían los
psicólogos españoles, en general, y los
madrileños, muy en particular, en la in-
tervención y formación en Psicología de
Urgencias, Emergencias y Catástrofes.

Así mismo, se estudiaron futuras líne-
as de colaboración entre la Sección de
Desastre de la Asociación Mundial de
Psiquiatría y el COPM.

COLOCACIÓN DE LA PLACA
QUE RECUERDA EL LUGAR
DONDE VIVIÓ EL INSIGNE
PSICÓLOGO MARIANO YELA 

El Ayuntamiento de Madrid, a petición

del COPM, acaba de colocar una placa
de recuerdo en el portal de la calle Torre-
cilla del Leal número 12, donde vivió en
su infancia nuestro compañero e insigne
psicólogo Mariano Yela Granizo, uno
de los referentes más importantes de la
historia de la psicología en nuestro país.

Mariano Yela nació en Madrid el 2 de
marzo de 1921, en el número 12 de la
calle Zurita, en el madrileño barrio de
Lavapiés, y vivió durante su infancia en
la mencionada calle Torrecilla del Leal,
en el mismo castizo barrio. De padre
obrero y madre portera, esa infancia fue
tan difícil como satisfactoria, tal como la
recordaba él mismo en su autobiografía. 

En 1945 se licenció en Filosofía y Le-
tras en la Universidad Central de Ma-
drid, también con sobresaliente y Premio
Extraordinario.

Gracias a ello recibió una de las becas a
los cinco mejores expedientes universita-
rios para ampliar estudios en Estados
Unidos, donde permaneció tres años, en-
tre las universidades de Washington y
Chicago (1945-1948). Antes de regresar
a España, amplió estudios en diversas
universidades de Gran Bretaña, Francia,
Bélgica y Alemania, trabajando con ilus-
tres psicólogos como Thurstone (cola-
borador de Thomas Alba Edison),
Cronbach, Rogers, Burt, Bartlett,
Köhler, Piaget, y filósofos como Hei-
degger (1948-1952).

Bien pudo quedarse en el extranjero,
con más medios y posibilidades de in-
vestigar, pero volvió. El apego a su país
y a su ciudad pesaron más y “sensata o
quijotescamente” (en sus propias pala-
bras) volvió. Y de regreso a España, en
1952, se doctoró en Filosofía y Letras
también con Premio Extraordinario, ga-
nó la cátedra que luego desempeñaría
durante más de 30 años, siempre en suFernando Chacón, Carlos Collazo y Fernando Muñoz
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querida ciudad natal, estrechó amistad
con los más insignes filósofos españoles,
y comenzó a desarrollar una intensa tarea
institucionalizadora de la psicología en
nuestro país, a la que los psicólogos de-
bemos tanto, y que con frecuencia le
mantendría apartado de su verdadera vo-
cación de estudio.

Publicó cerca de 350 obras, entre li-
bros, capítulos, artículos, prólogos,
etc., abarcando las más diversas áreas
de la psicología, y ocupándose también
de otros saberes humanos, –como la Fi-
losofía y la Antropología-. Entre ellas,
cabe destacar:  Psicología de las Apti-

tudes (Gredos, 1956);  Apuntes de Psi-

cometría y Estadística (UCM, 1ª ed.
1957);  La técnica del análisis factorial

(Biblioteca Nueva, 1957);  Introductión

à l’Analyse Factorielle (Lovaina,
1964) y  La estructura de la conducta

(Real Academia de Ciencias Morales y
Políticas, 1974).

El Colegio distinguió en el año 1994 a
D. Mariano Yela con la Mención de Ho-

nor del Colegio Oficial de Psicólogos de

Madrid, en reconocimiento a su gran la-
bor a favor de la profesión.

Javier Martínez
Corresponsal COPM

EL DECANO DE LOS
PSICÓLOGOS DE LAS
PALMAS CLAUSURA UNA
JORNADA SOBRE POLÍTICAS
ACTIVAS DE EMPLEO EN
MADRID

El decano del COPLP, Francisco
Sánchez Eizaguirre, fue el encargado
de clausurar la Jornada Políticas Acti-
vas de Empleo y Buenas Prácticas en la
Selección de Personal, que se celebró el
pasado mes de abril en Madrid, gracias
a la organización por parte del COPM.

Sánchez Eizaguirre intervino en cali-
dad de coordinador de la División de
Psicología del Trabajo, de las Organiza-
ciones y RRHH del COP, cargo que os-
tenta desde hace algunos meses y que
alterna con el de tesorero de la misma
entidad, aparte de ser el responsable del
decanato de la entidad regional.

La atención de agentes sociales, eco-
nómicos, políticos y ciudadanos, en
general, está focalizada en el empleo.
En el barómetro del CIS, correspon-
diente a enero de 2011, el 82,4% de la
población responde que el paro es el
principal problema que existe actual-
mente en España.

Las recientes medidas de choque a fa-
vor del empleo, que entran en vigor tras
su aprobación por el Consejo de Minis-

tros de 11 de febrero de 2011, estable-
cen, entre otras, la realización de cursos
de formación y recualificación en secto-
res emergentes y con mayor potencial
de crecimiento a través de un itinerario
personalizado.

En ese contexto, el COP Madrid ha
querido aportar su conocimiento, pro-
fesionalidad y esfuerzo al objetivo co-
mún de mejorar las oportunidades de
empleo y las condiciones de trabajo.
Por ello, organizó esta jornada, en la
que estuvieron presentes todos los
agentes para sumar puntos de vista y
esfuerzos en pro de la mejora del em-
pleo y su calidad.

Algunas de las personalidades más re-
levantes de cuantas participaron en esta
jornada fueron Valeriano Gómez, Mi-
nistro de Trabajo e Inmigración, José
de la Cavada, director de Relaciones
Laborales de CEOE, Antonio Ferrer,
secretario de Acción Sindical de UGT,
Juan José Barrera, director general de
la Economía Social del Trabajo Autó-
nomo y de la Responsabilidad Social de
las Empresas del Ministerio de Trabajo
e Inmigración, y Juan Chozas, ex-se-
cretario general de Empleo y Relacio-
nes Laborales.

P U B L I C I D A D

C U R S O S  D E  P R E P A R A C I Ó N www.cop-asturias.com

Las PalmasLas Palmas
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EL COPLP OFRECE
ASESORAMIENTO GRATUITO
A 6.000 JÓVENES DE LA
ISLA

La Consejería de Educación y Juven-
tud del Cabildo de Gran Canaria, repre-
sentada por su titular, Onelia García,
renovó, el pasado 27 de abril, el conve-
nio de colaboración suscrito con el
COPLP en el mes de noviembre del año
2009 y, por el cual, se creó una asesoría
psicológica.

A lo largo de algo más de un año di-
cha asesoría, ha permitido orientar so-
bre salud, física y/o emocional,
sexualidad y drogodependencias a
6.000 jóvenes que han solicitado a este
servicio, al cual han podido acudir tanto
de forma presencial como por vía tele-
fónica o por correo electrónico. Se trata
de un servicio de carácter absolutamen-
te gratuito y que guarda la confidencia-
lidad de los usuarios.

Francisco Sánchez Eizaguirre, deca-
no del COPLP, afirmó estar “muy satis-

fecho de los resultados de esta iniciati-
va, sobre todo porque nos está permi-
tiendo llegar a un segmento social que,
normalmente, no solicita la ayuda de un
psicólogo por vergüenza, falta de infor-
mación o porque, simplemente, está mal
visto entre la juventud”. Añadió que és-
te y otros motivos de índole social son
los que han llevado a la entidad profe-
sional que él representa a renovar el
convenio sin dudarlo.

A lo largo de 2010, la asesoría psico-
lógica ha ofrecido atención directa e in-
directa, al tiempo que ha asistido a
padres y profesores que se han dirigido
a este servicio para pedir asesoramiento
sobre cómo tratar algunos casos refe-
rentes, entre otros, a sexualidad, droga-
dicción o dificultades de aprendizaje y
atención.

En el conjunto de esta iniciativa, la
Consejería de Educación y Juventud del
Cabildo de Gran Canaria organizó 521
talleres en los 21 municipios de la Isla,
lo cual supuso llegar a 52.000 jóvenes. 

LOS MÁS DE MIL
PSICÓLOGOS DE LAS
PALMAS ESTRENAN UNA
SEDE MODERNA Y
FUNCIONAL

El decano del COPLP, Francisco
Sánchez Eizaguirre, actuó de maestro
de ceremonias del acto en el que se pre-
sentaba en sociedad la nueva sede de la
entidad colegial. El consejero de Sani-
dad del Gobierno de Canarias, Fernan-
do Bañolas, así como los miembros de
su junta directiva, quisieron estar pre-
sentes en un día tan señalado para la en-
tidad colegial. 

También arroparon a la asociación
profesional altos representantes de
otros colegios profesionales, en con-
creto, Patricia Madrid, del Colegio
de Fis io terapeutas  de  Canar ias ,
Francisco Cabrera, del Colegio de
Arquitectos de Canarias,  Sandra
Santana, del Colegio de Graduados
Sociales de Gran Canaria y Fuerte-
ventura, David Muñoz, del Colegio
de Diplomados en Trabajo Social y
Asistentes Sociales de Las Palmas,
Daniel Celis, del Colegio de Diplo-
mados en Turismo de Canarias, Ro-
sario  Molina ,  de l  Colegio  de
Administradores de Fincas de Las
Palmas, y Luisa Cuesta, del Colegio
de Biólogos de Canarias.

En su intervención, Francisco Sán-
chez Eizaguirre destacó que “se ha de-
dicado una gran cantidad de dinero y
de esfuerzo para conseguir un espacio
útil y agradable que se destine al de-
sarrollo de la profesión. Estoy parti-
cularmente satisfecho del gran trabajo
llevado a cabo en este espacio de en-
cuentro para los psicólogos de la pro-
vincia con recursos propios del

La consejera del Cabildo, Onelia García, y el decano del COPLP, Francisco Sánchez Eizaguirre, 
tras la firma de la prórroga del convenio
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Colegio, recaudados durante estos úl-
timos cuatro años”.

El consejero de Sanidad, por su par-
te, felicitó al Colegio de Psicólogos
por el excelente trabajo llevado a cabo
y destacó el importante papel que la
entidad juega en la sociedad. Además,
declaró que “es necesario sumar in-
tenciones para conseguir que la psico-
logía sea reconocida como una
profesión sanitaria”, así como que
“estamos en un momento en el que hay
afrontar retos y hay mucho trabajo
por delante, y espero que el Colegio
de Psicólogos de las Palmas forme
parte de ese trabajo”.

Tras siete meses de reformas, hechas
con recursos propios, la sede colegial
de la calle Carvajal ya presenta un
nuevo aspecto. Las obras se han lleva-
do a cabo con el objeto de prestar un
mejor servicio al colectivo profesional
y a los usuarios, adaptar la sede a la
ley de accesibilidad, mejorar la ima-
gen pública e incorporar, en el sentido
más amplio de la palabra, las nuevas
tecnologías al día a día del Colegio.

En concreto, el reacondicionamiento
estuvo dirigido, en primer lugar, a los
accesos al Colegio, para lo que se des-
tinó una fuerte inversión en accesibili-
dad y ornamentación. En segundo
lugar, al interior, que también ha sido
objeto de una destacable intervención
centrada, principalmente, en los servi-
cios, las dependencias de atención pú-
blica y administración, la sala de
juntas y, sobre todo, el salón de actos,
espacio que ha sido convertido en un
salón multimedia preparado para ofre-
cer formación on-line.

Gabinete de Comunicación
COP Las Palmas

CELEBRACIÓN DEL VI
CONGRESO DE PSICOLOGÍA
JURÍDICA Y FORENSE EN LA
UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS
BALEARES 

El pasado mes de abril se celebró en la
Universidad de las Islas Baleares (UIB)
el VI Congreso de Psicología Jurídica y
Forense, organizado por la Sociedad
Española de Psicología Jurídica y Fo-
rense con la colaboración de las Facul-
tades de Psicología y de Derecho de la
UIB, de COPIB y del Ilustre Colegio de
Abogados de las Islas Baleares, y con el
apoyo de Sa Nostra, la Dirección Gene-
ral de Búsqueda, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación y la Xunta de Galicia. 

El acto de inauguración contó con las
intervenciones del presidente del Congre-
so y profesor del Departamento de Psico-
logía, Alfons Palmer, el presidente de la
Sociedad Española de Psicología Jurídica
y Forense, Ramón Arce, la alcaldesa de
Palma de Mallorca, Aina Calvo, la direc-
tora general de Justicia, Marta Díaz, y la
rectora de la UIB, Montserrat Casas. 

El Congreso ha pretendido contribuir,
mediante los talleres y las conferencias
que se han llevado a cabo, a: 
✔ Fomentar la colaboración y la coope-

ración de los investigadores y profe-
sionales del campo de la psicología
jurídica y forense.

✔ Presentar los adelantos científicos y te-
rapéuticos de alto nivel para facilitar el
intercambio de conocimientos y de ex-
periencias con un gran número de pro-
fesionales de diferentes disciplinas y
alumnos de grado y de postgrado.

✔ Difundir la psicología jurídica y fo-
rense como una de las ramas de espe-
cialización más prometedoras por su
relevancia científica y social.

Finalmente, Ramón Arce, como pre-
sidente de la Sociedad Española de
Psicología Jurídica y Forense, anunció
que el VII Congreso se realizaría en
Madrid. 

CELEBRACIÓN DEL CURSO
ADICCIONES:
ESCENIFICACIÓN DE LAS
ESTRATEGIAS DE
INTERVENCIÓN EN LA SEDE
DEL COPIB

Los pasados días 1, 2, 8 y 9 de abril,
se celebró, en la sede del COPIB, el

Asistentes al acto de inauguración de la nueva sede del COPLP

Illes Illes 
BalearsBalears
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curso Adicciones: escenificación de
las estrategias de intervención. El
curso fue organizado desde la vocalía
de VIH/SIDA y fue impartido por Jo-
sé Antonio Molina del Peral, psicó-
logo cl ínico colegiado del  COP
Madrid, experto en el tema de las
adicciones y con amplia experiencia
clínica tanto en este ámbito como en
el de la formación. Ha impartido cur-
sos en la mayoría de los Colegios de
diferentes comunidades autónomas y
con el mismo éxito que en Palma de
Mallorca. 

Cabe decir que la participación de
nuestros colegiados ha sido amplia, al
contar con un total con 22 participan-
tes (1 de ellos de Menorca), psicólogos
y psicólogas, estudiantes de psicología
y de trabajo social y otros profesiona-
les, lo cual constituyó un grupo hetero-
géneo pero rico en participación y
experiencias. 

REUNIÓN INFORMATIVA DE
LA JUNTA DEL COPIB EN
IBIZA Y FORMENTERA

El pasado jueves 7 de abril, tuvo lugar
en Ibiza una reunión con los colegiados
de Ibiza y Formentera. Al encuentro
acudieron alrededor del 40% de los co-
legiados de las Pitiusas, junto con Ja-
vier Torres (decano), Fernando
Rivera (tesorero) y Minaya Benavente
(vocal de Ibiza y Formentera). La se-
sión se caracterizó por un clima magní-
fico en el que todos pudieron expresar
sus inquietudes y expectativas dentro de
la profesión. Fue una puesta en común
para poder buscar soluciones a los dis-
tintos problemas que acarrea la insulari-
dad de esta comunidad. Buena parte de
la sesión estuvo dedicada a la explica-
ción de la enmienda 43, en la que por
fin se reconoce a la mayoría de los psi-
cólogos como sanitarios. 

La reunión finalizó a las 20:00 horas
con el compromiso por parte de los re-
presentantes de la Junta de Gobierno

del COPIB, de realizar estos encuentros
alrededor de 3 veces al año, con la fina-
lidad de que todos los psicólogos de Ibi-
za y Formentera sientan el Colegio más
cercano y accesible.

CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE EL
COPIB Y LA ASOCIACIÓN
PARA LA DOCENCIA Y
INVESTIGACIÓN EN SALUD
MENTAL DE IBIZA Y
FORMENTERA (ADISAMEF)

El decano del COPIB, Javier Torres,
y el presidente de Adisamef, Juan Lar-
bán, han firmado un convenio de cola-
boración para la realización de
actividades de formación en el ámbito
de la salud mental. Este convenio tiene
el objetivo de dar la oportunidad a todos
los profesionales de la psicología de fa-
cilitar su formación dentro del progra-
ma de formación continuada que
Adisamef viene desarrollando con éxito
desde hace diversos años sobre temas
relacionados con la salud mental. 

Así mismo, este convenio permitirá que
Adisamef colabore en la formación de
profesionales, contribuyendo a introdu-
cirlos en las particularidades y avances de
los conocimientos que el trabajo cotidia-
no exige y a facilitar la creación de un
entorno formativo, científico y divulgati-
vo sobre la realidad de las enfermedades
mentales en nuestra comunidad. 

Las finalidades de Adisamef, cuya se-
de está en Ibiza, son, entre otras: 
✔ Dar a conocer a los profesionales y a

la opinión pública la problemática,
terapias y avances en materia de sa-
lud mental.

✔ Hacer posible la participación, utili-
zación de recursos y proyectos dirigi-Un momento del Curso Adicciones: Escenificación de las Estrategias de Intervención
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dos a la recuperación, rehabilitación
y adquisición de habilidades en mate-
ria de salud mental. 

✔ Promover la investigación en salud
mental, así como la transmisión de
los avances que se experimentan, a
profesionales y afectados.

✔ Promover la participación social y
profesional ante diferentes situacio-
nes para reducir los síntomas clíni-
cos.

✔ Divulgar nuevas técnicas y tratamien-
tos.

✔ Promover la información y el inter-
cambio de experiencias en aspectos sa-
nitarios, sociales y legales, respecto de
las personas con enfermedad mental.

✔ Promover la información y la forma-
ción en salud mental para profesiona-
les familias y afectados.

Este convenio de colaboración servirá,
en definitiva, para fomentar un espacio
de encuentro y de intercambio entre pro-
fesionales de la salud mental, así como
un espacio de formación continuada. 

VISITA AL COPIB DE LA
COORDINADORA DE LAS
OFICINAS DE AYUDA A
VÍCTIMAS DEL MINISTERIO
DE JUSTICIA

Con motivo de la supervisión y cele-
bración del Curso La Mediación Penal
en las Oficinas de Ayuda a Víctimas,
celebrado en Palma de Mallorca y orga-
nizado por el COP junto con el COPIB,
Belén Ordóñez Sánchez, psicóloga y
Jefa de Servicio de la Dirección general
de Relaciones con la Administración de
Justicia del Ministerio de Justicia, así
como coordinadora de las Oficinas de
Ayuda a Víctimas del Ministerio, man-
tuvo, en la sede del COPIB, una reunión

con Javier Torres, decano del COPIB,
para analizar la programación del curso
así como las nuevas propuestas en rela-
ción a la posible implantación de Pro-
gramas de Mediación Penal en alguna
de las OAVD de las Baleares. 

Esta iniciativa, que, en Baleares, cuen-
ta con el apoyo de la Dirección General
de Justicia, el Ilustre Colegio de Aboga-
dos y el COPIB, pretende introducir en
el derecho penal un elemento de huma-
nización, en beneficio de las víctimas y
de la rehabilitación del propio delin-
cuente. 

FRANCISCO PÉREZ, NUEVO
REPRESENTANTE DEL COPIB
EN FORMENTERA

Uno de los objetivos del COPIB es
continuar acercando al colegiado la Or-
ganización Colegial ofreciéndole nue-
vos servicios, defendiéndolos en los
derechos que le corresponden para el
ejercicio de sus funciones profesionales
(o en ocasión de éstas), ofreciendo una
sede abierta, con recursos humanos y
materiales.

Para dar complemento a lo anterior, el
pasado día 28 de marzo, se ratificó, en
la Asamblea Anual, el nombramiento

del colegiado Francisco Pérez -que
ejerce en la consulta privada en la espe-
cialidad de clínica infantojuvenil- como
representante del COPIB en la Isla de
Formentera. Este nombramiento tiene la
intención de facilitar una atención mas
personalizada y presencial a los colegia-
dos, a la vez que valorar la posibilidad
de empezar proyectos formativos, ini-
ciar contactos institucionales y recoger
todas las propuestas, sugerencias y ne-
cesidades de los colegiados. 

CELEBRACIÓN DE LA
ASAMBLEA ORDINARIA DEL
COPIB 2011

El 28 de marzo de 2011, tuvo lugar, en
la sede del COPIB, con la asistencia de
37 colegiados, la Asamblea Anual Ordi-
naria. Siguiendo el orden del día previs-
to en la convocatoria, se dio lectura, por
parte de la secretaria de Junta -Coral
Minués-, del Acta de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria del pasado año 2010,
procediéndose, a continuación, a su
aprobación por parte de los asistentes. 

Se acordó que el documento Memo-
ria de las Actividades de las Vocalías
2010 estuviera accesible en la Web del
COPIB para que los colegiados intere-

Javier Torres y Belén Ordóñez en la sede del COPIB
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sados lo pudiesen consultar, evitando,
así, su lectura debido a la larga exten-
sión del mismo. Seguidamente, el teso-
rero de la Junta, Fernando Rivera,
presentó la liquidación de las cuentas
de ingresos y gastos del año anterior,
así como el balance de la situación y
cuenta de pérdidas y ganancias, proce-
diéndose también su aprobación por la
mayoría de los asistentes. También,
presentó el presupuesto de ingresos y
gastos elaborado por la Junta de Go-
bierno para el ejercicio económico del
año en curso, siendo aprobado por la
mayoría.

Como siguiente punto, se ratificaron los
componentes de la Comisión Deontológi-
ca formada por: Pilar Castro (en calidad
de presidenta), Alfonso Reina (en cali-
dad de secretario), Juana Siquier, Cata-
lina Coll y Luis Conrado (en calidad de
vocales). Así mismo, se propuso a María
Alfaro (vocal de Junta) como enlace en-
tre la Comisión Deontológica y la Junta
de Gobierno del COPIB. 

A continuación, se procedió a la rati-
ficación de los miembros de la Comi-
sión de Recursos formada por:
Gabriel Carrasco (en calidad de pre-
sidente), Luisa Cáceres (en calidad de
secretaria) y Joan Escandell, Ferran
Bellver y Antoni Ramis (en calidad
de vocales). 

Finalmente, se presentó la ratificación
del nombramiento del colegiado Fran-
cisco Pérez como representante del
COPIB en Formentera, con la finalidad
de tener un contacto más directo con los
colegiados de esta Isla. 

Por último, en el turno de ruegos y
preguntas, se procedió a contestar a to-
das aquellas cuestiones planteadas por
los asistentes en relación con la enti-
dad colegial, las actividades formati-
vas, la Comisión Deontológica, los
grupos de trabajo y la revisión de los
estatutos. 

Christian Martínez
Administración del COPIB

EDUARD PUNSET ELOGIA A
LA PSICOLOGÍA EN EL ACTO
DE ACOGIDA A LOS
NUEVOS COLEGIADOS DEL
COPCV 

“Estáis en el umbral de una gran
transformación; hoy, hasta los psi-
quiatras quieren hablar con vosotros.
Pero, para que os vayan bien las co-
sas, debéis gestionar bien dos secre-
tos; uno individual: acertar con
vuestro elemento, vuestro dominio,
vuestra vocación. No importa equivo-
carse, la única condición es controlar-
lo, y la manera es estudiar y trabajar.
El otro secreto: empatizar, pero no
demasiado”.

Estas palabras de reconocimiento y
apoyo fueron el eje de la intervención
de Eduard Punset ante varios cente-
nares de psicólogos valencianos, en el
acto de Acogida Colegial 2011, y en el
que la Junta de Gobierno del COPCV
le homenajeó por su dedicación en la
difusión científica de la psicología de
forma rigurosa en los medios de co-
municación.

Punset compartió con los asistentes
sus reflexiones: “hablo de lo que lo
que veo, no de lo que leo”. Hizo una
apuesta por “la intuición”, “la plasti-
cidad cerebral”, y aseguró que “aun-
que estamos programados, la
experiencia individual incide sobre la
estructura cerebral”. “Yo hablo”, -di-
jo Punset-, “del 99 por ciento de las
personas y estoy seguro de que es me-
jor un amigo que un fármaco”.

Con anterioridad a su intervención
hizo uso de la palabra Francisco San-
tolaya Ochando, decano del COPCV,
quién dio una magnífica conferencia
sobre Psicopatía y Muerte. 

Óscar Cortijo, vicesecretario, con-Un momento de la Asamblea Ordinaria del COPIB 2011

ComunitatComunitat
ValencianaValenciana
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dujo el acto. Dio la bienvenida a los
asistentes y nuevos colegiados y dijo:
“vivimos días de incertidumbre profe-
sional”. Recordó la cita de Séneca:
“si no sabes hacia qué puerto nave-
gas, ningún viento es bueno” y añadió
“no estáis solos, siempre contáis con
el Colegio”. 

Vicenta Esteve, vicedecana primera,
informó a los asistentes al acto de los
distintos departamentos, áreas de tra-
bajo y actividades que desarrolla el
COPCV y animó a los nuevos colegia-
dos a mantenerse en contacto perma-
nente con él, a través de la Unidad de
Atención al Colegiado, que responde a
cualquier consulta en menos de veinti-
cuatro horas. 

Pablo Díaz Rodríguez habló en re-
presentación de los nuevos colegiados
y calificó a la psicología como “la
profesión de mayor responsabilidad”
e hizo una apuesta firme por el Código
Deontológico: “trabajamos con las
emociones de los seres humanos”.

LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL COPCV HOMENAJEA A
LOS SEIS DIRECTORES DE
LA REVISTA INFORMACIÓ
PSICOLÒGICA
COINCIDIENDO CON LA
PUBLICACIÓN DEL NÚMERO
100

“La Revista Informació Psicològica,
ha sido y es el alma del Colegio de
Psicólogos de la Comunidad Valen-
ciana y ha credo un doble vínculo en-
tre todos en los ámbitos profesional y
académico”. Con estas palabras, dio la
bienvenida Francisco Santolaya, de-
cano del COPCV, a los asistentes al
acto de celebración de la publicación

del número 100 de la Revista Informa-
ció Psicològica (IP) y en el que se ho-
menajeó a los seis directores que ha
tenido esta publicación científica des-
de su nacimiento en el año 1984.

Manuel Peretó, secretario del Cole-
gio, leyó el acta del acuerdo de la Jun-
ta de Gobierno, que prosiguió con la
entrega de distinciones a Roger Nava-
rro Domenichelli (1984-1987), To-
más LLopis Jimémez (1988-1991),
Fernando Prieto Alonso (1988),
Francisco Conesa Beltrán (1987-
1993), Antonio Sanfeliu Montoro
(1994-2004) y Cristina Aguilar Gi-
ner (2004-2010). 

Los homenajeados que asistieron al
acto tuvieron palabras de agradecimien-
to para todas las personas que, durante
estos veinticinco años, han participado
en la elaboración de la revista. Tomás
Llopis recordó su primer editorial Tre-
nes de largo recorrido, y mostró su sa-
tisfacción “porque después de tantos
años quede mucho por recorrer”.

Antonio Sanfeliu Montoro se vin-
culó a la revista en el año 1990, “eran
tiempos de mucha preocupación por
encontrar el rol del psicólogo, de defi-
nición del formato y sus contenidos,
de trabajo voluntarista. Esta insignia
que recibo, dijo, es extensiva a todos
los colaboradores durante mis diez
años de director”.

Cristina Aguilar, directora de la úl-
tima etapa de la Revista IP, habló de
la palabra como herramienta de traba-
jo de los psicólogos y destacó el es-
fuerzo de los últ imos años por
conseguir que la Revista IP sea eva-
luada “para que los lectores tengan la
garantía de que todos los trabajos pu-
blicados han sido verificados”. Y aña-
dió: “éste es un momento de
decisiones. Hay que pasar del volun-
tarismo a la profesionalización, los
tiempos requieren la gestión electróni-
ca pero garantizando la impresión en
papel. Hay que seguir manteniendo el
equilibrio profesional y científico”.

Momento del acto de acogida a los nuevos colegiados del COPCV
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Consuelo Claramunt, actual direc-
tora de la revista dijo que la Revista IP
“es un reto, no un sufrimiento ni una
heroicidad”. Tuvo palabras de recono-
cimiento para los actuales componen-
tes del equipo y anunció nuevas
incorporaciones. “El número 101 está
a punto”.

Durante el acto, también intervino
Marc Adell, director de l’Anuari de la
Societat Valenciana de Psicología.
“La información es poder”, -dijo-,
“también la ciencia, y hay que estar al
día. Publicar favorece el rigor y la
disciplina en la investigación y conso-
lida la autoestima personal y compar-
tida del mundo científico”.

El acto de homenaje a los directores
finalizó con una nueva intervención de
Francisco Santolaya, quien afirmó
que “la Revista Informació Psicològi-
ca ha hecho Colegio y Profesión”.

30 AÑOS DE PSICOLOGÍA,
EDUCACIÓN Y MUNICIPIO

La VII Jornada de los Gabinetes Psi-
copedagógicos Municipales organiza-
das por el COPCV, en la ciudad de
Torrent, ha coincidido este año con los
30 años que la psicología valenciana
está volcada con la educación y los
municipios. Tres décadas ininterrum-
pidas de trabajo y formación, en las
que esta área del COPCV se ha conso-
lidado como un modelo para el resto
de colegios profesionales.

Hace 30 años que el Colegio impulsó la
creación de los Gabinetes Psicopedagó-
gicos Municipales en la Comunidad Va-
lenciana. Desde sus inicios, el COPCV
ha trabajado para que los psicólogos
educativos aporten sus capacidades para
que cada estudiante esté preparado para
aprender, de la misma manera que cada
profesor está formado para enseñar. Los
psicólogos educativos realizan interven-
ciones, tanto con los estudiantes, como

con los profesores y las familias, para
mejorar el rendimiento académico, refor-
zar conductas positivas y garantizar el
bienestar mental de todos los estudiantes,
y, específicamente, de aquellos que pre-
sentan serias dificultades de aprendizaje. 
Durante la jornada de trabajo, se hizo un
análisis de las principales aportaciones
hechas por los psicólogos en los centros
educativos y los nuevos retos, a los que
se enfrenta esta especialidad de la psico-
logía.

LA DIRECCIÓN DE RR.HH.
COMO PROTAGONISTA DE
LA RECUPERACIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

Los días 1 y 2 de abril, el auditorio
del Centro Cultural Bancaja de Valen-
cia se llenó al completo de psicólogos
y colegiados, que participaron activa-
mente en las Jornadas La dirección de
Recursos Humanos como protagonista
de la recuperación económica y so-
cial; actividad gratuita organizada por
el COPCV y que contó con la colabo-
ración de AEDIPE y AECTA. 

Los conferenciantes y participantes
en las distintas mesas abordaron des-
de la perspectiva profesional, la psi-
cología de los recursos humanos en la
sociedad; las áreas de intervención, o
cómo atraer, fidelizar y desarrollar el
talento. Durante estas jornadas de tra-
bajo y debate también se apuntaron
fórmulas creativas en tiempos de cri-
sis y se habló de la responsabilidad
social corporativa como aportación
de valor.

El acto inaugural estuvo presidido
por Francisco Santolaya Ochando,
decano de la Junta de Gobierno del
COPCV, Josep María Felip Sardá,

Momento del acto de celebración de la publicación del número 100 de la Revista 
Informació Psicològica
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director general de Inmigración y Co-
operación de la Consellería de Solida-
ridad y Ciudadanía y José María
Traver Sabater, presidente de Aedipe
de la Comunitat Valenciana. 

Ángel Martínez
Corresponsalía COPCV

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

El COPCyL mantiene una intensa ac-
tividad con las Administraciones Auto-
nómica y Locales de la Comunidad.
Desde hace más de una década, mantie-
ne diversos Convenios para ofrecer a
los ciudadanos de la Comunidad aten-
ción psicológica en diversos ámbitos.
Durante el primer semestre del año
2011, se han renovado estos Convenios:
✔ Convenio de colaboración con la Ge-

rencia de Servicios Sociales en mate-
ria de valoración de solicitudes de
adopción internacional y nacional
(TIP-AI).

✔ Convenio de colaboración con la
Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades de la Junta de Castilla
y León para la realización de un pro-
grama de apoyo psicológico dirigido
a las mujeres víctimas de malos tra-
tos y/o abandono familiar.

✔ Convenio de colaboración sobre ac-
tuación conjunta con la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y
León, a través de la Consejería de
Presidencia y Administración Terri-
torial para la intervención en desas-
tres y emergencias.

✔ Convenio de colaboración con la co-
munidad de Castilla y León para el
desarrollo del programa de atención
psicológica en situaciones de acoso e
intimidad en el ámbito escolar.

✔ Convenio de colaboración con la
Concejalía de Juventud del Ayunta-
miento de Burgos para el desarrollo
del servicio de salud para jóvenes.

✔ Convenio de colaboración con el
Ayuntamiento de Palencia para la im-
partición del programa educar en fa-
milia.

✔ Convenio de colaboración con el
Ayuntamiento de Soria para el desa-
rrollo de un servicio de asesoramien-
to psicológico en materia de salud
para jóvenes.

VIOLENCIA DE GÉNERO
La intervención psicológica con las

víctimas de violencia de género es una
de las actividades que mayor repercu-
sión tiene de entre las que realiza el Co-
legio castellano y leonés. Más de una
treintena de profesionales, coordinados

por Manuel Andrés, que, periódica-
mente, realizan seminarios formativos
para profundizar en diversos aspectos
relacionados con la intervención y para
coordinar adecuadamente el programa,
están desarrollando este servicio, inclui-
do en la Red de Servicios que, desde la
Junta de Castilla y León, existe para
abordar esta lacra social.

Desde su inicio en el año 2001, el Co-
legio ha ofrecido terapia psicológica a
más de 3.500 personas (más de 2.500
mujeres, de 400 maltratadores y de 570
menores que se han visto inmersos en
este problema).

Con la finalidad de ofrecer a los cole-
giados una formación de calidad, el
COPCyL viene realizando, desde hace
dos años, el Curso de Experto Universi-
tario de Educación y Prevención en
Materia de Violencia de Género en co-
laboración con la Universidad de Sala-
manca. La importancia de esta
formación ha desembocado en la crea-
ción de un Master en Prevención de
Violencia de Género que se iniciará el
próximo curso académico. 

De izquierda a derecha, Josep María Felip Sardá, director general de Inmigración, Francisco
Santolaya, decano del COPCV y José María Traver Sabater, presidente de Aedipe, durante el acto

de inauguración de las jornadas

Castilla y Castilla y 
LeónLeón
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INTERVENCIÓN
PSICOLÓGICA EN
DESASTRES Y EMERGENCIAS

El Grupo de Intervención Psicológica
en Desastres y Emergencias COPCyL,
al igual que lo han hecho otros grupos
de psicólogos de emergencias de Espa-
ña, se solidarizó con el COP de Murcia
por el terremoto de Lorca, poniéndose a
disposición de la coordinación del Cole-
gio autonómico.

En los días posteriores al terremoto,
Vicente Martín Pérez, coordinador del
GRIPDE, se desplazó a Murcia a fin de
recoger aspectos que sirvan para am-
pliar el programa de formación que los
psicólogos de emergencias de Castilla y
León reciben anualmente desde su
constitución en el año 2006, tras la fir-
ma del convenio de colaboración con la
Administración Regional.

DIFUSIÓN DE LA
PSICOLOGÍA

Bajo la denominación La psicología
hoy: ¿qué puede hacer por ti?, el

COPCyL realiza, anualmente, activida-
des abiertas al público con el objetivo
principal de difundir en la sociedad el
valor de nuestra profesión como ele-
mento clave para la mejora de la calidad
de vida y el papel de los profesionales
que trabajan en los diversos ámbitos.
Recientemente, se han realizado dos
nuevas jornadas.

En la primera de ellas, desarrollada en
Ávila el 7 de abril, se abordaron como
temas de debate el autocontrol y los
trastornos de la alimentación. Socorro
Panigua y Myriam Muñoz, dos psicó-
logas abulenses de dilatada trayectoria
abordaron estos temas. Las jornadas
fueron organizadas por Dolores Jimé-
nez, vocal por esta provincia en la Junta
de Gobierno.

Palencia ha acogido la segunda de
estas Jornadas, organizadas por Belén
Martínez, vocal del COPCyL, y con-
tó con la participación de Fernando
Martín. Se ofreció al numeroso pú-
blico asistente dos interesantes confe-
rencias  Los que aún no van al
psicólogo y Pensamientos, emociones
y salud.

FORMACIÓN

El pasado 20 de mayo, se inauguró el
nivel superior del Curso de Neuropsico-
logía, organizado por el COPCyL. Este
curso es continuación de los organiza-
dos en años precedentes como nivel de
iniciación y medio. El curso es imparti-
do por un equipo multiprofesional de
profesores de reconocido prestigio
(neuropsicólogos, neurólogos y terapeu-
tas ocupacionales).

En junio está convocado un Curso de
Introducción a las Terapias de Tercera
Generación basadas en Mindfulness,
en respuesta a la gran demanda de este
tipo de intervención por parte de los
colegiados.

ACTIVIDAD COLEGIAL

El pasado 6 de mayo, la Junta de Go-
bierno Castellano y Leonesa, encabe-
zada por Eduardo Montes y reunida
en Valladolid, hizo un expreso recono-
cimiento a la importancia que ha teni-
do el VI Congreso Internacional y el
III Congreso Nacional de Psicología
de la Educación, organizado por el
COPCyL, el pasado mes de marzo. En-
tre los aspectos que más se han desta-
cado, se ha subrayado el valor
científico alcanzado, la gran participa-
ción y asistencia de congresistas -cer-
canos a los 1.500-, la esmerada
organización del mismo y la importan-
cia que va a suponer en el futuro para
el reconocimiento de la figura del psi-
cólogo educativo. Este impulso a la
psicología de la educación ha sido uno
de los ejes prioritarios de la política
colegial de la Junta de Gobierno de
Castilla y León, que ya comenzó en el

Grupo de psicólogos de GRIPDE
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año 92 con las I Jornadas de Psicolo-
gía de la Educación celebradas en Sa-
lamanca, y se ha visto culminado con
notable éxito alcanzado con el referido
Congreso.

SECCIÓN DE PSICOLOGÍA
DEL TRABAJO, DE LAS
ORGANIZACIONES Y
RECURSOS HUMANOS Y
SECCIÓN DE LA PSICOLOGÍA
DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y
EL DEPORTE 

Las secciones de Psicología del Traba-
jo, de las Organizaciones y Recursos
Humanos y de Psicología de la Activi-
dad Física y el Deporte han mantenido
diversas reuniones con la finalidad prin-
cipal de diseñar la planificación de ac-
tuaciones a realizar para la promoción
de estas dos áreas de intervención. Más
de medio centenar de colegiados parti-
cipan en estas secciones.

Raquel Carracedo Manzanera
Corresponsalía COPCyL

FIRMA DE CONVENIOS
✔ El 28 de marzo, se llevó a cabo la reno-

vación del convenio de colaboración
para el año 2011 entre la Secretaría
Xeral de Igualdade de la Xunta de Ga-
licia y el COPG para la atención psico-
lógica a mujeres que sufren violencia
de género y, complementariamente, a
menores y otras personas dependientes
de ellas que vivan o padezcan situacio-

nes de violencia de género, y de aten-
ción psicológica a hombres con pro-
blemas de control de violencia en el
ámbito familiar.

✔ Por otra parte, el 18 de marzo, se fir-
mó el convenio de colaboración para
el 2011 entre la Consellería de Presi-
dencia, Administracións Públicas e
Xustiza de la Xunta de Galicia y el
COPG en materia de protección civil.
Al respecto, el Grupo de Intervención
Psicológica en Catástrofes y Emer-
gencias (GIPCE) programará sus ac-
tividades referentes en la prevención
e intervención ante las emergencias.

ORIENTACIÓN AL
ALUMNADO DE PSICOLOGÍA
DE LA UNIVERSIDAD DE
SANTIAGO DE COMPOSTELA

El COPG fue invitado por la Facultad
de Psicología de la Universidad de San-
tiago de Compostela (USC) a impartir
una charla de orientación dirigida a los
alumnos y alumnas que finalizan la li-
cenciatura en Psicología. Se ofreció al
alumnado una visión general de los per-
files profesionales de la psicología en
los distintos ámbitos de trabajo, un ma-

pa de las convocatorias de oposiciones,
vías de acceso al mundo laboral y sali-
das profesionales.

En el acto, que tuvo lugar el pasado 12
de abril en el salón de actos de la Facul-
tad de Psicología de la USC, participa-
ron la decana del COPG, Mª Rosa
Álvarez Prada. el presidente de la Sec-
ción de Psicología Clínica del COPG,
Xavier Sardiña Agra, la presidenta de
la Sección de Psicología Jurídica del
COPG, Carmen Morell Muñoz, el vi-
cepresidente de la Sección de Psicolo-
gía de la Intervención Social del COPG,
David Facal Mayo, y el vocal de la
Sección de Psicología del Trabajo y de
las Organizaciones del COPG, Carlos
Montes Piñeiro.

ACHEGAS DA PSICOLOXÍA
2011

El pasado sábado 7 de mayo, tuvo lu-
gar, en la ciudad de la Coruña, un en-
cuentro de todos los colegiados y
colegiadas del COPG, acto en el que se
hizo entrega del III Premio Dolores
Llópiz: Psicología y Sociedad 2011, ga-
lardón creado para distinguir a la perso-
na, institución o asociación que haya

Junta de Gobierno del COPCyL

GaliciaGalicia
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colaborado con el COPG contribuyendo
al desarrollo de nuestra profesión. Este
año, la Junta de Gobierno decidió con-
ceder el premio en esta edición 2011 a
la Asociación por la Recuperación de la
Memoria Histórica, con la que colabo-
ramos desde el 2010 en el acompaña-
miento y apoyo psicosocial a las
personas que estaban en proceso de lo-
calización y exhumación de sus familia-
res represaliados y asesinados por el
franquismo. Por tener el convencimien-
to de que el cuidado y la recuperación
de la memoria es un acto de justicia
fundamental para dignificar las perso-
nas y a los pueblos, desde el COPG, va-
loramos el esfuerzo que, con su
actividad, está la Asociación por la Re-
cuperación de la Memoria Histórica rei-
vindicando el recuerdo y compromiso
de un futuro digno.

Así mismo, en este acto, se efectuó un
reconocimiento a los compañeros y
compañeras que llevan 25 años de vida
colegial de forma ininterrumpida.

SECCIÓN DE PSICOLOGÍA
DEL TRABAJO Y DE LAS
ORGANIZACIONES

El pasado 9 de abril, se celebró la se-
sión de trabajo Coaching y Recursos

Humanos, organizada por la Sección de
Psicología del Trabajo y de las Organi-
zaciones del COPG en colaboración con
la Escola Galega de Coaching.

La sesión fue impartida por Pablo Ro-
dríguez González, director de proyec-
tos de la Escola Galega de Coaching, el
cual disertó sobre el coaching y su evo-
lución histórica como proceso. Al final,
se abrió un coloquio para debatir sobre
el papel y responsabilidades del psicó-
logo en este ámbito.

GRUPO DE INTERVENCIÓN
PSICOLÓGICA EN
CATÁSTROFES Y
EMERGENCIAS (GIPCE)

Los días 15 y 16 de abril, se celebró,
en la Facultad de Psicología de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela,
el curso Duelo e intervención con me-
nores y situaciones críticas. Fue coor-
dinado por Ana Mª Núñez Rubines,
vocal de la Comisión Coordinadora del
Grupo de Intervención Psicológica en
Catástrofes y Emergencias del COPG,
e impartido por Rodolfo Ramos Álva-
rez, doctor en Psicología, profesor en
la Universidad de Granada y decano
del COP Melilla. Rodolfo Ramos es
experto en intervención en situaciones

de crisis, duelo y desastres con niños,
miembro del proyecto de la Unión Eu-
ropea Psychosocial Support of Crisis
Management y autor y coordinador del
libro Las estrellas fugaces no conce-
den deseos. 

Se realizó una aproximación al cono-
cimiento teórico y práctico sobre el
duelo en el ámbito educativo. Además
de exponer a los asistentes las herra-
mientas que facilitan el labor de preven-
ción, evaluación e intervención en el
contexto escolar, se procuró también
iniciarlos en la evaluación e interven-
ción psicológica con menores en situa-
ciones de emergencia y desastres,
abordando, desde las situaciones más
comunes, hasta las situaciones de resca-
te e intervenciones en contextos multi-
culturales.

SECCIÓN DE PSICOLOGÍA
JURÍDICA

Continuando con la formación interna
de la Sección de Psicología Jurídica del
COPG, formación destinada a los so-
cios de la misma e impartida por psicó-
logos y psicólogas pertenecientes a la
Sección, el pasado 12 de marzo, se cele-
bró el curso Valoración clínico-legal
del maltrato infantil y juvenil. Protoco-
lo de actuación judicial. 

El curso fue coordinado por Carmen
Morell Muñoz, presidenta de la Sec-
ción de Psicología Jurídica, e impartido
por Carlos Evaristo Domínguez Ro-
bledo, doctor en Psicología, terapeuta
familiar y docente por la Federación
Española de Asociaciones de Terapia
Familiar. El objetivo del mismo fue ca-
pacitar a los profesionales que actúan
en el ámbito judicial en: conocimientos
y particularidades del maltrato infantil,

La decana del COPG, Mª Rosa Álvarez Prada, hace entrega del premio a Carmen García-Rodeja
Arribí, delegada de la Asociación por la Recuperación de la Memoria Histórica
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diferenciar entre los distintos tipos de
maltrato infantil, evaluar la informa-
ción, los procedimientos y la metodo-
logía en la peritación clínica del
maltrato.

Por otra parte, el 29 de abril, tuvo
lugar el curso de formación interna
de la Sección El papel del psicólo-
go/a en los procesos de familia. In-
formes periciales  psicológicos ,
impartido por Julita Mª Touriño
Araújo, vocal de la Sección de Psi-
cología Jurídica del COPG. Se valo-
raron los  factores  que generan
desprotección en los menores (acogi-
miento o adopción) y las situaciones
de conflicto relacional entre los pa-
dres, así como el desarrollo socioe-
mocional de los menores implicados
en diferentes procesos familiares.

SECCIÓN DE PSICOLOGÍA
CLÍNICA

La Sección de Psicología Clínica del
COPG celebró los días 20 y 21 de mayo
el Curso teórico-práctico de evaluación
de la personalidad a través del MMPI-
2, coordinado por Ignacio Dopico
González, vocal de la Sección de Psico-
logía Clínica del COPG.

Fue impartido por Mª José Veiga
Candán, psicóloga clínica, que trabaja
en el Complexo Hospitalario Universi-
tario de Vigo en el Servicio de Hospita-
lización Psiquiátrica situado en
Rebullón (Pontevedra). 

A lo largo del curso, se pretendió pro-
fundizar en el estudio del cuestionario
de personalidad MMPI-2, desarrollando
los principios teóricos generales, así co-
mo su aplicación e interpretación a tra-
vés de casos clínicos.

GRUPO DE TRÁFICO Y
SEGURIDAD

El 30 de abril, se celebró una nueva se-
sión formativa del Grupo de Tráfico y
Seguridad del COPG Determinantes psi-
cológicos de las conductas de riesgo al
volante, impartida por Beatriz González
Iglesias, investigadora del Departamento
de Psicología Clínica y Psicobiología de
la Facultad de Psicología de la Universi-
dad de Santiago de Compostela.

Esta sesión formativa, que se encuadra
dentro del convenio de colaboración en-
tre la Universidad de Santiago de Com-
postela y el COPG, se centró en
analizar aquellas variables que influyen
en la conducta de riesgo de los conduc-
tores y las conductoras e inciden en la
aparición de siniestralidad.

José Luis Domínguez Rey
Documentación y Comunicación 

COP de Galicia

Un momento del curso Valoración clínico-legal del maltrato infantil y juvenil. 
Protocolo de actuación judicial

Un momento del curso teórico-práctico de evaluación de la 
personalidad a través del MMPI-2
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ACTO DE GRADUACIÓN DE
LA PROMOCIÓN
2006/2011 DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA
DE GRANADA

El acto de graduación de los alumnos y
alumnas de la promoción de este año tuvo
lugar el sábado 28 de mayo en el Palacio
de Congresos y Exposiciones de Granada.
Fue un evento muy emotivo, al que acu-
dieron los alumnos y alumnas acompaña-
dos y arropados por sus familiares. 

La mesa presidencial estuvo compuesta
por Juan Godoy, que acudió en repre-
sentación del rector de la Universidad de
Granada, el decano de la Facultad de Psi-
cología de Granada, Antonio Maldona-
do, Joaquín Rivas González, quien
acudió en representación Manuel Ma-
riano Vera, decano del COP Andalucía
Oriental, y los padrinos de honor: Jesús
López, Francisco Cruz, Humbelina
Robles y Marisa Arrendó.

En el acto, cada miembro de la mesa
pronunció un discurso, haciendo hinca-

pié Joaquín Rivas en que dicho acto su-
ponía el momento de transición entre la
formación obtenida en la Facultad y el
paso al desempeño profesional o forma-
ción más especializada de la mano del
Colegio. Se proyectó un vídeo recorda-
torio de momentos vividos por los
alumnos a lo largo de los cinco años en
la Facultad y se impusieron las becas.

El COP Andalucía Oriental hizo entrega
a cada alumna y alumno graduado de un
ejemplar del Código Deontológico, que
será, al insertarse en el mundo laboral, lo
que marque las buenas prácticas profe-
sionales que llevarán a cabo en sus actua-
ciones como psicólogas y psicólogos.

V JORNADAS DE
INTERVENCIÓN Y RESCATE
EN EMERGENCIAS Y
CATÁSTROFES 

El pasado 6 y 7 de abril, se celebraron
las V Jornadas de Intervención y Resca-
te en Emergencias y Catástrofes, que

organiza la Universidad de Málaga. El
Grupo en Intervención Psicológica en
Catástrofes y Emergencias del COP An-
dalucía Oriental (GIPCE) de la provin-
cia de Málaga fue invitado a estas
jornadas debido a la gran relevancia que
están adquiriendo los equipos de inter-
vención psicológica en la sociedad ac-
tual, donde se va implantando la idea de
que estos equipos son necesarios para
que la víctima de un suceso tenga un
tratamiento integral por psicólogos es-
pecializados en el área. 

En estas jornadas, se reunieron los di-
versos equipos de intervención pertene-
cientes a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado –CNP y GC-,
Unidad Militar de Emergencias, miem-
bros del 112, así como los diferentes
profesionales del campo sanitario, como
el 061, Protección Civil o Cruz Roja.
Estas jornadas ponen de manifiesto la
importancia que tiene la cooperación y
coordinación entre los distintos equipos
de emergencia y sirven para conocer el
trabajo que realizan los diferentes pro-
fesionales. De tal modo que, si sucedie-
ra una emergencia o catástrofe, el resto
de equipos de intervención sabría la
función que desempeña cada uno. 

En la mañana del jueves, se desarrolla-
ron varias ponencias, destacando la del
Comisario Principal del Cuerpo Nacional
de Policía, Pedro Mélida Lledó, jefe su-
perior de Andalucía Oriental, que hizo un
breve recorrido por la historia de la Uni-
dad de la Policía Científica CNP, o la de
Ignacio Santos Amaya, médico-forense,
que introdujo el protocolo de actuación
de la medicina forense en caso de una ca-
tástrofe. También intervino el profesor de
la Escuela Militar de Defensa NBQ y ca-
pitán del Ejército de Tierra, Julio
Ortega, hablando de las medidas de se-

AndalucíaAndalucía
OrientalOriental

Un momento del Acto de Graduación de la Promoción 2006-2011 de Psicología de la 
Universidad de Granada
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guridad ante las amenazas nucleares y los
peligros potenciales de la central nuclear
de Fukushima. También, Bernabé Gu-
tiérrez informó sobre las principales
amenazas del terrorismo internacional y
José Luis Páez, policía judicial, sobre el
programa de estabilización de Naciones
Unidas en Haití ante el devastador terre-
moto, y, por último, mencionar al inspec-
tor del CNP, Jesús Fernando
Fernández, jefe del Grupo de Desactiva-
ción de Explosivos y NRBQ de la Comi-
saría Provincial de Málaga, que explicó
qué medidas preventivas se toman ante
eventos susceptibles de ser objeto de
atentado nuclear o bioquímico. 

Las V Jornadas de Intervención y Res-
cate en Emergencias y Catástrofes han
puesto de manifiesto la gran importancia
que tiene hoy día la psicología aplicada a
las emergencias que necesita un espacio
aún mayor para que sea considerada una
pieza fundamental en la atención integral
a cualquier víctima. 

LA UNIVERSIDAD DE
ALMERÍA ORGANIZA UNA
CHARLA SOBRE SALIDAS
PROFESIONALES EN
PSICOLOGÍA

Con motivo de los actos de celebración
del patrón de psicología la Facultad de
Psicología de la Universidad de Almería
(UAL), se realizó una charla-coloquio,
Diferentes Salidas Profesionales en Psi-
cología, a la que se invitó al equipo de
orientación laboral de la Unidad Andalu-
cía Oriental del Colegio. 

En la charla participaron Guillermo
Martín Torres, técnico en orientación
profesional del COP Andalucía Orien-
tal, y Juan García García, decano de
la Facultad de Psicología. 

En una primera parte, se expusieron,
de forma general, las diferentes alter-
nativas laborales a las que los estu-
diantes pueden optar una vez concluida
la licenciatura. Durante la exposición,
se vieron tanto las alternativas dentro
del empleo público como las de em-
pleo privado. Esta primera parte finali-
zó analizando algunas nuevas áreas
donde los profesionales de la psicolo-
gía tienen un gran campo para desarro-
llarse, como son la mediación familiar,

la psicología jurídica y el sector de
marketing y publicidad. 

En una segunda parte, Juan García,
expuso el estado actual de la figura del
psicólogo como profesional sanitario
reconocido, así como las diferentes vías
que se están planteando como camino
a seguir para la obtención de este reco-
nocimiento. También se repasaron los
másteres que ofrece la Universidad de
Almería como una opción de profesio-
nalización y de preparación para la in-

De izda. a dcha., Guillermo Martín Torres, técnico en orientación profesional del COP Andalucía
Oriental, y Juan García García, decano de la Facultad de Psicología de la UAL

Asistentes a la charla sobre Salidas Profesionales
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corporación al mundo laboral de los
nuevos profesionales de la psicología.

Para finalizar, se ofreció a los estu-
diantes la posibilidad de preguntar sus
dudas y opiniones sobre lo expuesto.
La mayoría de las preguntas versaron
sobre los másteres oficiales de la UAL,
el reconocimiento sanitario y la psico-
logía jurídica como opción laboral. 

SE ABRE EL PLAZO DE
INSCRIPCIÓN DE LA X
EDICIÓN DEL MÁSTER EN
PSICOLOGÍA JURÍDICA

Con la misma ilusión de la primera edi-
ción, pero con la experiencia de las nueve
realizadas, se ha abierto el plazo de ins-
cripción de la X Edición del Máster en
Psicología Jurídica del COP Andalucía

Oriental. Este máster se inició por la ne-
cesidad imperiosa de formación en este
ámbito, ya que era mucha la demanda de
psicólogos jurídicos a todos los niveles,
tanto privada como desde la Administra-
ción, y no había una formación amplia y
exhaustiva en este área en Andalucía que
preparase a los psicólogos en los conteni-
dos específicos que se requieren en el de-
sempeño de la psicología jurídica.

Reconocida esta necesidad, que nos
obligaba a ir recorriendo la geografía es-
pañola para realizar cursos de 30 o 40 ho-
ras que daban pinceladas puntuales sobre
determinados aspectos, decidimos reali-
zar un Máster en Psicología Jurídica, or-
ganizado por el COP Andalucía Oriental,
que dotase a los psicólogos de los conoci-
mientos necesarios para trabajar con éxi-
to en todas las parcelas que abarca la

psicología jurídica; pero nuestro máster
no podía ser uno más, sino que debía
aglutinar a los mejores profesionales que
fuesen el referente en esta área, y conse-
guir que la calidad de la formación im-
partida tuviese los filtros y el rigor
necesarios como para que, una vez obte-
nido el título de Máster en Psicología Ju-
rídica por el Colegio, dicho diploma
tuviese la suficiente entidad como para
ser la carta de presentación que abriese
las puertas a quien lo poseyera para inser-
tarse en el mundo laboral.

Para el COP Andalucía Oriental y para
el director del máster, Joaquín Rivas, es
un orgullo haber conseguido que este
máster esté considerado como uno de los
más prestigiosos del panorama nacional
en psicología jurídica. Por otra parte, la
necesaria limitación de plazas, en aras de
la mayor calidad y de la mejor atención,
nos obliga a no poder cubrir la gran de-
manda que tiene el máster.

Los alumnos, tras realizar el máster, co-
mienzan su andadura o perfeccionan el
trabajo que vienen realizando con meno-
res infractores, menores en riesgo, vícti-
mas y maltratadores, en servicios como el
Instituto de Medicina Legal, juzgados,
puntos de encuentro familiares, servicio
de atención a víctimas de Andalucía, ins-
tituciones penitenciarias, así como en
centros de reforma, de protección, de me-
didas abiertas o alternativas al interna-
miento, etc. Así, comienzan a trabajar en
una gran diversidad de servicios que re-
quieren del trabajo específico del psicólo-
go jurídico. Por otra parte, no son pocos
los que, desde la consulta privada, pue-
den hacer frente exitosamente a las de-
mandas solicitadas para realizar informes
periciales de valoraciones en el ámbito de
familia, civil o penal.

Administración
COP Andalucía Oriental

P U B L I C I D A D
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NACE LA UNIDAD DE
TRAUMA, CRISIS Y
CONFLICTOS DE BARCELONA

El pasado 10 de mayo tuvo lugar, en
la UAB-Casa Convalecencia de Barce-
lona, el acto de presentación de la Uni-
dad de Trauma, Crisis y Conflictos de
Barcelona (UTCCB). La Unidad nace
con el objetivo de ofrecer a la sociedad
una atención e intervención psicológica
especializada, que vaya más allá de la
intervención médica tradicional en una
emergencia o crisis.

El acto contó con la presencia de Ana
Ripoll, rectora de la Universitat Autò-
noma de Barcelona (UAB), Ingeborg
Porcar, directora de la UTCCB, Josep
Vilajoana, decano del COPC, Maite
Martínez, decana de la Facultad de Psi-
cología de la UAB, Cristina Molina,
directora del Plan Director de Salud
Mental y Adicciones de la Generalitat
de Cataluña, e Isabel Ribas, delegada
de Salud del Ayuntamiento de Barcelo-
na. Todos han coincidido en la impor-
tancia de disponer de una Unidad como
ésta en nuestro país, que cuenta con la
colaboración y el apoyo de dos grandes
organizaciones como son el COPC y la
UAB.

La UTCCB, que surge de un convenio
entre la UAB, el COPC y el Institut de
Trauma, Crisis i Conflictes de Barcelo-
na (ITCCB), es el primer centro espe-
cializado en trauma a nivel estatal y
toma como referencia el Senter for Kri-
se psykologi AS de Bergen (Noruega),
el Israel Center for the Treatment of
Psychotrauma de Jerusalén (Israel), y el
Northern Ireland Centre for Trauma
and Transformation de O'magh (Irlan-
da), centros altamente reconocidos a ni-
vel internacional en el abordaje del
trauma.

Los profesionales de la Unidad ofrecen,
los 365 días del año y las 24 horas del
día, mediante el teléfono 900 10 15 80 y
el correo electrónico info@utccb.net, sus
servicios a personas, a familias, a grupos
de víctimas y afectados, a organizaciones
públicas y privadas, y a la sociedad en
general. Actúa ante cualquier tipo de
evento crítico o traumático y tiene como
objetivo prestar una asistencia psicológi-
ca especializada y altamente cualificada,
tanto en los momentos inmediatamente
posteriores al impacto, como en el aseso-
ramiento y el seguimiento posteriores.

La UTCCB está conformada por tres
grandes pilares que son el ámbito de
asistencia e intervención, el ámbito de
la docencia y la investigación y el área
de consultoría. Dada la colaboración
entre la Facultad de Psicología de la
UAB y el COPC, la UTCCB quiere
convertirse en un centro de transferen-
cia de conocimiento constantemente ac-
tualizado sobre intervención en crisis.
En cuanto al área de consultoría, la

UTCCB se dirige a todo tipo de organi-
zaciones públicas y privadas, desde es-
cuelas hasta la pequeña y mediana
empresa, pasando por las multinaciona-
les y abarcando la administración públi-
ca local, autonómica y estatal.

CREACIÓN DE LA
ASOCIACIÓN
INTERCOLEGIAL DE
COLEGIOS PROFESIONALES
DE CATALUÑA

Más de 90 colegios profesionales, en
representación de 45 profesiones, esta-
rán representados.

El pasado 28 de abril tuvo lugar, en el
Col·legi de Notaris de Catalunya, la
constitución formal de l’Associació In-
tercol·legial de Col·legis Professionals
de Catalunya. El decano, Josep Vilajoa-
na, acudió en representación del COPC,
que ocupa una vocalía de salud y partici-
pa en la vicepresidencia sectorial de ac-
ción social, enseñanza y humanidades. 

CatalunyaCatalunya

Momento de la presentación de la UTCCB. De izda. a dcha.: Cristina Molina, Isabel Ribas, 
Maite Martínez, Ana Ripoll, Josep Vilajoana e Ingeborg Porcar
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La Asociación, constituida por más
de 90 colegios profesionales que repre-
sentan un total de 45 profesiones, nace
para reforzar la presencia social de los
Colegios Profesionales, impulsar pro-
yectos de interés común, actuar como
interlocutora con las Administraciones
y estudiar cuestiones que afecten al co-
lectivo transversalmente, como por
ejemplo la nueva Ley de Servicios
Profesionales.

Para Josep Vilajoana, “la formaliza-
ción de la Asociación Intercolegial su-
pone la oportunidad para sumar
esfuerzos, trabajar juntos y reivindicar
la precisión y la calidad profesional”.
Para facilitar la puesta en común de los
temas y proyectos se han establecido
seis comisiones sectoriales, que agrupa-
rán los siguientes ámbitos: ingeniería,
arquitectura y técnica; salud; jurídica;
economía y empresa; acción social, en-
señanza y humanidades; y ciencias de la
información y la comunicación. Con el
objetivo de conseguir la máxima repre-

sentatividad en sus órganos de gobier-
no, la Asociación contará con una Junta
Directiva formada por presidente, seis
vicepresidentes (uno de cada comisión
sectorial), secretaría, tesorería y 17 vo-
calías.

Los objetivos principales de la Inter-
colegial son los de coordinar las actua-
ciones de las entidades profesionales
para garantizar una mejor viabilidad y
eficacia de cara al profesional y al con-
sumidor; impulsar iniciativas comunes
y defender los intereses de los profesio-
nales colegiados, independientemente
del sector al que pertenezcan. 

1ST INTERNATIONAL
CONGRESS OF COACHING
PSYCHOLOGY, SOUTHERN
HEMISPHERE

El 26 y 27 de mayo se celebró en Pre-
toria (Sudáfrica) el 1st International
Congress of Coaching Psychology,
Southern Hemisphere.

El COPC, representado por su decano,
Josep Vilajoana, el vicedecano, Ri-
card Cayuela, y la vicesecretaria y
miembro del comité directivo interna-
cional, Maite Sánchez-Mora, estuvo
presente en este importante evento, que
forma parte del conjunto de encuentros
iniciados en Londres el pasado diciem-
bre, y que culminará, especialmente pa-
ra los psicólogos y psicólogas de
España, los días 11 y 12 de octubre en
Barcelona.

Aparte de los interesantes contenidos
que se vienen mostrando en los sucesi-
vos encuentros de este itinerante con-
greso internacional, la presencia en
Sudáfrica ha servido para formalizar
un preacuerdo de memorándum con la
SCP (Society Coaching Psychology) y
con SIOPSA (Society for Industrial
and Organizational Psychology of
South Africa), que se hará definitiva-
mente público y efectivo en el marco
de la celebración del 1st International
Congress of Coaching Psychology,
Spain, en Barcelona.

Entre tanto, se está estudiando la fór-
mula para que los acuerdos de colabora-
ción puedan expresarse en términos de
todo el estado español, en beneficio de
los y las profesionales colegiados y co-
legiadas, psicólogos y psicólogas
coach. Así mismo, los criterios que se
barajan en la comisión del COPC para
la inminente acreditación profesional de
psicólogo, experto en Coaching Psy-
chology, contarán con el apoyo y el so-
porte de las mencionadas sociedades
que, en la actualidad, disponen de un
notable desarrollo.

En definitiva, un balance altamente
positivo para un esfuerzo que cuenta
con un grupo de interés en todo el terri-
torio nacional, con un lema que podría-

Miembros de la Asociación Intercolegial de Colegios Profesionales de Cataluña
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mos sintetizar con tres palabras: apertu-
ra, integración e investigación, en los
enfoques psicológicos aplicados al Coa-
ching.

CONVENIOS CON
ENTIDADES

A lo largo de los meses de marzo,
abril y mayo el COPC ha firmado diver-
sos convenios de colaboración con dife-
rentes entidades. 

El 21 de marzo, se firmó un convenio
con la Fundación Privada PIMEC Ac-
ción Social, para colaborar en el Pro-
grama Emppersona, de ayuda personal
al empresario en crisis. 

Ese mismo día, también se renovó el
convenio de colaboración institucional
y académica que el Colegio tiene con la
Universidad Abat Oliba CEU. 

Así mismo, el 21 de abril el COPC y
la Biblioteca del Campo Freudiano de
Barcelona firmaron un convenio que
permitirá a todos los colegiados y cole-
giadas del Colegio la posibilidad de po-
der ser socios de la Biblioteca de forma
gratuita durante un año. 

El 16 de mayo se firmó un convenio
de colaboración con la Fundación Con-
greso Catalán de Salud Mental, para
promover la colaboración y coopera-
ción entre las dos entidades en las áreas
vinculadas a la formación, sensibiliza-
ción y promoción de la salud mental. 

En el mes de mayo, se firmó un acuer-
do con el Consorcio de Servicios Socia-
les de Barcelona, para difundir el libro
Sordceguesa, Manual de Referència,
escrito y editado recientemente por la
Asociación Catalana Pro Personas Sor-
dociegas. 

EL PROBLEM SOLVING
ESTRATÉGICO PARA LOS
PROFESIONALES DE LA
EDUCACIÓN – CONFERENCIA
DE G. NARDONE

El COPC acogió, la tarde del viernes
11 de marzo de 2011, la conferencia-co-
loquio El problem solving estratégico
para los profesionales de la educación
y la presentación del libro Curar la es-
cuela, a cargo del profesor Giorgio
Nardone, psicólogo, investigador y
fundador, junto a Paul Watzlawick, del
Centro de Terapia Estratégica de Arez-
zo (Italia).

Maite Sánchez-Mora García, vicese-
cretaria del COPC, abrió el acto recono-
ciendo y agradeciendo la labor del
profesor Nardone por su rigor y aporta-
ción al avance de la ciencia de la psico-
logía y por ser un referente
internacional. Júlia Pascual Guiteras,
secretaria de la Sección de Psicología
Clínica y de la Salud, fue la encargada
de presentar al profesor y destacó su

producción bibliográfica, así como sus
investigaciones y el desarrollo de los
modelos de problem solving y de tera-
pia breve estratégica, los cuales son de
exitosa aplicación tanto en clínica como
en ámbitos escolares o empresariales. 

Fue una exposición brillante y rica en
enseñanzas. Según manifestó, los profe-
sionales de la educación, que se enfren-
tan a diario con una gran diversidad de
problemas que forman parte de su fun-
ción, se sienten a veces incapaces de
gestionar con habilidad suficiente la
amplia casuística de situaciones y ac-
tuaciones que no pueden eludirse y que
exigen tomar decisiones oportunas.

Fruto de una experiencia de más vein-
te años en la aplicación del modelo de
problem solving estratégico, es posible
ofrecer, a quien tiene que resolver con-
tinuamente los pequeños y grandes pro-
blemas de la escuela, instrumentos
operativos concretos. 

El problem solving estratégico es
una metodología para hallar soluciones

Momento de la conferencia-coloquio El Problem solving estratégico para los 
profesionales de la educación
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a problemas aparentemente irresolu-
bles utilizando lógicas no ordinarias.
En una lógica estratégica, la interven-
ción para la solución se construye so-
bre la base del objetivo que hay que
alcanzar en relación con el problema
presente. Para elaborar una estrategia
debemos tener claro de antemano el
objetivo que pretendemos conseguir.
Si bien el primer aspecto que hay que
estudiar en una intervención estratégi-
ca es el objetivo que queremos alcan-
zar, al construir una solución nos
basamos en la propia conciencia ope-
rativa (Von Glasersfeld, 1990), esto
es, en los instrumentos, en la capaci-
dad y en los modelos más eficaces que
han de adaptarse a las circunstancias, a
las peculiaridades del problema, a las
características del contexto y de las
personas implicadas.

El público asistente tuvo ocasión de
preguntar al final de la conferencia, lo
cual propició la prolongación de las en-
señanzas del profesor Giorgio Nardone.

PRESENTACIÓN DE LA
ASOCIACIÓN TEADIR EN EL
COPC

El COPC acogió la presentación pú-
blica de la Asociación TEAdir de pa-
dres, madres, familiares y amigos de
personas con TEA –Trastorno del Es-
pectro Autista (Autismos y Síndromes
de Asperger) –, con ocasión de la cele-
bración de su primer año de existencia. 

Josep Vilajoana, decano del COPC, y
Josep Maria Panés, vocal de la Junta
del COPC y Presidente de la Associació
Catalana d'Atenció Precoç (ACAP), hi-
cieron posible que la primera Junta de
la asociación, integrada por Iván Ruiz,
presidente, Mar Calado, vicepresiden-
ta, Neus Carbonell, tesorera, y Eliza-
beth Escayola, secretaria, explicara la
necesidad de la creación de TEAdir.

TEAdir es una asociación de padres,
madres, familiares y amigos de perso-
nas con autismo que pueden transmitir
otra manera de entender el autismo y de
tratarlo. Esta asociación surge como
síntoma de una civilización donde las
coordenadas desde las cuales pensar el
ser humano, el sujeto, se unen cada vez
más. Cada uno de los miembros de la
Junta hizo alusión a su propio deseo de
transmitir la validez y la eficacia de la
orientación del psicoanálisis en los tra-
tamientos del autismo. Este es el rasgo
distintivo de la Asociación TEAdir.

Elizabeth Escayola, psicóloga clínica,
psicoanalista y responsable de la comi-
sión que organizó el Forum sobre autis-
mo el año pasado en Barcelona, se refirió

a la importancia de la pluralidad de trata-
mientos para el autismo y que se tengan
en cuenta aquellos que, como el llamado
psicodinámico, contemplan la subjetivi-
dad de la persona con autismo, imposible
de medir con métodos evaluadores. 

En estos momentos TEAdir (www.as-
sociacioteadir.org) encabeza la recogida
de firmas (www.associacioteadir.org/
18612.html), en contra de la Proposición
no de ley para la mejora de las personas
con TEA, presentada por CIU y aprobada
en el Congreso de los Diputados el pasa-
do mes de febrero; mantiene un grupo de
padres regular, atiende consultas de
orientación y asesoría a padres y profe-
sionales; estudia la organización de las
primeras colonias de verano del Estado
español, orientadas desde el psicoanáli-
sis, para niños y niñas con autismo y psi-
cosis graves; y promueve la realización
del Documental Otras voces. Una mira-
da diferente sobre el autismo (unesal-
tresveus.teidees.com), que se ha
empezado a filmar este mes en Barcelo-
na y que se estrenará a finales de año. El
documental cuenta con la participación
de nueve familias, un joven afectado de
Síndrome de Asperger y varios profesio-
nales de toda Europa. TEAdir sigue re-
cogiendo ayudas económicas de
particulares y entidades para la financia-
ción del documental que espera estrenar-
se a principios de 2012.

CICLO ENCUENTROS DE
PSICOLOGÍA Y COACHING

El pasado 23 de marzo se inauguró es-
te interesante ciclo, organizado por el
Grupo de Trabajo (GT) de Coaching y
Psicología en las Organizaciones, de la
Sección de Psicología de las Organiza-
ciones y del Trabajo del COPC.

REVISTA DE REVISTA DE 
PSICOLOGÍA DEL DEPORTEPSICOLOGÍA DEL DEPORTE

Co-editada por: 
Universitat de les Illes Balears 

Universitat Autónoma de Barcelona

Fundada en 1992 por la Federación
Española de Asociaciones de Psico-

logía del Deporte

Servei de Publicacions. Cas Jai. 
Universitat de les Illes Balears

Carretera de Valldemossa, Km. 7,5
07122. Palma (Illes Balears)

www.rpd-online.com

P U B L I C I D A D
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Juan Carlos Jiménez, su director, así
como coordinador del GT y vocal de la
Junta Directiva de la SPOT, dio la bien-
venida y presentó el Ciclo, destacando
sus pretensiones como punto de encuen-
tro de psicólogos especializados, que
mostraron algunos de los vínculos exis-
tentes entre la actividad profesional del
Coaching y las diferentes aportaciones
de la psicología.

Jiménez remarcó que se trata de una
contribución más a las iniciativas que se
están impulsando en el COPC, para po-
tenciar el papel que la psicología debe
tener para elevar la calidad de la prácti-
ca profesional del Coaching, anuncian-
do la próxima celebración del 1st

International Congress of Coaching
Psychology-Spain en Barcelona, los dí-
as 11 y 12 de octubre de 2011, y la re-
ciente aprobación por parte de la Junta
de Gobierno del COPC del proyecto de
acreditación del Psicólogo/a como Ex-
perto/a en Coaching.

A continuación, Dolors Blanco, miem-
bro del GT Coaching y Psicología en las
Organizaciones, y secretaria de la Junta
Directiva de la SPOT, presentó el estudio
2010 sobre el impacto del Coaching en
las empresas de Cataluña, poniendo énfa-
sis en el desconocimiento existente en el
tejido empresarial catalán, en relación a
la práctica del Coaching.

Posteriormente, Mª José Poza y Car-
men Santos, vicepresidenta y presiden-
ta respectivamente de la Junta
Directiva de la SPOT, y Montse Ribot,
todas ellas miembros del GT Coaching
y Psicología en las Organizaciones, y
del Comité Organizador del 1st Inter-
national Congress of Coaching Psy-
chology - Spain ,  establecieron las
claves del movimiento internacional
Coaching Psychology, recogidas en un

póster que se repartió al final del en-
cuentro, y señalaron la voluntad de ali-
neamiento del COPC con el mismo,
reflejada en el proyecto de la acredita-
ción en Coaching.

La conferencia inaugural fue a cargo
del profesor y coach Joan Quintana,
que nos ofreció una muy buena muestra
de su saber hacer con una clase magis-
tral titulada Algunas aportaciones de la
psicología en la práctica del Coaching.
Un espacio común.

Finalmente, Maite Sánchez-Mora,
vicesecretaria de la Junta de Gobierno
del COPC y directora del Comité Orga-
nizador del 1st International Congress
of Coaching Psychology - Spain, dio
más detalles sobre este interesante
evento que tendrá lugar en Barcelona el
11 y 12 de octubre de este año, en la
Casa de la Convalecencia del Hospital
de Sant Pau.

EL COACHING COMO
MODELO DE INTERVENCIÓN
EN LAS ORGANIZACIONES
EDUCATIVAS

El pasado 4 de abril se organizó en la sa-
la de actos del COPC la mesa redonda El
Coaching como modelo de intervención en
las organizaciones educativas, con la pre-
sencia de Francesc Quer, psicólogo y co-
ach, y de Imma Baselga, graduada social
y coordinadora de Formación Profesional
del Institut JV Foix, de Rubí.

Se trató de un acto impulsado por la
sección de Psicología de las Organizacio-
nes y del Trabajo (SPOT) del COPC y
respaldado por la sección de Psicología
de la Educación, que contó con los repre-
sentantes de las dos secciones para pre-
sentar el acto: Xavier Pérez, vocal de la
Junta Directiva de la sección de Psicolo-
gía de l’Educació y Dolors Blanco, se-
cretaria de la Junta Directiva de l’SPOT.

El objetivo de esta actividad fue dar a
conocer una experiencia de una nueva
forma de intervención en las organiza-
ciones educativas, teniendo como refe-
rencia a los profesores y el personal
académico.

Los temas que se abordaron en esta
mesa redonda fueron:
✔ ¿Cuáles son los nuevos retos en la

Educación Secundaria?
✔ El Coaching educativo como modelo

de intervención.
✔ Como nos acercamos al modelo sisté-

mico: profesor, alumno (familia) y
centro.

Cuando acabó la presentación, se ini-
ció un coloquio con las aportaciones y
vivencias de los asistentes, que fue muy
enriquecedor.

La participación en el acto, tanto de
miembros de la Sección de Psicología
de la Educación, como de la SPOT,
ofreció una visión transversal y amplia
de la temática tratada.

Montserrat Ruíz
Coordinadora Revista del COPC
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IAAP HANDBOOK OF APPLIED
PSYCHOLOGY
Paul R. Martin, Fanny M.
Cheung, Michael C. Knowles,
Michael Kyrios, Lyn Littlefield, J.
Bruce Overmier y José M. Prieto
Editorial: Wiley-Blackwell
832 páginas

Se trata de un manual actualizado y de
referencia, en inglés, que proporciona una

visión crítica de la psicología aplicada desde
una perspectiva internacional. El libro reúne
artículos de los principales expertos de todo el
mundo, ofreciendo al lector una visión completa
del ámbito de la psicología aplicada y
destacando las conclusiones más relevantes de
la investigación.

En la realización del manual han
colaborado más de 70 expertos de un total de
14 países: Australia, Canadá, China, Alemania,
India, Malawi, Nueva Zelanda, Polonia, Rusa,
Sudáfrica, España, Países Bajos, Reino Unido y
EE.UU.

La obra se divide en tres bloques: la
psicología profesional, áreas fundamentales de
la psicología aplicada, y principales tópicos en
este campo. El manual plantea los nuevos retos
a los que debe hacer frente la psicología actual,
así como las oportunidades de crecimiento y
futuras vías de evolución de la psicología
aplicada, abordando temas tan diversos como
la psicología clínica y de la salud, la psicología
ambiental o la psicología del consumidor.�

MANUAL DE PSICOPATOLOGÍA Y
TRASTORNOS PSICOLÓGICOS
Vicente Caballo, Isabel C. Salazar y José
Antonio Carrobles
Editorial: Pirámide
856 páginas

Este manual se ha llevado a cabo con la participación de
cincuenta y seis especialistas que, a lo largo de

veintiocho capítulos, ponen al día el conocimiento sobre los
diferentes trastornos psicológicos. En los primeros capítulos
se exponen los aspectos básicos de dichos trastornos,
incluyendo una breve historia de la psicopatología, su
modelo integrador, las alteraciones de los procesos
psicológicos básicos, una revisión crítica de los dos
principales sistemas de clasificación y una introducción a la

investigación epidemiológica. En los capítulos siguientes se
abordan los principales trastornos psicológicos, desde los de
ansiedad, pasando por los del estado de ánimo, hasta los
adaptativos y las demencias, sin olvidar, y tratando de
manera específica en un capítulo, los trastornos infantiles y
de la adolescencia. El estudio de cada trastorno incluye la
presentación de los criterios de los dos sistemas
internacionales de clasificación, el planteamiento del futuro
DSM-5, sus características clínicas y su posible etiología,
como apartados principales. Muchos de los capítulos
incluyen un caso clínico, planteado desde el análisis
funcional y el diagnóstico según el DSM-IV-TR. 

Este manual, por tanto, será de utilidad para todos los
profesionales del área de la salud mental en el que trabajan
psicólogos, psiquiatras, asistentes sociales, etc., y requiere
del esfuerzo de todos ellos para su continua progresión.�

AFRONTA TU DEPRESIÓN CON
PSICOTERAPIA INTERPERSONAL.
GUÍA DE AUTOAYUDA
Juan García y Pepa Palazón
Editorial: Desclée de Brouwer
269 páginas

Las investigaciones sobre la depresión que
llevaron a cabo la Dra. Weissman y su

equipo fueron la base para desarrollar una
nueva forma de entender la psicoterapia. Breve
en el tiempo, intensa en los afectos y centrada
en la importancia de las relaciones humanas a
la hora de enfermar y de sanar, la psicoterapia
interpersonal ha sido validada empíricamente
como tratamiento efectivo para la depresión.

Este libro ayudar a conocer la enfermedad y
a afrontar los problemas que pueden estar
manteniéndola.�

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE
LA PERSONALIDAD
Eduardo Vidal-Abarca, Rafael
García Ros y Francisco Pérez
González (Eds.)
Editorial: Alianza
304 páginas

Este manual pretende facilitar la formación
de los profesores en cuanto a los aspectos

psicológicos de la enseñanza y las aportaciones
de la psicología del desarrollo a la misma.
Para conseguir estos objetivos se parte de una
perspectiva estrictamente psicológica, dado que
el interés consiste en aclarar qué aspectos de la
mente y del comportamiento de los estudiantes y
de los profesores son relevantes para entender y
mejorar el proceso de aprender y enseñar, que
es el núcleo de las situaciones educativas. Esta
formación se concreta para los profesores de
Educación Secundaria en la materia
aprendizaje y desarrollo de la personalidad y
desarrollo de la personalidad, incluida dentro
del Master Universitario en Profesor/a de
Educación Secundaria.�


